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 AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 015 DE
2003 SENADO, 223 DE 2003 CAMARA

por medio del cual se modifican los artículos 15, 24, 28 y 250
de la Constitución Política de Colombia para enfrentar el terrorismo.

Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora
Bogotá, D. C., 24 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

jueves diecinueve (19) de junio del año dos mil tres (2003), fue considerado
y aprobado por unanimidad el informe presentado por los honorables
Senadores Rafael Pardo Rueda y Carlos Holguín, miembros de la
Comisión de Mediación al Proyecto de Acto Legislativo número 015 de
2003 Senado, 223 de 2003 Cámara, “por medio del cual se modifican los
artículos 15, 24, 28 y 250 de la Constitución Política de Colombia para
enfrentar el terrorismo”.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

Aprobado – 19 de junio de 2003
Bogotá, D. C., 19 de junio de 2003
Señores
Mesa Directiva
Senado de la República
Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad.
Señores:
Los suscritos Senadores y Representantes, en nuestra calidad de

miembros de la Comisión Accidental de Conciliación del Proyecto de
Acto Legislativo número 223 de 2003 Cámara, 015 de 2003 Senado, “por
medio del cual se modifican los artículos 15, 24, 28 y 250 de la
Constitución Política de Colombia para enfrentar el terrorismo”, nos
permitimos remitir el texto conciliado para su debida aprobación en
Plenaria.

Se anexa texto conciliado.
Reciban un respetuoso saludo,
Rafael Pardo, Armando Benedetti, Carlos Holguín, Gina María

Parody.

ACTA DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 223

DE 2003 CAMARA, 015 DE 2003 SENADO
por medio del cual se modifican los artículos 15, 24, 28 y 250

de la Constitución Política de Colombia para enfrentar el terrorismo.

Los suscritos miembros de la Comisión Accidental de Mediación
designada por las respectivas Mesas Directivas de Senado y Cámara, en
cumplimiento del artículo 186 de la Ley 5ª de 1992 y después de analizar
los textos definitivos aprobados en ambas Corporaciones sobre el proyecto
referido, hemos acordado acoger como texto conciliado el aprobado por
la Plenaria del Senado de la República:

TEXTO CONCILIADO
DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 223

DE 2003 CAMARA, 015 DE 2003 SENADO

por medio del cual se modifican los artículos 15, 24, 28 y 250
de la Constitución Política de Colombia para enfrentar el terrorismo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 15 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal

y familiar y a su buen nombre y el Estado debe respetarlo y hacerlos
respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar
las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en los bancos de
datos y en archivos de entidades públicas y privadas.

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la
libertad y demás garantías consagradas en la Constitución.

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son
inviolables. Solo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden
judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley.
Exclusivamente para prevenir casos de terrorismo, una ley estatutaria
reglamentará la forma y condiciones en que las autoridades que ella
señale, sin previa orden judicial, puedan interceptar o registrar la
correspondencia y demás formas de comunicación privada, de personas
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sobre las cuales haya información que están realizando conductas
tendientes a la preparación o realización de dichos actos, con aviso
inmediato al juez que ejerza las funciones de control de garantías y
control judicial posterior dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.
La misma ley establecerá drásticas sanciones a quienes abusen de esta
medida. Dentro del primer mes siguiente al inicio de cada legislatura, el
Gobierno Nacional rendirá informe al Congreso de la República sobre el
uso que se haya hecho de esta facultad.

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección,
vigilancia e intervención del Estado, podrá exigirse la presentación de
libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que
señale la ley.

Artículo 2°. El artículo 24 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 24. Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la

ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar
y salir de él y a permanecer y residenciarse en Colombia.

El Gobierno Nacional podrá establecer la necesidad de llevar un
informe de residencia de los habitantes de algunas partes del territorio
nacional, quienes tendrán la obligación de proporcionar esta información.
Una ley estatutaria regulará esta medida, señalando las obligaciones de
los ciudadanos, los límites de las actuaciones de las autoridades, las
condiciones y la forma en que esas actuaciones se autorizarán, los
controles y recursos previstos para el examen de la legalidad y la no
abitrariedad de la actuación, así como drásticas sanciones a quienes
abusen de la misma. Esta información será recolectada, conservada y
administrada por los alcaldes municipales u otras autoridades que disponga
el Gobierno Nacional, en aquellos sitios en que este lo solicite por razones
de orden público y podrá ser consultada para desarrollar funciones de
policía judicial bajo la vigilancia de quien haga las veces de Ministerio
Público en la respectiva entidad territorial. Dentro del primer mes
siguiente al inicio de cada legislatura, el Gobierno Nacional rendirá
informe al Congreso de la República sobre el uso que se haya hecho de
esta facultad.

Artículo 3° . El artículo 28 de la Constitución Política quedará así:
Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su

persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su
domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con las formalidades legales y por motivo previamente
definido en la ley.

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del
juez competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que este
adopte la decisión correspondiente en el término que establezca la ley.

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas,
ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles.

Exclusivamente para prevenir casos de terrorismo, una ley estatutaria
reglamentará la forma y las autoridades que podrán realizar detenciones
y registros domiciliarios, con aviso inmediato al juez que ejerza las
funciones de control de garantías y control judicial posterior dentro de las
36 horas siguientes y establecerá drásticas sanciones a quienes abusen de
esta medida. Dentro del primer mes siguiente al inicio de cada legislatura,
el Gobierno Nacional rendirá informe al Congreso de la República sobre
el uso que se haya hecho de estas funciones.

Artículo 4°. El artículo 250 de la Constitución Política tendrá un
parágrafo 2º del siguiente tenor:

Parágrafo 2º. Para combatir la delincuencia y por solicitud del Gobierno
Nacional, la Fiscalía General de la Nación podrá conformar unidades
especiales de policía judicial con miembros de las Fuerzas Militares,
quienes bajo su dirección y coordinación cumplirán funciones operativas
de apoyo, de protección y auxiliares en aquellos sitios del territorio
nacional en los que no exista una autoridad judicial a la que se pueda
recurrir en forma inmediata o donde no sea posible el acceso de los
funcionarios de policía judicial por excepcionales circunstancias de
orden público. Para el desarrollo de las labores propias de esta función,
los miembros de la unidad pertenecientes a las Fuerzas Militares, se

regirán sin excepción por los mismos principios de responsabilidad que
los demás miembros de la unidad especial. Dentro del primer mes
siguiente al inicio de cada legislatura, el Gobierno Nacional rendirá
informe al Congreso de la República sobre el uso que se haya hecho de
esta facultad.

Artículo 5°. Vigencia. Las adiciones a la Constitución Política
efectuadas mediante el presente acto legislativo, empezarán a regir a
partir de su promulgación.

Rafael Pardo, Armando Benedetti, Carlos Holguín, Gina María
Parody.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 087 DE 2001 SENADO,

148 DE 2001 CAMARA

por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión
de Bacteriología, se dicta el Código de Bioética y otras disposiciones.

Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Comisión Accidental
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

martes diecisiete (17) de junio del año dos mil tres (2003), fue considerado
y aprobado por unanimidad el informe presentado por los Miembros de
la Comisión Accidental, consistente en el concepto del Ministro del
Ramo y el articulado rehecho, en cumplimiento con lo establecido en el
artículo 167 de la Constitución Política y a la Sentencia C-482 de 2002
al Proyecto de ley número 087 de 2001 Senado, 148 de 2001 Cámara, por
la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de bacteriología, se
dicta el Código de Bioética y otras disposiciones.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

Bogotá, D. C., 24 de octubre de 2002
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Fallo C-482 de 2002 Resultado de las Objeciones al

Proyecto de ley 087 de 2001 Senado, 148 de 2001 Cámara “por la cual
se reglamenta el ejercicio de la profesión de Bacteriología, se dicta el
Código de Bioética y otras disposiciones”.

Señor Secretario General:
De manera atenta y conforme con lo dispuesto por los artículos 167 de

la Constitución Política y 33 del Decreto 2067 de 1991, en relación con
el proyecto de ley de la referencia, estimo necesario y oportuno informar
al representante Conciliador y a la Plenaria, la posición del Ministerio de
Salud, en cuanto a los aspectos que de conformidad con el fallo número
C-482 de 2002 de la Corte Constitucional deben considerarse para
efectos de rehacer e integrar el proyecto de ley arriba señalado.

Como quiera que la Corte Constitucional mediante fallo número C-
482 de 2002; declaró inexequible los artículos 12, 13, 14 y 33 del
Proyecto de ley número 087 de 2001 Senado, 148 de 2001 Cámara al
declarar fundadas las objeciones presentadas por el Gobierno Nacional,
como consecuencia se estima que debe suprimirse dichos artículos del
texto del proyecto, para efectos de continuar con el trámite de la sanción
presidencial.

Cordialmente,
El Ministro de Salud,

Juan Luis Londoño de la Cuesta.
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APROBADO
17 DE JUNIO DE 2003.
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2003
Doctor
LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO
Presidente
Senado de la República
E. S. D.
Respetado doctor:
Atentamente, como miembros de la Comisión de Mediación ordenada

por su despacho me permito remitirle el texto definitivo del Proyecto de
ley número 087 de 2001 Senado, 148 de 2001 Cámara, “por la cual se
reglamenta el Ejercicio de la Profesión de Bacteriología, se dicta el
Código de Bioética y otras disposiciones”, para dar cumplimiento a la
sentencia número C-482 de 2002 proferida por la honorable Corte
Constitucional, al igual que lo dispuesto por el artículo 167 de la
Constitución Política.

Anexo: concepto del Ministro de Trabajo y Salud.
Cordialmente,

Alba Esther Ramírez Varón,

Angela Victoria Cogollos,

Senadoras.
* * *

De conformidad con el artículo 167 de la Constitución Política, y
artículo 33 del Decreto 2067 de 1991, y lo dispuesto por la honorable
Corte Constitucional en Sentencia C-078 de 2003, procedemos a suprimir
los artículos 12, 13, 14 y 33 del Proyecto de ley número 87 de 2001
Senado, 148 de 2001 Cámara.

TEXTO DEFINITIVO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 87 DE 2001 SENADO,

148 DE 2001 CAMARA

por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión
de Bacteriología, se dicta el Código de Bioética y otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

T I T U L O  I
DE LA PROFESION

Y EL PROFESIONAL DE BACTERIOLOGIA
Artículo 1°. Definición. La bacteriología es una profesión de nivel

superior universitario con formación social, humanística, científica e
investigativa cuyo campo de acción se desarrolla fundamentalmente en
las áreas de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, pronóstico
y seguimiento de la enfermedad, vigilancia epidemiológica y el
aseguramiento de la calidad, el desarrollo biotecnológico, la investigación
básica y aplicada, la administración y docencia relacionadas con la
carrera, la dirección científica y la coordinación del laboratorio y los
bancos de sangre.

Artículo 2°. Del profesional de bacteriología. El bacteriólogo es un
profesional universitario con una formación científica, cuyo campo de
acción se desarrolla fundamentalmente en las áreas relacionadas con la
promoción de la salud, la prevención, diagnóstico, pronóstico y
seguimiento de la enfermedad, vigilancia epidemiológica, el control de
calidad, el desarrollo biotecnológico, la investigación básica y aplicada,
la administración, docencia en las áreas relacionadas con su campo
específico con proyección social.

Artículo 3°. Campo de acción del bacteriólogo. El profesional de la
bacteriología podrá ejercer su profesión dentro de una dinámica inter y
transdisciplinaria, además aportará al trabajo intra e intersectorial los
conocimientos y habilidades adquiridos en su formación universitaria de
pregrado y posgrado, mediante la experiencia, la investigación y la
educación continuada.

Artículo 4°. El Bacteriólogo podrá desempeñarse en gerencia, dirección
científica, técnica y administrativa, coordinación y asesoría en:

a) Instituciones y servicios que integren la seguridad social, la salud
pública y privada;

b) Laboratorios dedicados al aseguramiento de procesos y
procedimientos clínicos, humanos, forenses, animales, ambientales,
industriales y otros afines a su formación profesional;

c) Bancos de sangre en sus diferentes áreas;
d) Asistencia, docencia, investigación en el campo de la salud con

proyección social.
Parágrafo. Igualmente el bacteriólogo deberá participar e integrar los

equipos para la inspección, vigilancia y control de los laboratorios y
servicios relacionados con su formación profesional.

T I T U L O  II
DEL EJERCICIO DE LA PROFESION DE BACTERIOLOGIA
Artículo 5°. Requisitos para ejercer la profesión. Para ejercer la

profesión de bacteriología se requiere acreditar su formación académica
e idoneidad profesional, mediante la presentación del título respectivo
conforme a la ley, haber cumplido con el servicio social obligatorio y
obtener la tarjeta profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional
de Bacteriología, el cual se crea por la siguiente ley.

Parágrafo 1°. Las tarjetas profesionales, inscripciones o registros
expedidas a bacteriólogos por las secretarías de salud de los diferentes
departamentos, distritos o municipios del país, con anterioridad a la
vigencia de la presente ley, conservan su validez y se presumen auténticas.

Parágrafo 2°. Mientras se crea el Consejo Profesional Nacional de
Bacteriología, las tarjetas profesionales, inscripciones o registros de los
bacteriólogos serán expedidos por las secretarías de salud de los diferentes
departamentos, distritos o municipios del país.

Artículo 6°. De la tarjeta profesional. Sólo podrán obtener la tarjeta
profesional de bacteriólogo, ejercer la profesión y usar el respectivo título
dentro del territorio colombiano, quienes:

a) Hayan adquirido o adquieran el título de Bacteriólogo, otorgado en
facultades de Universidades oficialmente reconocidas;

b) Hayan adquirido o adquieran el título de bacteriólogo, en
universidades que funcionen en países con los cuales Colombia haya
celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos;

c) Hayan adquirido o adquieran el título de bacteriólogos en
universidades que funcionen en países con los cuales Colombia no haya
celebrado tratados o convenios sobre equivalencia de títulos, siempre que
se solicite convalidación del título ante las autoridades competentes de
acuerdo con las normas vigentes.

Artículo 7°. Del ejercicio ilegal de la profesión de bacteriología.
Entiéndase por ejercicio ilegal de la profesión de bacteriología, toda
actividad realizada dentro del campo de competencia señalado en la
presente ley, por quienes no ostentan la calidad de bacteriólogo o en
profesionales en ciencias de la salud, química, biología u otros profesionales
que realicen gran parte de las labores propias de esta área de trabajo y no estén
autorizados debidamente para desempeñarse como tales.

Parágrafo. Quienes sin llenar los requisitos establecidos en la presente
ley ejerzan la profesión de bacteriología en Colombia, recibirán las
sanciones que la ley ordinaria fija para los casos del ejercicio ilegal.

T I T U L O  III
DE LOS DERECHOS, DEBERES, OBLIGACIONES

Y PROHIBICIONES Y COMPETENCIAS DEL PROFESIONAL
DE BACTERIOLOGIA

Artículo 8°. Derechos del bacteriólogo. El bacteriólogo tiene los
siguientes derechos:

a) Ser respetado y reconocido como profesional científico;
b) Recibir protección especial por parte del empleador que garantice

su integridad física y mental, en razón de sus actividades profesionales
como lo establece la Constitución;
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c) Recibir capacitación adecuada a fin de ampliar los conocimientos
en el ejercicio profesional y estar al tanto de los últimos avances
científicos, tecnológicos y académicos en las áreas de su competencia;

d) Ejercer la profesión dentro del marco de las normas de ética
vigentes;

e) Proponer innovaciones al Sistema General de Seguridad Social en
Salud;

f) Contar con el recurso humano, tecnología e insumos adecuados y
necesarios para el desempeño oportuno y eficiente de su profesión.

Artículo 9°. Deberes y obligaciones del bacteriólogo. Son deberes y
obligaciones del bacteriólogo:

a) Guardar el secreto profesional salvo en las excepciones que la ley
lo considere;

b) Realizar un estricto control de calidad de los procesos, servicios y
productos finales;

c) Exigir el suministro de reactivos con calidad certificada, que
garanticen la confiabilidad de los resultados;

d) Entregar en forma clara, precisa y oportuna los resultados de los
análisis realizados;

e) Certificar con su firma y número de registro profesional cada uno
de los análisis realizados;

f) Atender pacientes con enfermedades infectocontagiosas, al uso de
sustancias tóxicas y reactivos químicos necesarios para desempeñar su
profesión, siempre y cuando, reciba los elementos de protección laboral
que garantice su integridad física y mental, de acuerdo con la normatividad
vigente en materia de alto riesgo, así como los beneficios de descanso que
compense los posibles peligros que asume en su labor;

g) Respetar los principios y valores que sustentan las normas de ética
vigentes para el ejercicio de su profesión y el respeto por los derechos
humanos;

h) Cumplir y hacer cumplir las normas de bioseguridad vigentes.
Artículo 10. Prohibiciones. Son prohibiciones aplicables al profesional

de la bacteriología en el ejercicio de su profesión:
a) Participar en programas que signifiquen la fabricación de armas

bacteriológicas, genéticas o cualquier elemento biológico que atente
contra la salud comunitaria;

b) Realizar labores inherentes a la profesión que excedan a su
formación, a su capacidad física y mental que comprometan la calidad de
los procesos e implique deterioro en la salud del bacteriólogo y como
consecuencia la del paciente;

c) Omitir o retardar el cumplimiento de las actividades profesionales;
d) Solicitar o aceptar prebendas o beneficios indebidos para realizar

sus actividades;
e) Realizar actividades que contravengan la buena práctica profesional.
Artículo 11. Las competencias del profesional de la bacteriología son:
a) Participar en la formulación, diseño, implementación y control de

programas, planes y proyectos de atención en salud en el área de su
competencia de acuerdo con las políticas nacionales de salud;

b) Ejercer responsabilidades y funciones de asistencia, gestión,
administración, investigación, docencia, tanto en áreas generales como
especializadas y aquellas conexas con su ejercicio, tales como asesorías,
consultorías y otras seleccionadas;

c) Participar en la definición de criterios y estándares de calidad en las
dimensiones científicas, tecnológicas y éticas de la práctica profesional.

T I T U L O  IV
DEL CODIGO DE BIOETICA PARA EL EJERCICIO

DE LA PROFESION DE BACTERIOLOGIA
CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. El ejercicio de la profesión de bacteriología debe ser
guiado por criterios, conceptos y elevados fines que propendan a enaltecer

su profesión; por tanto, están obligados a ajustar sus actuaciones
profesionales a las disposiciones de las siguientes normas que constituyen
su Código de Bioética Profesional.

CAPITULO II
Deberes frente a las condiciones específicas

de la profesión de bacteriología

Artículo 13. Son deberes frente a las condiciones específicas de la
profesión de Bacteriología:

a) Cumplir y hacer cumplir todos los reglamentos exigidos por la ley
que ampara el ejercicio profesional tales como: obtener el título
universitario debidamente registrado, prestar el servicio social obligatorio,
mantener vigente la tarjeta de inscripción profesional y si posee laboratorio
mantener actualizada la licencia de funcionamiento;

b) Tener plena conciencia de su responsabilidad profesional que
implique permanentemente actualización científica, tecnológica y
administrativa para aplicar dichas innovaciones en su desempeño
profesional;

c) Ser responsable de los daños y perjuicios que causen sus errores y
estar obligado a su reparación;

d) Ejercer su profesión en condiciones de serenidad y juicio que
garanticen la precisión de los análisis;

e) Atender el llamado que se le haga cuando:
– Se trate de un caso de urgencias.
– No hubiese otro profesional en la localidad o institución;
f) Ajustar su conducta a normas de dignidad, honradez y seriedad;
g) Guardar el secreto inherente a la profesión;
h) Ser responsable del informe que ha sido certificado con su firma;
i) Realizar un estricto control de calidad de todos los elementos,

reactivos, equipos y técnicas usadas en el laboratorio;
j) Promover el respeto por la persona del bacteriólogo dentro y fuera

de la comunidad científica y profesional;
k) No hacer al paciente comentarios que despierten su preocupación,

y mucho menos diagnósticos de la enfermedad que no son de su
competencia;

l) Establecer comunicación con el profesional que solicite los servicios
al laboratorio siempre que la situación del paciente lo requiera;

m) Exigir el derecho a recibir una digna remuneración por su trabajo
lo cual constituye un medio normal de subsistencia;

n) Evitar que profesionales ajenos a la bacteriología y laboratorio
clínico se lucren de este a expensas de convertir la actividad asistencial
del laboratorio en un negocio personal;

o) Comprometer su tiempo laboral únicamente con el número de
exámenes que pueda realizar con garantía de calidad para el diagnóstico;

p) No utilizar el registro profesional para amparar diagnósticos hechos
por terceros que no sean competentes en el ejercicio de sus funciones y
evitar cualquier mediación que lo instrumentalice para obtener ganancias
deshonestas para terceros ajenos a la directa actividad profesional;

q) Tener plena conciencia de los riesgos que conlleva el ejercicio de
la profesión y en consecuencia observar permanentemente las normas de
bioseguridad requeridas.

CAPITULO III
Deberes frente al paciente

Artículo 14. Son deberes frente al paciente:
a) Atender con celo y amabilidad a todo paciente que solicite sus

servicios bajo las normas éticas que exige la dignidad de la persona,
cualquiera que sea su nacionalidad, raza, posición social e ideas políticas
o religiosas;

b) No realizar exámenes innecesarios a los pacientes con fines
netamente comerciales;

c) No permitir la realización de análisis clínicos por el personal
auxiliar que no es profesionalmente competente;
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d) Velar para que las tarifas de los servicios prestados sean justas y
reflejen los costos del rigor científico y de la calidad requerida;

e) Mantener su laboratorio con el decoro y la responsabilidad que
requiere el ejercicio profesional;

f) No negar los servicios profesionales por temores a contagio o a
situaciones desagradables;

g) Entregar en forma clara, precisa y oportuna los resultados sin causar
demora que perjudique a los pacientes;

h) Certificar con su firma y número de registro cada uno de los análisis
realizados;

i) Dar al paciente instrucciones claras y precisas sobre las condiciones
adecuadas en la toma de muestras, para garantizar la calidad y veracidad
de los resultados.

Deberes frente a las instituciones públicas o privadas en las cuales el
bacteriólogo presta sus servicios.

Artículo 15. Son deberes frente a las instituciones públicas o privadas
en las cuales el bacteriólogo presta sus servicios:

a) Conocer las leyes, las normas técnicas y los manuales de
procedimientos para ajustar a ellos la prestación adecuada de sus servicios;

b) No malgastar, ni extremar la economía de materiales e insumos de
laboratorio en perjuicio económico de la empresa o usuarios;

c) Cumplir a cabalidad sus deberes profesionales, honorarios y demás
compromisos razonables a que está obligado en la institución donde
presta sus servicios;

d) Exigir el suministro de materiales, equipos y reactivos con calidad
certificada que garantice la confiabilidad de los resultados;

e) Mantener al día estadísticas y consumos de laboratorio;
f) No realizar exámenes gratis a expensas económicas de la entidad

donde presta sus servicios, perjudicando a terceros;
g) No aprovechar su vinculación con la institución para canalizar

pacientes hacia su laboratorio particular o a otros laboratorios produciendo
así una competencia desleal;

h) No propiciar, con su conducta escándalos que incidan en detrimento
de la institución donde labora y con menoscabo de la comunidad;

i) Cuidar las pertenencias de la institución dándole buen manejo y
evitar su deterioro;

j) No desempeñar cargos remunerados en los cuales sus honorarios
sean coincidentes;

k) No aceptar cargos laborales que superen su capacidad física,
mental, científica y profesional;

l) No retirarse del sitio de trabajo sin haber concluido en forma
responsable el trabajo iniciado y al cual está comprometido;

m) No ser infidente, con los conocimientos, tecnologías, aspectos
económicos y administrativos y demás particularidades de la institución
donde labora.

CAPITULO IV
Deberes frente a las profesiones de bacteriología

Artículo 16. Son deberes frente a los profesionales de bacteriología:
a) Ser solidario con los profesionales de bacteriología y demás

integrantes del equipo de salud, evitando comentarios sin justificación
que afecten su imagen y crédito personal;

b) Reconocer y respetar sus valores humanos y profesionales;
c) Denunciar a la instancia competente toda práctica que conlleve al

ejercicio ilegal e inadecuado de la profesión;
d) Rechazar toda forma de chantaje en su ejercicio profesional como

sería el recibir u ofrecer porcentajes por remisión de pacientes;
e) No realizar procedimientos o modificaciones de los exámenes que

incidan en disminución de la calidad de los resultados, so pretexto de
hacer ahorros, de disminuir costos de ampliar ganancias;

f) Compartir con los profesionales de bacteriología nuevos
conocimientos científicos y tecnológicos, contribuyendo así a su progreso
profesional;

g) Ser deferente con los profesionales de bacteriología, en prestarles
un servicio profesional a menor costo;

h) Promover el análisis permanente de las normas bioéticas que
regulan el ejercicio profesional.

CAPITULO V
Deberes frente a los subalternos

Artículo 17. Son deberes frente a los subalternos:
a) Ofrecer un trabajo digno y justo, respetando su seguridad y sus

derechos;
b) No permitir al personal subalterno la solución de problemas que

requieren el juicio y la participación exclusiva del bacteriólogo;
c) Cumplir con las normas legales en relación con la contratación de

servicios;
d) Velar por el crecimiento personal, el mejoramiento laboral y por la

educación continuada de sus subalternos;
e) Ser solidario con los subalternos en situaciones que requieren

especial apoyo de consejería profesional;
f) Mantener con el equipo de trabajo excelentes relaciones en las que

prime la comprensión, la tolerancia y el respeto;
g) Por encima de cualquier concepto organizacional que implique

jerarquías laborales, está la visión humanizante que reconoce la dignidad
de cada una de las personas integrantes de un equipo de trabajo. En
consecuencia, hay que despertar sentimientos de comunión con los
subalternos y estar muy atentos a compartir solidariamente sus necesidades
personales y familiares.

CAPITULO VI
Deberes frente a sus compromisos docentes

Artículo 18. Son deberes frente a sus compromisos docentes:
a) Permanecer constantemente actualizado en la ciencia de su

especialidad, en la constante renovación tecnológica y en los procesos
pedagógicos;

b) Valorar las actitudes y contribuciones del estudiante, como
interlocutor válido importante del sistema enseñanza-aprendizaje, respecto
a sus patrones culturales, religiosos, políticos y raciales;

c) Cultivar la sensibilidad social en la docencia para que los estudiantes
adquieran un compromiso transformador del país en búsqueda de justicia
y de oportunidades de bienestar para todos los colombianos;

d) Formar al estudiante con mentalidad y actitudes interdisciplinarias
para que se integre eficientemente en equipos de trabajo en la salud;

e) Motivar al estudiante para que sea agente activo de su propia
formación, dándole herramientas científicas y tecnológicas y estimulando
su libertad e imaginación creativa en los procesos de investigación;

f) Comunicar verbalmente y con actitudes personales la jerarquía de
valores éticos y morales que conduzcan a un crecimiento de la persona
y a un futuro ejercicio digno de la profesión;

g) Vincular íntimamente las tareas de docencia con las de investigación
científica, de tal manera que la enseñanza sea fruto de lo que ha
investigado y a su vez se esfuerce en investigar porque le motiva correr
las fronteras del conocimiento y compartirlo con sus estudiantes;

h) Promover la información de líderes a través de su ejemplar ejercicio
profesional;

i) Cultivar en sus alumnos los valores que le permitan un permanente
crecimiento personal y profesional.

CAPITULO VII
Deberes frente a la investigación

Artículo 19. Propósito de la investigación en beneficio de los seres
humanos. El propósito de la investigación en beneficio de los seres
humanos y sin detrimento de los ecosistemas, debe ser el de mejorar los
procedimientos, diagnósticos terapéuticos y preventivos y la comprensión
de la etiología y patogenia de las enfermedades. De ninguna manera
puede ser propósito de las investigaciones científicas buscar hacer daño
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a los seres humanos y al hábitat, como es el caso de fabricar armas
biológicas y microorganismos para el control biológico de la agricultura
que se liberen causando perjuicios imprevisibles.

Simultáneamente con ser profesional de la bacteriología, hay que
tomar alta conciencia de que se es miembro de la comunidad científica,
razón por la cual es un imperativo ético participar activamente en
investigaciones y en asociaciones de ciencia y tecnología.

En el orden ético de la investigación, primeramente se debe proceder
con métodos alternativos, en segundo lugar con animales y finalmente
con humanos si el protocolo lo requiere.

Artículo 20. Investigación con métodos alternativos. Los
procedimientos alternativos comprenden métodos que no utilizan
directamente tejidos vivos. Estos incluyen modelos matemáticos y
simulaciones gráficas y computarizadas de las relaciones entre
estructura y función de los organismos vivos, basados en las
propiedades físico-químicas de dichos organismos. En cuanto se trate
de aspectos epidemiológicos y de salud pública, la bioestadística es
un instrumento alternativo de investigación científica de gran
importancia. Por otra parte el acopio de información tanto bibliográfica
como telemática, permite establecer políticas de investigación
alternativa y evita repetir inoficiosamente lo que ya se ha investigado
en otras instancias.

Es un imperativo ético que las instituciones universitarias y aquellas
empresas que se dedican a la investigación científica dispongan de los
métodos alternativos para evitar que se proceda directamente a utilizar
organismos vivos (cultivos celulares, microorganismos, plantas, animales
y humanos) en estudios científicos.

Artículo 21. Investigación en animales. La experimentación en
animales ha permitido grandes avances en conocimientos biológicos y
del bienestar del hombre y de los animales, en particular en los que
respecta al tratamiento y prevención de enfermedades.

Es inevitable realizar investigaciones en ciertas especies de animales
para descubrir métodos de prevención y tratamiento de enfermedades
para las que aún no existen medidas adecuadas de control, sobre todo
enfermedades no transmisibles.

Desde el punto de vista bioético, toda investigación científica en
animales debe inscribirse en el cumplimiento de la declaración universal
de los derechos de los animales, de la ONU y de las normas internacionales
para la investigación biomédica con animales vigente.

Artículo 22. Principios básicos para investigación en animales. Son
principios básicos para investigaciones en animales:

a) Cuando sea posible en vez de animales deben emplearse modelos
matemáticos, simulacros en computador y sistemas biológicos in vitro;

b) Los experimentos con animales sólo deberán realizarse cuando se
haya comprobado debidamente su interés para la salud humana;

c) Debe utilizarse el mínimo número de animales necesarios para
obtener resultados científicamente válidos;

d) Los animales empleados para investigación deben mantenerse en
las mejores condiciones posibles ambientales, alimentarias y de salud,
con asistencia médico-veterinaria de acuerdo con las normas establecidas
para garantizar la calidad de los bioterios;

e) Los animales deben recibir alimentos en calidad y cantidad suficiente
para sus necesidades y para conservar la salud y tener acceso libre de agua
potable, a menos que el objeto del experimento sea estudiar el efecto de
las variaciones de estos nutrientes;

f) No someter a ningún dolor, sufrimiento o estrés a los animales del
laboratorio. Hacer uso adecuado de anestesia y de calmantes y
asegurárseles el restablecimiento de la salud;

g) En caso de sacrificar animales para la investigación científica,
compensar a la madre naturaleza con acciones restauradoras y
preservativas de la biosfera;

h) El material biológico desechable debe ser debidamente incinerado
y cumplir con todos los protocolos de bioseguridad.

Artículo 23. Investigación biomédica con seres humanos. Todo
adelanto en el ejercicio de la salud humana y en el conocimiento de los
procesos fisiológicos y patológicos pertinentes deben necesariamente ser
probados en última instancia en sujetos humanos. Este es el sentido que
se le da a la expresión “investigación con sujetos humanos”. La
investigación biomédica con seres humanos abarca:

a) El estudio de los procesos fisiológicos, bioquímicos o patológicos,
o de las reacciones con una determinada intervención en sujetos sanos o
con pacientes bajo tratamiento;

b) Los ensayos clínicos controlados de métodos, diagnósticos,
profilácticos o terapéuticos en grupos de pacientes de mayor tamaño;

c) Estudios para evaluar las consecuencias de determinadas acciones
profilácticas o terapéuticas dentro de una comunidad.

Artículo 24. Principios básicos para investigación con seres humanos.
Son principios básicos para investigaciones con seres humanos:

a) El bacteriólogo deberá cumplir con los protocolos de consentimiento
voluntario informado y advertirle claramente a sus pacientes los objetivos,
métodos y beneficios posibles, respetando la posibilidad de abstenerse a
participar o de retirarse en cualquier momento de la investigación;

b) Cuando sea absolutamente necesario realizar una investigación con
menores de edad y/o minusválidos mentales, siempre es obligante
obtener el conocimiento voluntario informado del padre, la madre o tutor
legal después de haberles explicado los fines de la investigación,
cumpliendo con ellos las mismas condiciones del numeral anterior;

c) De ser posible, evitar hacer investigaciones con personas que estén
privadas de la libertad (reclusos) o que estén bajo la subordinación de
autoridades superiores (soldados), el consentimiento informado de dichas
personas fácilmente puede tener vicios de falta de libertad;

d) Nunca deberá considerarse la participación de mujeres embarazadas
o madres lactantes en investigaciones no terapéuticas que puedan exponer
a riesgos al feto o al neonato. Se afirma que los bacteriólogos no tienen
en su quehacer profesional ser terapeutas directos sino agentes de
diagnóstico. Cuando la investigación con un equipo interdisciplinario
busque acciones terapéuticas, estas sólo se admiten en función de mejorar
el estado de salud de la madre o del niño sin perjuicio para el feto o el
lactante, sin desfavorecer la capacidad de la madre para lactarlo
debidamente;

e) Mientras se puedan hacer investigaciones con pacientes adultos,
con quienes se debe llevar rigurosamente el protocolo de consentimiento
voluntario informado, conviene evitar realizar investigaciones con
menores de edad y/o minusválidos mentales;

f) El investigador nunca puede ser sujeto y objeto de la experimentación
al mismo tiempo;

g) El bacteriólogo al realizar trabajos de investigación con comunidades
rurales o urbanas, debe explicarles previamente los objetos, métodos y
procedimientos. También con las comunidades hay que cumplir lo
prescrito en los numerales a), b) y c). Concluido el estudio, está obligado
a revertir la información para el beneficio de la comunidad, sin faltar al
secreto profesional;

h) Los criterios para la evaluación de las investigaciones dependerán
de las políticas de las instituciones y de la estructura orgánica de la
profesión de bacteriología, asegurándose de tener responsabilidad sobre
todos los efectos de los estudios;

i) Toda investigación realizada en el campo de la bacteriología debe
ser evaluada previamente y controlada por un comité de ética, el cual
considerará si el proyecto de investigación es conveniente desde el punto
de vista científico y ético, determinando si los beneficios previstos
justifican que el sujeto incurra en cualquier riesgo previsible;

j) Las investigaciones patrocinadas desde el exterior deben contar con
el aval de las autoridades competentes del país anfitrión;

k) Toda información recolectada relativa a personas debe ser protegida
con carácter confidencial;
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1) El investigador no debe aprovecharse de la indigencia, ignorancia
o ingenuidad de las personas que tiene a su alcance para la investigación
científica;

m) El investigador tiene el derecho de propiedad intelectual sobre los
trabajos que elabora, como también asume la responsabilidad que dichos
derechos impliquen.

CAPITULO VIII
Deberes frente al país

Artículo 25. Son deberes frente al país:
a) Participar y promover campañas de salud para grupos marginados

de la población;
b) Dar igualdad a las personas de escasos recursos, brindándole

atención y servicio oportuno;
c) Ofrecer su concurso y colaboración para prestar servicio voluntario

en casos de calamidad pública, problemas comunitarios, en epidemias,
accidentes, desastres naturales, etc.;

d) Apoyar campañas de sanidad ambiental que sean pertinentes al
ejercicio de su profesión;

e) No escatimar ningún esfuerzo para desempeñarse con el máximo de
calidad y eficiencia en el año de servicio social obligatorio, buscando a
la vez mayores compromisos con las comunidades urbanas y rurales;

f) Más allá de los compromisos profesionales, la nacionalidad tiene
una exigencia de responsabilidad con la suerte del país que invita a
militancias políticas, según sus propias convicciones. En este sentido, no
sería éticamente correcto eludir acciones vinculantes con la solución de
los problemas de Colombia.

CAPITULO IX
Deberes frente a las casas comerciales

Artículo 26. Son deberes frente a las casas comerciales:
a) Evitar asumir actitudes serviles ante los representantes de las casas

comerciales;
b) Exigir el suministro de reactivos con fechas de vigencia, que

garanticen la calidad de su uso;
c) No comprar reactivos vencidos o en mal estado, arguyendo reducción

de costos;
d) Mantener un estricto control de funcionamiento de los equipos de

laboratorio para lo cual se requiere personal idóneo. La calidad de los
análisis depende en gran medida del estado de los equipos y sus insumos;

e) Proteger la reputación de las casas comerciales evitando el mal uso
de sus productos, para lo cual hay que recibir un entrenamiento adecuado
y llevar con rigor los procedimientos establecidos por las normas técnicas;

f) Evitar compromisos de tipo económico que favorezcan únicamente
los intereses personales del profesional.

CAPITULO X
Deberes frente a la universidad que lo formó

Artículo 27. Son deberes frente a la Universidad que lo formó:
a) Tener gran estima a la imagen de la Universidad que le dio su

formación y procurar enaltecerla ejerciendo dignamente su profesión;
b) Mantener vínculos, tanto afectivos como científicos con el Alma

Máter, buscando coordinar esfuerzos de los egresados en favor de la
institución docente;

c) Intégrese al proceso de Educación Continuada para actualizar y
reforzar los conocimientos impartidos por la Institución;

d) En el momento de vincular laboralmente a sus colegas, evitar
prestarle un mal servicio a su Universidad trayendo a la Institución
personas no idóneas, argumentando que son egresados del mismo centro
educativo.

CAPITULO XI
Deberes frente a las asociaciones de su profesión

Artículo 28. Son deberes frente a las asociaciones de su profesión:

a) Mantener su afiliación a sociedades de carácter científico y gremial,
contribuyendo al desarrollo de la profesión;

b) Cumplir con las normas estatutarias que garanticen el progreso de
las asociaciones.

c) Contribuir a la afiliación de nuevos profesionales;
d) Apoyar las actividades científicas, investigativas y gremiales

programadas por las asociaciones para el provecho colectivo de la
profesión, incluyendo las zonas más apartadas;

e) Como miembro de una asociación auspiciar la integración con
asociaciones propias de la profesión o de carácter interdisciplinario;

f) Ser solidario y leal con las asociaciones y darles el apoyo solicitado
para el crecimiento de la profesión;

g) Mantener conocimientos actualizados sobre la legislación en salud
para hacer oportunas propuestas que protejan los derechos e intereses
específicos de la profesión.

CAPITULO XII
De las faltas contra la bioética profesional

Artículo 29. Incurren en faltas contra la Bioética Profesional, los
Bacteriólogos de quienes trata el presente Código, que violen cualquiera
de los deberes enunciados en la presente ley.

TITULO V
VIGENCIA

Artículo 30. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Alba Esther Ramírez Barón,

Angela Victoria Cogollos,

Senadoras de la República.
* * *

ACTA DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 088 DE 2001 SENADO,

210 DE 2003 CAMARA

(aprobada, 20 de junio de 2003)
por medio de la cual se modifica el artículo 1° y el parágrafo 2°

del artículo 4° de la Ley 258 de 1996, a fin de dar
protección integral a la familia.

Los suscritos miembros de la Comisión Accidental de Mediación,
designada por las respectivas mesas directivas de Senado y Cámara, en
cumplimiento del artículo 186 de la Ley 5ª  de 1992, y después de analizar
los textos definitivos aprobados en ambas corporaciones, sobre el proyecto
referido, hemos acordado acoger el texto aprobado por la Cámara de
Representantes:

Artículo 1°. El artículo 1° de la Ley 258 de 1996 quedará así:
Artículo 1°. Definición. Entiéndese afectado a vivienda familiar el

bien inmueble adquirido en su totalidad por uno o ambos cónyuges, antes
o después de la celebración del matrimonio destinado a la habitación de
la familia.

Artículo 2°. El parágrafo 2° del artículo 4° de la Ley 258 de 1996
quedará así:

Artículo 4°. Levantamiento de la afectación.
Parágrafo 2°. La afectación a vivienda familiar se extinguirá de pleno

derecho, sin necesidad de pronunciamiento judicial, por muerte real o
presunta de uno o ambos cónyuges, salvo que por una justa causa los
herederos menores que estén habitando el inmueble soliciten al juez que
la afectación se mantenga por el tiempo que esta fuera necesaria. De la
solicitud conocerá el Juez de Familia o el Juez Civil Municipal o
Promiscuo Municipal, en defecto de aquel, mediante proceso verbal
sumario.

La anterior medida no podrá extenderse más allá de la fecha en que los
menores cumplan la mayoría de edad o se emancipen, caso en el cual, el
levantamiento de la afectación opera de pleno derecho, o cuando por
invalidez o enfermedad grave, valorada por el Juez, al menor le sea
imposible valerse por sí mismo.



Página 8 Jueves 17 de julio de 2003 GACETA DEL CONGRESO 336

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.
Atentamente,

Luis Humberto Gómez Gallo,

Senador.
 Adriana Gutiérrez,

Representante.
Proposición

(aprobada 20 de junio de 2003)
Los suscritos Senadores en nuestra calidad de Miembros de la Comisión

Accidental de Conciliación del Proyecto de ley número 257 de 2002
Cámara, 053 de 2001 Senado, por medio de la cual se busca fomentar y
propiciar el desarrollo del transporte fluvial en Colombia y su integración
con el Sistema Fluvial de Sudamérica.

Pedimos acoger como Texto Definitivo para sanción Presidencial el
aprobado en la Plenaria de la Cámara de Representantes el 19 de junio de
2003.

Leonor Serrano de Camargo.

* * *
ACTA DE CONCILIACION

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 154 DE 2002 SENADO,
109 DE 2001 CAMARA

por la cual se rinde homenaje al artista nacional.
Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora
Bogotá, 24 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

jueves diecinueve (19) de junio del años dos mil tres (2003), fue
considerado y aprobado por unanimidad el informe presentado por el
honorable Senador Manuel Díaz Jimeno, miembro de la Comisión de
Mediación al Proyecto de ley 154 de 2002 Senado, 109 de 2001 Cámara,
por la cual se rinde homenaje al Artista Nacional.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO
154 DE 2002 SENADO, 109 DE 2001 CAMARA
por la cual se rinde homenaje al artista nacional.

Doctores
LUIS ALFREDO RAMOS
Presidente Senado
WILLIAM VELEZ
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad.
Honorables Senadores y Representantes:
CONSIDERANDO:
Que al cumplir el honroso encargo de conciliar el articulado del

Proyecto de ley 154 de 2002 Senado, 109 de 2001 Cámara, “por la cual
se rinde homenaje al Artista Nacional”, estudiados los textos aprobados
en cada una de las Cámaras y analizadas las observaciones y argumentos
planteados por la Comisión Nacional de Televisión y el Ministerio de
Hacienda, coincidimos en la unidad de espíritu y de fondo normativo del
proyecto aprobado tanto en Senado como en Cámara, resaltado el hecho
de que el texto aprobado por el Senado comporta unas modificaciones de
forma, haciendo más explícita la convocatoria de manera Voluntaria a los
medios de comunicación para ofrecer mayores espacios de difusión al
arte nacional, así como la exclusión total de la restricción que en el mes

de octubre tenían los artistas extranjeros para que puedan presentarse
en nuestro país y que estaba en los textos que estudiaron ambas
Comisiones Segundas, quedando claramente establecido que en ningún
momento se vulnera el principio constitucional de libertad de empresa
en Colombia.

Por las anteriores razones y como miembros de la Comisión de
Conciliación, presentamos la siguiente

Proposición

Acójase como texto definitivo del Proyecto de ley número 109 de
2001 Cámara, 154 de 2002 Senado, por la cual se rinde homenaje al
artista nacional, el texto aprobado por el Senado de la República, el cual
es el siguiente:

Artículo 1º. Declárese el mes de octubre como el Mes del Artista y del
Arte Nacional Colombiano.

Artículo 2º. Para el efecto entiéndase como Arte Nacional Colombiano
las expresiones y creaciones de ciudadanos nacionales en la escultura, la
pintura, la composición, la música, la poesía, la interpretación y todo lo
que de alguna manera enriquezca nuestra cultura, exalte la belleza e
identifique y represente los sentimientos de Colombia y de su pueblo.

Parágrafo. De igual manera considérese como artista nacional todo
escultor, pintor, actor, compositor, cantante, músico, bailarín, exponentes
de artes escénicas como danza y teatro o en fin, cualquier persona que de
una u otra manera interprete, ejecute o realice obras literarias o artísticas
y sea nacida o nacionalizada en Colombia.

Artículo 3º. Durante el mes de octubre de cada año y dentro de las
fronteras patrias, se dará mayor preferencia en espectáculos públicos y
exposiciones artísticas a las personas nacionales de Colombia que con su
autoría, creatividad, pintura, composición, musicalización, interpretación,
entre otras expresiones, den soberanía a los valores patrios.

Parágrafo 1º. Durante el mes del arte y del artista nacional podrán
presentarse espectáculos públicos de artistas extranjeros, con autorización
escrita del Gobierno Nacional otorgada mediante el Ministerio de Cultura
o del organismo que cumpla tales funciones.

Parágrafo 2º. El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de las
Misiones Diplomáticas y Consulares, promoverá el Mes de Octubre del
Artista Nacional. El Gobierno reglamentará la materia.

Artículo 4º. Las cadenas radiales, emisoras independientes y los
canales de televisión públicos y privados, así como los regionales y
locales, voluntariamente y bajo el principio constitucional de solidaridad,
durante este mes, determinarán la posibilidad de mayores espacios
especiales para exaltar las manifestaciones del arte nacional y de nuestros
artistas en sus diferentes expresiones.

Parágrafo. Como homenaje y estímulo al arte nacional y especialmente
a los artistas nacionales, durante este mes el Gobierno podrá determinar
el carácter de “interés público” para que solidariamente las cadenas
radiales, emisoras y los canales de televisión públicos, privados, los
regionales, comunitarios y universitarios, emitan programas encadenados
que exalten el talento nacional en sus expresiones artísticas y culturales,
inspiradas y orientadas a los fines y propósitos establecidos en la presente
ley. El Gobierno Nacional podrá adjudicar en los canales estatales
espacios sin costo alguno para la emisión de programas especiales de
televisión que soliciten las asociaciones de artistas y que llenen los
requisitos técnicos y morales para su presentación.

Artículo 5º. Los medios de comunicación escritos a nivel nacional,
regional, zonal o de barrio, como toda publicación informativa que se
produzca en el mes de octubre, voluntariamente podrán unirse a este
reconocimiento nacionalista, brindando desde sus páginas el
conocimiento de la actividad y logros de los artistas nacionales en las
diferentes manifestaciones, dedicando espacios especiales para tal
fin.

Artículo 6º. Durante este mes los escenarios oficiales serán facilitados
gratuitamente a las agremiaciones y organismos legalmente reconocidos
que agrupen a los artistas, en sus diversas manifestaciones de carácter
público.
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Parágrafo. Los alcaldes municipales otorgarán los permisos
correspondientes para el uso de los escenarios oficiales, procurando su
conservación y evitando el detrimento de los mismos.

Artículo 7º. Además del reconocimiento que en este mes se hace a los
artistas nacionales y su obra y de lo que esto significa como exaltación de
nuestros valores espirituales y culturales, debe ser propósito general
transmitir un mensaje que siembre una semilla de paz y de concordia
entre los colombianos, en todos los eventos que se realicen.

Artículo 8º. Esta ley rige a partir de su sanción, deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias y será reglamentada por el Gobierno
Nacional dentro de los seis meses siguientes a su sanción.

Bogotá, D. C., 19 de junio de 2003.
Manuel Ramiro Velásquez A., Manuel Díaz Jimeno,

Senadores de la República.
Carlos Alberto Zuluaga Díaz,

Representante a la Cámara.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 157 DE 2002 SENADO,

123 DE 2001 CAMARA

por la cual se aclara la Ley 403 de 1997
y se establecen nuevos estímulos al sufragante.

(Aprobado 19 de junio de 2003)
Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora
Bogotá, 24 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

jueves diecinueve (19) de junio del años dos mil tres (2003), fue
considerado y aprobado por unanimidad el informe presentado por los
honorables Senadores Mario Uribe Escobar, miembro de la Comisión de
Mediación al Proyecto de ley 157 de 2002 Senado, 123 de 2001 Cámara,
por la cual se aclara la ley 403 de 1997 y se establecen nuevos estímulos
al sufragante.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

Bogotá, D. C., 19 de junio de 2003

Senador

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO
Presidente

Senado de la República

Representante
WILLIAM VELEZ MESA

Presidente

Cámara de Representantes
Ciudad

Referencia: Informe de conciliación.

Asunto: Proyecto de ley número 157 de 2002 Senado, 123 de 2001
Cámara, por la cual se aclara la Ley 403 de 1997 y se establecen nuevos

estímulos al sufragante.

Respetados señores Presidentes:
Para decisión final de las plenarias de Senado y Cámara, y cumpliendo

con el encargo encomendado por sus respectivos Presidentes, nos
permitimos presentar el informe de conciliación del texto del proyecto de
la referencia, considerando que se han presentado en este caso las
discrepancias a que aluden los artículos 161 de la Constitución y 186 de
la Ley 5ª de 1992.

En este informe se identificarán las discrepancias y se propondrá una
conciliación consistente en adoptar en su integridad el texto aprobado por
el Senado de la República.

Identificación de las discrepancias

Primera discrepancia:
El texto aprobado por Cámara, para artículo 1º, es el siguiente:
“Artículo 1°. Aclárese el alcance del numeral 5 del artículo 2° de la

Ley 403 de 1997 en el siguiente entendido: El descuento del 10% en el
valor de la matrícula a que tiene derecho el estudiante de institución
oficial de educación superior, como beneficio por su participación
electoral, se hará efectivo no sólo en el período académico inmediatamente
siguiente al ejercicio del sufragio sino en todos los períodos académicos
que tengan lugar hasta las elecciones siguientes”.

El texto aprobado por Senado, para el mismo artículo, es el siguiente:
Artículo 1º. Aclárese el alcance del numeral 5 del artículo 2° de la Ley

403 de 1997 en el siguiente entendido: el descuento del 10% en el valor
de la matrícula a que tiene derecho el estudiante de Institución Oficial de
Educación Superior, como beneficio por el ejercicio del sufragio, se hará
efectivo no sólo en el período académico inmediatamente siguiente al
ejercicio del sufragio sino en todos los períodos académicos que tengan
lugar hasta las votaciones siguientes en que pueda participar.

La discrepancia es meramente formal, no de fondo. Por tanto,
acogemos el texto aprobado por el Senado.

Segunda discrepancia:
El texto aprobado por Cámara, para artículo 2º, es el siguiente:
“Artículo 2°. Adiciónese el artículo 2° de la Ley 403 de 1997 con los

siguientes estímulos al elector, los cuales llevarán la siguiente numeración:
6. Quien haya participado mediante el voto en elecciones y demás

procesos de decisión ciudadana del orden municipal conforme a la Ley
134 de 1994, tendrá derecho a una rebaja entre el veinticinco y cincuenta
por ciento (25% y 50%) en los intereses de mora que deba pagar por
concepto de impuesto predial, durante los seis (6) meses siguientes a la
última votación. Los concejos municipales reglamentarán la aplicación
de este beneficio electoral en su respectiva localidad dentro de los seis (6)
meses, siguientes a la promulgación de la presente ley y su omisión
constituye causal de mala conducta para los miembros del consejo
municipal. Si el consejo no lo hiciere, lo hará el alcalde dentro de los tres
(3) meses siguientes a la expiración del plazo anterior y su omisión
constituye causal de mala conducta, sin perjuicio de la correspondiente
acción de cumplimiento”.

Este estímulo desapareció en el trámite del proyecto por el Senado.
Acogemos tal decisión del Senado.

7. Quien ha ejercido el derecho al sufragio se beneficiará con una
rebaja del diez por ciento (10%) en el valor de la expedición por primera
vez o refrendación del pasaporte que se solicite durante los cuatro (4)
años siguientes a la votación. Este porcentaje se descontará del valor del
pasaporte que se destina a la Nación.

8. El pasajero que no tenga la condición de servidor público que utilice
los servicios aéreos de Satena y acredite al momento de cancelar el valor
del tiquete haber sufragado en las últimas elecciones, tendrá derecho a un
descuento equivalente al cinco por ciento (5%) sobre el valor final a
cancelar. En todo caso, el número de tiquetes con descuento no podrá ser
superior a diez (10) entre cada período electoral.

Este estímulo desapareció en el trámite del proyecto por el Senado.
Acogemos tal decisión del Senado.

“9. Quien acredite haber sufragado tendrá derecho a los siguientes
descuentos durante el tiempo que transcurra hasta las siguientes votaciones:

a) Diez por ciento (10%) del valor a cancelar por concepto de trámite
de expedición inicial y renovación del Pasado Judicial;

b) Diez por ciento (10%) del valor a cancelar por concepto de trámite
inicial y expedición de duplicados de la libreta militar;

c) Diez por ciento (10%) del valor a cancelar por concepto de
expedición inicial y de duplicados de la cédula de ciudadanía”.
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El texto aprobado por Senado es el siguiente:
“Artículo 2º. Adiciónese el artículo 2º de la Ley 403 de 1997 con los

siguientes estímulos al sufragante, los cuales llevarán la siguiente
numeración.

6. Como una contribución a la formación de buenos ciudadanos, las
Universidades no Oficiales podrán establecer, dentro de sus estrategias
de mercadeo, un descuento en el valor de la matrícula a los estudiantes
de pregrado y postgrado que acrediten haber sufragado en las últimas
elecciones o eventos de participación ciudadana directa.

Parágrafo. Las Universidades que voluntariamente establezcan el
descuento en la matrícula no podrán trasladar a los estudiantes el valor
descontado ni imputarlo como costo adicional en los reajustes periódicos
legalmente autorizados. El Gobierno otorgará reconocimientos especiales
e incentivos a las Universidades que den aplicación al estímulo electoral
previsto en este numeral.

Se trata de un texto nuevo aprobado por el Senado. Acogemos el

texto aprobado por el Senado.

7. Quien haya ejercido el derecho al sufragio se beneficiará, por una
sola vez, de una rebaja del diez por ciento (10%) en el valor de expedición
del pasaporte que solicite durante los cuatro (4) años siguientes a la
votación. Este porcentaje se descontará del valor del pasaporte que se
destina a la Nación.

La discrepancia esencial consiste en que el Senado aprobó el

beneficio por una sola vez, no durante todo el período que va entre una

y otra elección. Acogemos el texto aprobado por el Senado.

8. Quien acredite haber sufragado tendrá derecho a los siguientes
descuentos durante el tiempo que transcurra hasta las siguientes
votaciones:

a) Diez por ciento (10%) del valor a cancelar por concepto de trámite
de expedición inicial y renovación del pasado judicial;

b) Diez por ciento (10%) del valor a cancelar por concepto de trámite
inicial y expedición de duplicados de la Libreta Militar;

c) Diez por ciento (10%) del valor a cancelar por duplicados de la
cédula de ciudadanía del segundo duplicado en adelante”.

Sólo existe discrepancia en el literal c), que el Senado redactó de una

manera más técnica. Acogemos el texto aprobado por el Senado.

Tercera discrepancia:
La Cámara aprobó lo siguiente:
“Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga

todas las normas que le sean contrarias”.
El Senado aprobó lo siguiente:
“Artículo 3º. Los colombianos que ejerzan el derecho al sufragio en el

exterior tendrán los siguientes incentivos especiales.
1. Descuento del diez por ciento 10% en el valor de cualquier servicio

consular, incluida la expedición del pasaporte.
2. Descuento del 30% en el impuesto de salida del país cuando el

ciudadano lo visite por un término máximo de cuarenta y cinco (45) días.
Artículo 4º. Esta ley rige a partir de su promulgación. No será aplicable

al Referendo convocado por la Ley 796 de 2002.
Parágrafo. El porcentaje de los descuentos a que se refieren los

numerales 7 y 8 del artículo 2º y el artículo 3º de la presente ley, será de
la mitad durante los años 2003 y 2004”.

En este punto, el Senado introdujo unos estímulos nuevos que

recaen sobre descuentos en trámites consulares y descuentos en impuesto

de salida del país para colombianos residentes en el exterior. Acogemos

el texto del Senado.

Así mismo, en este mismo punto, el Senado, por razones fiscales,

decidió adoptar una regla según la cual los descuentos por estímulos de

que trata el proyecto aplicarán sólo en la mitad del porcentaje para los

años 2003 y 2004. La Comisión de Conciliación está de acuerdo con el

texto aprobado por Senado.

Proposición

Esta Comisión propone conciliar las discrepancias existentes en
relación con el Proyecto de ley número 157 de 2002 Senado, 123 de 2001
Cámara, por la cual se aclara la Ley 403 de 1997 y se establecen nuevos
estímulos al sufragante, acogiendo en su integridad el texto aprobado por
el Senado de la República, el cual se adjunta a este informe.

Atentamente,
Mario Uribe Escobar, Senador de la República; Jaime Amín Hernández,

Representante a la Cámara departamento del Atlántico; Roberto Camacho
W., Representante a la Cámara por Bogotá, D. C.

* * *
ACTA DE LAS COMISIONES ACCIDENTALES

DE MEDIACION

(Integradas por la Cámara de Representantes y el Senado de la
República para conciliar las discrepancias que surgieron respecto del
articulado del

PROYECTO DE LEY 159 DE 2002 SENADO,

230 DE 2002 CAMARA

 por la cual se dictan Normas Orgánicas en materia de presupuesto,
responsabilidad y transparencia fiscal, y se dictan otras disposiciones.

(Aprobada 18 de junio de 2003)
Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora
Bogotá, 24 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

miércoles dieciocho (18) de junio del años dos mil tres (2003), fue
considerado y aprobado por unanimidad el informe presentado por los
honorables Senadores Juan Carlos Restrepo y Carlos Albornoz Guerrero,
miembros de la Comisión de Mediación al Proyecto de ley 159 de 2002
Senado, 230 de 2002 Cámara, por la cual se dictan normas orgánicas en
materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal, y se
dictan otras disposiciones.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

ACTA DE LAS COMISIONES ACCIDENTALES
DE MEDIACION

Integradas por la Cámara de Representantes y el Senado de la
República para conciliar las discrepancias que surgieron respecto del
articulado del Proyecto de ley 159 de 2002 Senado, 230 de 2002

Cámara, por la cual se dictan Normas Orgánicas en materia de

presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal, y se dictan otras

disposiciones.

Honorables Senadores y Representantes:
Para los efectos de lo previsto en el artículo 161 de la Constitución

Política y en los artículos 186 y 189 del Reglamento del Congreso de la
República y de cada una de las Cámaras, contenido en la Ley 5ª de 1992,
las Comisiones Accidentales de Mediación integradas para conciliar las
discrepancias surgidas respecto del articulado aprobado por la Cámara de
Representantes y

 
el Senado de la República, Proyecto de ley 159 de 2002

Senado, 230 de 2002 Cámara, por la cual se dictan Normas Orgánicas
en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal, y se
dictan otras disposiciones, luego de analizar los textos definitivos
aprobados por las respectivas plenarias y cumpliendo con la altísima
misión encomendada por las Mesas Directivas de cada una de las
Cámaras, solicitamos de las plenarias de cada una de las corporaciones
impartir su aprobación final al texto aprobado por el Senado de la
República, el cual se anexa. Para que repetido el segundo debate sea
finalmente adoptado por cada una de ellas.
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Vuestras Comisiones Accidentales:
Del honorable Senado de la República,

Juan Carlos Restrepo, Carlos Albornoz Guerrero.

De la honorable Cámara de Representantes,
Tania Alvarez Hoyos, Luis Jairo Ibarra Obando, César Laureano

Negret Mosquera, Jorge Julián Silva  Meche, Juan Carlos Restrepo,
Sendor.

* * *
ACTA DE CONCILIACION

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 161 DE 2002 SENADO,
166 DE 2001 CAMARA

por la cual se expide el reglamento
del régimen disciplinario para las Fuerzas Militares.

Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora
Bogotá, 24 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

jueves diecinueve (19) de junio del años dos mil tres (2003), fue
considerado y aprobado por unanimidad el informe presentado por los
honorables Senadores Rafael Pardo Rueda y Germán Vargas Lleras,
miembros de la Comisión de Mediación al Proyecto de ley 161 de 2002
Senado, 166 de 2001 Cámara, por la cual se expide el reglamento del
Régimen Disciplinario para las Fuerzas Militares.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

Bogotá, D. C.,18 de junio de 2003
Aprobado 19 de junio de 2003
Señores
MESA DIRECTIVA
Senado de la República
Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Señores:
Los suscritos Senadores y Representantes, en nuestra calidad de

miembros de la Comisión Accidental de Conciliación del Proyecto de ley
número 161 de 2002 Senado, 166 de 2001 Cámara, por la cual se expide
el reglamento del régimen disciplinario para las Fuerzas Militares, nos
permitimos remitir el texto conciliado, para su debida aprobación en
plenaria.

Se anexa texto conciliación... (Sigue firma legible).
Reciban un respetuoso saludo,
Rafael Pardo Rueda, Germán Vargas Lleras, Senadores de la

República; Roberto Camacho Weverberg, Luis Eduardo Sanguino Soto,
Representantes a la Cámara.

ACTA DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 161 DE 2002 SENADO,

166 DE 2001 CAMARA
por la cual se expide el reglamento del régimen disciplinario

para las Fuerzas Militares.

Los suscritos miembros de la Comisión Accidental de Mediación
designada por las respectivas Mesas Directivas de Senado y Cámara, en
cumplimiento del artículo 186 de la Ley 5ª de 1992, y después de analizar
los textos definitivos aprobados en ambas corporaciones, sobre el proyecto
referido, hemos acordado acoger como texto conciliado el aprobado por
la plenaria del Senado de la República:

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY
NUMERO 161 DE 2002 SENADO, 166 DE 2001 CAMARA
por la cual se expide el reglamento del régimen disciplinario

para las Fuerzas Militares.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

LIBRO PRIMERO
PARTE SUSTANTIVA

T I T U L O   I
CAPITULO UNICO
Principios rectores

Artículo 1º. Titularidad de la potestad y de la acción disciplinaria. La
potestad disciplinaria corresponde al Estado. Sin perjuicio del poder
disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación,
corresponde a las Fuerzas Militares conocer de los asuntos disciplinarios
que se adelanten contra sus miembros.

La acción disciplinaria es independiente de cualquier otra que pueda
surgir de la comisión de la falta.

Artículo 2º. Presunción de inocencia. Los destinatarios de este
reglamento a quienes se les atribuya una falta disciplinaria, se presumen
inocentes mientras no se declare legalmente su responsabilidad, en fallo
ejecutoriado. Toda duda razonable se resolverá en favor del investigado
cuando no haya modo de eliminarla.

Artículo 3º. Legalidad. Los destinatarios de este reglamento sólo
serán investigados y sancionados disciplinariamente por comportamientos
que estén descritos como falta en la ley vigente al momento de su
realización.

Artículo 4º. Debido proceso. Los destinatarios de este reglamento
deberán ser investigados por funcionario competente y con observancia
formal y material de las normas que determinen la ritualidad del proceso,
en los términos de la ley vigente al momento de la realización de la
conducta.

Artículo 5º. Favorabilidad. En materia disciplinaria la ley permisiva
o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la
restrictiva o desfavorable. Este principio rige también para quien esté
cumpliendo la sanción.

Artículo 6º. Reconocimiento de la dignidad humana. Todo miembro
de las Fuerzas Militares a quien se le atribuya una falta disciplinaria tiene
derecho a ser tratado con el respeto debido a la dignidad inherente al ser
humano.

Artículo 7º. Culpabilidad. En materia disciplinaria queda proscrita
toda forma de responsabilidad objetiva y las faltas sólo son sancionables
a título de dolo o culpa.

Artículo 8º. Igualdad ante la ley. Las normas del presente reglamento
se aplicarán a las personas sin tener en cuenta consideraciones diferentes
a las establecidas en sus normas y, en todo caso, sin discriminación
alguna por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua,
religión, opinión política o filosófica.

Artículo 9º. Cosa juzgada. Nadie podrá ser investigado más de una vez
por una misma acción u omisión constitutiva de falta disciplinaria, aun
cuando a esta se le dé una denominación diferente.

Lo anterior sin perjuicio de la revocatoria directa establecida en el
Título VII del Libro Segundo de este Código.

Artículo 10. Gratuidad. Ninguna actuación procesal causará erogación
a quienes intervengan en el proceso, salvo las copias que soliciten el
investigado o su apoderado.

Artículo 11. Celeridad del proceso. El funcionario competente
impulsará oficiosamente el proceso y suprimirá los trámites y diligencias
innecesarias.

Artículo 12. Especialidad. En desarrollo de los postulados
constitucionales, al personal militar le serán aplicables las faltas y
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sanciones de que trata este régimen disciplinario propio, así como las
faltas aplicables a los demás servidores públicos que sean procedentes.

Artículo 13. Prevalencia de los principios rectores. En la interpretación
y aplicación de este reglamento prevalecerán los principios rectores que
determinan la Constitución Política, la Ley 734 de 2002 y la presente ley.

Artículo 14. Función de la sanción disciplinaria. La sanción
disciplinaria tiene función preventiva y correctiva, para garantizar la
efectividad de los principios y fines previstos en la Constitución, la ley
y los tratados internacionales aplicables.

T I T U L O   I I
NORMAS GENERALES

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo 15. Aplicabilidad. Las disposiciones de este reglamento se
aplicarán al personal de oficiales, suboficiales y soldados, en servicio
activo, de las Fuerzas Militares.

Parágrafo 1º. Los prisioneros de guerra estarán sujetos a las normas del
Derecho Internacional Humanitario.

Parágrafo 2º. Los alumnos de las escuelas de formación de oficiales y
suboficiales se regirán por el Reglamento Académico y Disciplinario
propio de la respectiva escuela.

Artículo 16. Autores. A los destinatarios de este reglamento que
cometan falta disciplinaria o determinen a otro a cometerla, se les
aplicará la sanción prevista para ella.

CAPITULO II
Normas militares de conducta

Artículo 17. La disciplina. La disciplina, condición esencial para la
existencia de toda fuerza militar, consiste en mandar y obedecer dentro
de las atribuciones del superior y las obligaciones y deberes del subalterno;
contrarresta los efectos disolventes de la lucha, crea íntima cohesión y
permite al superior exigir y obtener del subalterno que las órdenes sean
ejecutadas con exactitud y sin vacilación. Implica la observancia de las
normas y órdenes que consagra el deber profesional.

Artículo 18. Medios para la efectividad de la disciplina. Los medios
para encauzar la disciplina pueden ser correctivos o sancionatorios; los
primeros se utilizan para conservarla, mantenerla y vigorizarla; los
segundos para restablecerla cuando ha sido quebrantada.

Artículo 19. Medios correctivos. Son las normas y preceptos cuya
finalidad es proteger a los hombres contra su propia debilidad,
preservándolos de toda influencia nociva y aquellos que incitan a
perseverar en el cumplimiento estricto de los deberes.

Artículo 20. Medios sancionatorios. Son las sanciones legalmente
impuestas, que tienen como finalidad provocar la corrección de quienes
han infringido las conductas consideradas como faltas y evitar la
reincidencia.

Artículo 21. Deberes del superior. Es deber del superior estimular a
quienes se destaquen en el cumplimiento de sus obligaciones y sancionar
a quienes las infrinjan.

Artículo 22. Eficacia. El premio y la sanción cumplen sus fines
propios cuando son justos, oportunos y proporcionados a los hechos por
los cuales se aplican.

Artículo 23. Mantenimiento de la disciplina. La disciplina se mantiene
cumpliendo los propios deberes y ayudando a los demás a cumplir los
suyos. Del mantenimiento de la disciplina serán responsables todos los
miembros de las Fuerzas Militares, en forma proporcional a los deberes
y obligaciones del grado y el cargo que desempeñan.

Los mejores medios para mantener la disciplina son el ejemplo y el
estímulo, los que tienden a exaltar ante los demás el cumplimiento del
deber con el fin de perfeccionar y dignificar las mejores cualidades de la
personalidad.

Artículo 24. Valores militares. La carrera militar exige depurado
patriotismo, clara concepción del cumplimiento del deber, acendrado

espíritu militar, firmeza de carácter, sentido de la responsabilidad,
veracidad, valor, obediencia, subordinación, compañerismo y
preocupación por cultivar y desarrollar, en el más alto grado, las virtudes
y deberes antes mencionados.

Uno de sus pilares fundamentales es el Honor Militar, el cual es el
conjunto de cualidades morales y profesionales que sustentan las virtudes
castrenses del valor, lealtad, rectitud y decoro y que colocan al militar en
condiciones de aprecio dentro de la institución y la sociedad a que
pertenece.

El respeto mutuo entre superiores y subalternos es obligación para
todo el personal de las Fuerzas Militares, cualquiera que sea la repartición
a la cual pertenezcan, el sitio donde se encuentran y el vestido que porten.

Los superiores tienen la obligación de servir de ejemplo y guía a sus
subalternos, estimular sus sentimientos de honor, dignidad, lealtad y
abnegación; fomentar su iniciativa y responsabilidad y mantenerse
permanentemente preocupados por su bienestar. Deben, además, inspirar
en el personal confianza y respeto.

Artículo 25. Valentía. El valor debe ser virtud sobresaliente en el
militar, pero no debe llevar a inadecuadas demostraciones de arrogancia
personal sino a poner en relieve la propia personalidad cuando se haga
necesario, y a reconocer con entereza de carácter los errores y faltas
cometidas.

Artículo 26. Veracidad. La verdad deberá ser regla inviolable en el
militar y será practicada en todos sus actos. La franqueza respetuosa será
la norma del lenguaje hablado o escrito. La palabra del militar será
siempre expresión auténtica de la verdad.

Artículo 27. Compromiso. Es propio del superior aceptar los
compromisos institucionales sin acudir a disculpas relacionadas con la
escasez de recursos para el cumplimiento de los deberes, cuando la
obtención de los mismos se encuentre a su alcance.

Corresponde al militar cualquiera que sea su jerarquía, asumir con
diligencia su compromiso institucional en el cargo que desempeña y, en
situaciones imprevistas, tomar las acciones que correspondan a cada caso
y siempre según las normas de la dignidad y el honor.

La negligencia y el desinterés en el cumplimiento de las obligaciones
indican poco valor militar. Subestimar la profesión, demostrar
despreocupación por la propia preparación, reducir la actividad del
servicio a lo estrictamente necesario, llegar tarde a los actos del servicio,
dar excusas infundadas, denotan falta de compromiso institucional y
carencia de espíritu militar.

Artículo 28. Cumplimiento. El personal no debe perder de vista que el
único medio de hacerse al prestigio y a la estimación de superiores y
subalternos es el de cumplir exactamente sus deberes, acreditar su interés
por el servicio, poseer honrada ambición y mostrar deseo de ser empleado
en las situaciones de mayor responsabilidad y peligro, para dar a conocer
sus condiciones de lealtad, valor, preparación y constancia.

Artículo 29. Conducto regular. Es el procedimiento que debe seguirse
ante el inmediato superior, consistente en exponer de manera verbal o
escrita asuntos del servicio o personales que afecten el mismo con el
propósito de que le sean resueltos. En caso de que la respuesta sea
negativa o desfavorable, se entenderá agotado y podrá acudir ante el
inmediato superior de este.

CAPITULO III
De las órdenes

Artículo 30. Atribución de mando. Todo aquel a quien se atribuye una
función de mando es competente para expedir órdenes. Los límites de
esta competencia se señalan en los reglamentos del servicio.

Artículo 31. Requisitos de la orden. Toda orden militar debe ser
legítima, lógica, oportuna, clara, precisa y concisa.

Artículo 32. Oportunidad de la orden. Las órdenes deben cumplirse
en el tiempo y del modo indicado por el superior. Cuando al ejecutar la
orden aparecieren circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que
modificaren el tiempo o el modo previstos para su ejecución, su
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cumplimiento puede ser dilatado o modificado siempre que no pudiere
consultarse al superior, a quien se comunicará la decisión tomada tan
pronto como fuere posible.

Artículo 33. Responsabilidad de la orden. La responsabilidad de toda
orden militar recae en quien la emite y no en quien la ejecuta.

Cuando el subalterno que la recibe advierta que de su ejecución puede
derivarse manifiestamente la comisión de una conducta punible, infracción
disciplinaria o fiscal, el subalterno no está obligado a obedecerla y deberá
exponer al superior las razones de su negativa.

CAPITULO IV
De los estímulos

Artículo 34. Premio al cumplimiento de los deberes. Quienes se
destaquen en el cumplimiento de los deberes profesionales o los superen
en beneficio del servicio, se harán acreedores a un premio.

Artículo 35. Finalidad del premio. El premio tiene como finalidad
estimular la perseverancia en el cumplimiento del deber a quien por ello
se hubiere destacado e inducir a los demás a seguir su ejemplo.

Artículo 36. Criterios para otorgar premios. Para otorgar un premio
deberá tenerse en cuenta:

1. La personalidad y antecedentes del militar, considerando sus
actuaciones positivas y negativas.

2. Las circunstancias que rodean la ejecución del acto o actos meritorios.
3. El beneficio para la institución.
4. Los actos ejecutados en el desempeño de misiones de orden público.
Artículo 37. Proporcionalidad del premio. Para obtener la finalidad

que con el premio se persigue, este deberá ser proporcionado al acto del
servicio por el cual se otorga.

Artículo 38. Formalidad del premio. Los premios y distinciones, con
excepción de la felicitación verbal, serán otorgados por medio de
disposiciones escritas en las cuales se consignarán el hecho o hechos que
lo causan, las circunstancias del servicio que lo hagan digno de estímulo
y la clase de premio otorgado. De todo premio o distinción que se conceda
debe quedar constancia en el folio de vida.

Artículo 39. Premios y distinciones. Son premios y distinciones los
siguientes:

1. Felicitación privada verbal o escrita.
2. Felicitación pública.

3. Permisos especiales.

4. Mención honorífica.
5. Premio al mejor soldado.

6. Jineta de buena conducta.

7. Distintivos.
8. Nombramiento honorífico.
9. Condecoraciones.
10. Premios especiales.
Artículo 40. Felicitación privada verbal o escrita. La felicitación

privada se otorgará por el superior jerárquico en su despacho si es verbal
o por medio de una nota personal si es escrita. Podrá concederse con un
permiso hasta por cinco (5) días.

Artículo 41. Felicitación pública. La felicitación pública se otorgará
por el superior jerárquico, se consignará en el Orden del Día y se leerá en
relación general. El felicitado saldrá al frente y se colocará en lugar
preferente. Debe concederse con un permiso hasta por diez (10) días.

Artículo 42. Felicitación pública otorgada por comandos

superiores. Cuando la felicitación pública sea otorgada por los
comandos de Fuerza o los superiores a estos, se consignará en el
respectivo Orden del Día y se leerá en una formación especial ante el
personal de la unidad. Con esta felicitación se podrá conceder un
permiso especial hasta por quince (15) días.

Artículo 43. Quiénes pueden recibir felicitaciones. Las felicitaciones
se pueden conceder a todos los miembros de las Fuerzas Militares por los
superiores jerárquicos con atribuciones disciplinarias.

Artículo 44. Permisos especiales. Los permisos especiales serán
otorgados por el superior con atribuciones disciplinarias, previa motivación
de los mismos, de conformidad con las normas que rigen la materia.

Artículo 45. Mención honorífica. Los soldados que durante la prestación
del servicio militar no hubieren sido sancionados, recibirán al ser
licenciados una mención honorífica en la cual se dejará constancia de su
ejemplar comportamiento. La mención honorífica será solicitada por el
Comandante de la respectiva unidad.

Artículo 46. Premio al mejor soldado. A los soldados que se destaquen
se les otorgará la medalla “Soldado Juan Bautista Solarte Obando”, de
acuerdo con las normas específicas que rigen dicha materia.

Artículo 47. Jineta de buena conducta. Al suboficial que durante un
período de tres (3) años consecutivos no registrare en su folio de vida
ninguna sanción disciplinaria, se le otorgará una jineta de buena conducta.
Por cada período de tres (3) años en las mismas condiciones, se otorgará
una nueva jineta. A partir de la tercera jineta disminuirá el período a dos
(2) años.

Parágrafo. El período de tres (3) o dos (2) años se contará de acuerdo
con el lapso de evaluación establecido en el Reglamento de Evaluación
y Clasificación para el personal de las Fuerzas Militares.

Artículo 48. Uso de la jineta de buena conducta. El uso de la jineta de
buena conducta se regirá por el reglamento de uniformes.

Artículo 49. Límite de jinetas de buena conducta. Se podrá otorgar un
máximo de cinco (5) jinetas de buena conducta.

Artículo 50. Otorgamiento de jinetas de buena conducta. Las jinetas
de buena conducta se otorgarán por los Comandantes de Fuerza, previa
revisión periódica de las hojas de vida por las respectivas jefaturas de
personal u oficinas equivalentes, las cuales presentarán como candidatos
a los suboficiales que hayan cumplido los requisitos exigidos.

Artículo 51. Distintivos. El militar que se destaque en una especialidad
o ramo del servicio se hará acreedor a los distintivos correspondientes.

Artículo 52. Reglamentación de distintivos. El otorgamiento y uso de
los distintivos se regirán por el reglamento que sobre el particular expida
el Comandante General de las Fuerzas Militares.

Artículo 53. Nombramientos honoríficos. Son nombramientos
honoríficos los de brigadieres, distinguidos y dragoneantes, y se conferirán
de acuerdo con las disposiciones que rigen la materia.

Artículo 54. Condecoraciones. Las condecoraciones constituyen la
más alta distinción, se otorgan de acuerdo con las disposiciones vigentes
y se usarán de acuerdo con lo contemplado en el reglamento de uniformes.

Artículo 55. Premios especiales. Los premios especiales se otorgarán
de acuerdo con la reglamentación propia de cada unidad o dependencia.

T I T U L O   I I I
CAPITULO UNICO

De las faltas

Artículo 56. Noción. Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da
lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, la realización
de cualquiera de las conductas o comportamientos previstos como tal en
el presente reglamento, que conlleve incumplimiento de deberes,
extralimitación en el ejercicio de derechos y atribuciones, trasgresión de
prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompati-
bilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por
cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas
en el presente ordenamiento.

Para efectos del presente reglamento, también se deberá tener presente
lo dispuesto en los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley 734
de 2002, referentes a los deberes y prohibiciones universales de todo
servidor público.

Artículo 57. Clasificación. Las faltas disciplinarias se clasifican en
gravísimas, graves y leves.



Página 14 Jueves 17 de julio de 2003 GACETA DEL CONGRESO 336

Artículo 58. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas:
1. Elaborar, cultivar, suministrar, traficar, vender, transportar, distribuir,

portar, adquirir, guardar cualquier tipo de droga heroica, estupefacientes,
o sustancias precursoras; así como permitir estas actividades o mantener
amistad con personas vinculadas a estos procederes.

2. Intervenir activamente en forma directa o indirecta en la política
partidista o proceder con parcialidad en comisión del servicio o en
relación con el mismo, en beneficio de una fracción política
determinada.

3. Despojarse del uniforme, insignias o condecoraciones con
demostraciones de menosprecio o irrespeto, o ultrajar los símbolos
patrios o institucionales.

4. Violar o intentar violar las disposiciones legales aduaneras,
cambiarias, de fabricación o de comercialización de armas, municiones,
explosivos y las materias primas, maquinaria y artefactos para su
fabricación o equipos, vestuario u otras prendas militares de uso privativo
de la Fuerza Pública.

5. Solicitar o aceptar directamente o por interpuesta persona, para sí
o para un tercero, comisiones o dádivas en dinero o en especie por
concepto de adquisición de bienes y/o servicios para la Fuerza Pública.

6. Comandar, desempeñar cargos de responsabilidad, o formar parte
de tripulación aérea, marítima, fluvial o terrestre o participar en comisión
de orden público, en estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias
sicotrópicas que produzcan dependencia física o síquica.

7. Propiciar o permitir, por cualquier medio, que los ciudadanos
eludan el servicio militar obligatorio.

8. Facilitar por cualquier medio, a personas o entidades no autorizadas
constitucional, legal o reglamentariamente, el conocimiento de
información o documentos clasificados como: Restringidos, reservados,
secretos o ultrasecretos, sin la debida autorización.

9. No presentarse a su unidad los tripulantes de una nave marítima,
fluvial o aérea estando bajo órdenes de zarpe o decolaje en puerto o
aeropuerto nacional o extranjero, sin causa justificada.

10. Observar conducta depravada.
11. Practicar la prostitución dentro de las instalaciones militares, así

como propiciar tales comportamientos.
12. Sustraer o apoderarse de bienes o valores ajenos, en beneficio

propio o de un tercero, durante operación militar u otra actividad propia
de los actos del servicio, así como intentar hacerlo.

13. Abandonar o designar el mando en otra persona sin motivo
justificado, durante operaciones de combate.

14. No entrar en combate, pudiendo y debiendo hacerlo; ocultarse o
simular enfermedad para rehuirlo, retirarse indebidamente o incitar a la
huida injustificada, dejar de perseguir al enemigo, estando en capacidad
de hacerlo con las fuerzas a su mando, o no prestar el auxilio, apoyo o
abastecimiento requerido, cuando tenga posibilidad de hacerlo.

15. Ceder ante el enemigo o abandonar el puesto sin agotar los medios
de defensa de que hubiere podido disponer, en caso de conflicto armado,
turbación del orden público, calamidad pública o peligro común.

16. No adoptar las medidas preventivas necesarias para la defensa de
la base, puesto, repartición, o buque, a su cargo, o para desplazamientos
de tropa bajo su mando.

17. Obtener para sí o para otra persona, de manera directa o por
interpuesta persona, indebido o ilícito incremento patrimonial.

18. Ejercer oficios o recibir beneficios de actividades ilícitas o
incompatibles con el buen nombre y prestigio de la Institución.

19. Tomar parte, propiciar o facilitar acciones contra la seguridad de
la Fuerza Pública u otras instituciones del Estado.

20. Exigir dinero o dádivas por servicios oficiales que esté obligado
a cumplir.

21. Modificar una sanción en forma fraudulenta o permitir el
vencimiento de los términos para su ejecución.

22. Modificar en forma fraudulenta la información consignada en los
folios de vida, bases de datos o documentos oficiales.

23. Imponer correctivos o sanciones que atenten contra la vida o
integridad o dignidad de la persona.

24. Divulgar o propiciar que otro divulgue información que pueda
poner en peligro la seguridad o el éxito de las operaciones militares.

25. Inasistir al servicio de acuerdo con el tiempo previsto en el Código
Penal Militar para el delito de abandono del servicio o acumular igual
tiempo en un lapso de treinta (30) días calendario. Esta falta disciplinaria
se aplicará respecto del personal de oficiales, suboficiales, soldados
voluntarios y soldados profesionales.

26. Provocar o dar lugar intencionalmente a accidentes terrestres,
marítimos o fluviales.

27. Intervenir dolosa o culposamente en la tramitación, celebración de
contrato estatal con persona que esté incursa en causal de incompatibilidad
o inhabilidad prevista en la Constitución Nacional o la ley, o con omisión
de estudios técnicos, financieros o jurídicos previos requeridos para su
ejecución.

28. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual
en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los
principios o procedimientos que regulan la contratación estatal y la
función administrativa contemplados en la Constitución Nacional o en la
ley.

29. Sustraer, apoderarse o apropiarse de bienes de armamento,
comunicaciones, transportes, sanidad, inteligencia, intendencia, o bienes
fiscales de propiedad del Ministerio de Defensa Nacional, o bienes de
particulares cuya administración, tenencia uso o custodia hubiere sido
confiada al mismo.

30. Realizar objetivamente una descripción típica consagrada en la ley
como delito sancionable a título de dolo, cuando se cometa en razón, con
ocasión o como consecuencia de la función o cargo o abusando del
mismo.

31. Cobrar, cuando no se esté autorizado para ello, por el servicio de
escolta o por el transporte de personas o carga en naves aéreas, marítimas
o fluviales o en vehículos pertenecientes o destinados al servicio del
sector Defensa Nacional.

32. Aprovecharse de la condición de oficial o suboficial en servicio
activo para ejercer influencia indebida ante autoridad competente, en
provecho propio o de terceros, o para que se tomen decisiones a favor de
personal comprometido en hechos delictuosos.

33. Prestar sin autorización a personas o a entidades no militares,
equipo, armamento o prendas de uniforme.

34. Incurrir en cualquiera de las faltas definidas en los numerales 4 al
16 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002.

Artículo 59. Faltas graves. Son faltas graves:
1. Ejecutar actos contra la moral o las buenas costumbres dentro de

cualquier establecimiento militar.
2. Abusar de bebidas embriagantes o consumir estupefacientes en

instalaciones militares u oficiales. Esta falta tendrá como agravante el
hacerlo en presencia o compañía de subalternos o del público.

3. Presentar por escrito o verbalmente reclamaciones o peticiones
colectivas contra los actos de los superiores, ante autoridades o entidades
militares o civiles.

4. Utilizar en beneficio propio o de terceros personal militar o civil, o
bienes de propiedad o al servicio del ramo de defensa nacional.

5. No efectuar oportunamente los pagos del personal, cuentas
administrativas o de servicios contratados, por parte de quien ejerza tal
función cuando exista disponibilidad presupuestal.

6. Provocar o dar lugar a accidentes terrestres, aéreos, marítimos o
fluviales por descuido, negligencia o falta de previsión.

7. Hacer comentarios que menoscaben el prestigio o la disciplina de
las Fuerzas Militares o que sean, de cualquier manera, desfavorables a la
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institución o a sus superiores jerárquicos, por cualquier medio eficaz para
divulgar el pensamiento.

8. La negligencia en el control y el manejo administrativo dando lugar
a la malversación de bienes u otros elementos de propiedad o al servicio
del ramo de defensa nacional.

9. Dar lugar a la prescripción de la acción penal, administrativa o
disciplinaria.

10. Extralimitarse intencionalmente en el ejercicio de las funciones o
atribuciones.

11. Sobrepasar sin permiso los límites fijados para la guarnición,
puesto, acantonamiento o vivac cuando se está en campaña, misión de
orden público o en actos del servicio.

12. Ordenar o practicar requisiciones sin justa causa.
13. Demostrar en conflicto armado, turbación del orden público,

calamidad pública o peligro común, temor ante el peligro o ante el
enemigo, menoscabando la moral de los subordinados.

14. Hacer o transmitir por cualquier medio eficaz para divulgar el
pensamiento, comentarios contra los superiores, subalternos o compañeros
que menoscaben su honor militar, dignidad personal, familiar o profesional.

15. Faltar a la verdad en certificaciones o informes verbales o escritos
en cualquier acto del servicio.

16. El incumplimiento de las órdenes que afecte gravemente la
prestación del servicio, de una actividad o el éxito de las operaciones.

17. Desatender peticiones o demorar los fallos por más tiempo del
plazo fijado, sin excusa justificada.

18. Incumplir las precauciones de seguridad cuando se manejan
armas, explosivos o cuando se está al mando de una embarcación,
aeronave, nave o vehículo.

19. Conducir o pilotear cualquier aeronave, embarcación o vehículo
y operar material técnico de dotación sin poseer la respectiva licencia o
autorización legal.

20. Cambiar las instrucciones consignadas en las Ordenes de
Operaciones de cualquier tipo o en los Manuales de Operación y
Sumarios de Ordenes Permanentes que regulan una determinada actividad,
sin justificación ni autorización o por fuera de las atribuciones propias del
cargo.

21. El empleo de medio fraudulento para modificar o alterar un
examen, un trabajo o una calificación de un examen o trabajo, después de
que ha sido presentado.

22. No tomar las medidas conducentes para definir su situación por
sanidad, de acuerdo con las previsiones del Reglamento de Incapacidades
e Invalideces.

23. Concurrir o encontrarse en estado de embriaguez o bajo los efectos
de sustancias estimulantes o estupefacientes en los actos del servicio o
estando de facción.

24. Valerse del cargo o grado para requerir intimidad con el personal
subalterno.

25. Valerse de su cargo o grado para ejercer venganzas personales
contra compañeros, subordinados o superiores.

26. Aprovecharse de la propia autoridad para obtener del subalterno
dádivas o préstamos.

27. El empleo de formas descomedidas de palabra para tratar al
superior, subalterno o compañero.

28. Presionar a los subalternos para que no reclamen cuando les asiste
derecho para ello.

29. Incitar a los subalternos para que interpongan reclamos.
30. Demorar sin excusa justificada la tramitación de solicitudes

elevadas reglamentariamente por los subordinados.
31. Desinterés manifiesto en observar y conocer al personal que se

comanda.
32. Elevar peticiones en forma descomedida o irrespetuosa.

33. Recurrir ante terceros para obtener lo que se desea, contrariando
la voluntad expresa del superior.

34. Pretextar una enfermedad o exagerar una dolencia para eludir el
servicio.

35. Hacer publicaciones sobre asuntos militares por medio de la
prensa, la radio, la televisión o cualquier otro medio, sin el permiso
correspondiente.

36. Ocasionar por negligencia el extravío, la pérdida o daño de bienes
de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional o bienes
de particulares cuya administración, tenencia, uso o custodia hubiese
sido confiada al mismo.

37. Consumir bebidas embriagantes o estupefacientes portando armas.
38. Mantener relaciones sexuales en acuartelamiento, bases, buques,

aeronaves y demás establecimientos militares, cuando por la forma y
circunstancias en que se lleven a cabo o por su trascendencia atenten
contra la dignidad militar.

39. Eludir la responsabilidad inherente a las funciones de comando.
40. No revisar dentro de los lapsos previstos en los reglamentos,

directivas o disposiciones el material de guerra, intendencia y demás
elementos de dotación de la unidad a su cargo para establecer
responsabilidad sobre faltantes, daños y otras irregularidades.

41. Realizar objetivamente una descripción típica consagrada en la ley
como sancionable a título de culpa, cuando se cometa en razón, con
ocasión o como consecuencia de la función o cargo, o abusando del
mismo.

42. No presentarse oportunamente a su unidad los tripulantes de una
nave marítima, fluvial o aérea estando bajo órdenes de zarpe o de decolaje
en puerto o aeropuerto nacional o extranjero, sin causa justificada.

43. Irrespetar a los miembros de otros cuerpos armados nacionales o
extranjeros.

44. Comprometer al subordinado para que oculte una falta.
45. Encubrir o tratar de encubrir las faltas cometidas por personal

subalterno bajo su mando.
46. Ocultar al superior, intencionalmente, irregularidades o faltas

cometidas contra el servicio, o tratar de desorientarlo sobre la realidad de
lo sucedido.

47. Cambiar sin justificación ni autorización las órdenes impartidas
por los superiores.

48. Abusar de los bienes o elementos que le hayan sido entregados
para su uso, custodia, transporte, administración o a los cuales tenga
acceso de cualquier otra manera.

49. Injuriar al superior, subalterno o compañero por cualquier medio
eficaz para divulgar el pensamiento, tal como dibujos o escritos
difamatorios.

Artículo 60. Faltas leves. Son faltas leves:
1. Incumplir sin causa justificada compromisos de carácter pecuniario.
2. Usar prendas no reglamentarias o uniformes que no correspondan

al acto oficial o social de que se trate.
3. Descuidar la correcta presentación en la persona o en el uniforme.
4. Intervenir en juegos de suerte y azar prohibidos por las normas y

reglamentos o concurrir uniformado a lugares donde se verifiquen estos.
5. Concurrir uniformado a lugares que no estén de acuerdo con la

categoría militar y el prestigio de la institución, a menos que se trate del
cumplimiento de una orden para el mantenimiento del orden público.

6. Llevar a los casinos, cámaras o centros sociales militares a personas
que no correspondan a la categoría y prestigio de la institución.

7. Tratar al público en forma inculta o despótica.
8. Incumplir las obligaciones legales u observar conducta impropia

para con su núcleo familiar.
9. No observar la consideración y respeto debidos a la dignidad y el

honor del personal militar y civil.
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10. La parcialidad al imponer sanciones y dispensar recompensas por
animadversión o simpatía hacia el subalterno.

11. No conceder el conducto regular a los subordinados.
12. La negligencia en prevenir y corregir las conductas que den lugar

a infracciones contra la disciplina.
13. No evaluar a los subalternos dentro de los lapsos prescritos en el

reglamento respectivo.
14. La despreocupación por el bienestar del personal bajo su mando.
15. No estimular por actos que lo merezcan, al personal bajo su mando.
16. No llevar al día los folios de vida y demás documentos que tienen

que ver con el manejo y administración de personal, o dejar de anotar en
ellos los premios conferidos y las sanciones impuestas.

17. No acudir en ayuda del subordinado cuando por razones de
equidad, justicia o bienestar sea necesaria la intervención de su jefe.

18. Replicar de forma injustificada y descortés a una corrección o
sanción.

19. Demandar explicaciones al superior sobre el fundamento de una
orden, reconvención u observación.

20. Usar, permitir o tolerar la murmuración o crítica contra el superior
o contra sus órdenes o instrucciones.

21. Pretermitir el conducto regular.
22. Denunciar temerariamente al superior.
23. No informar oportunamente sobre el cumplimiento de las órdenes

al superior que las haya impartido.
24. No rendir oportunamente los documentos o tareas de orden militar.
25. No asistir con puntualidad al servicio o las presentaciones a que

esté obligado.
26. No dar cuenta de hechos de los cuales se debe informar a los

superiores, o hacerlo con retraso o con falta de veracidad.
27. Incumplir disposiciones de carácter policivo y órdenes del servicio

de la Policía Militar.
28. No observar los Comandantes de Buque el Reglamento de Abordaje

en el mar cuando se maniobra.
29. Interferir en el ejercicio de las funciones y atribuciones de

miembros de la Fuerza Pública, cuando estos estén cumpliendo con sus
obligaciones.

30. La negligencia del profesorado en el cumplimiento de sus deberes
docentes.

31. Obrar con negligencia o desinterés en los estudios.
32. El irrespeto al profesorado.
33. La inasistencia no justificada a las clases, o la falta de puntualidad

a ellas, así como el no cumplimiento de tareas con la oportunidad
ordenada.

34. La utilización de elementos de consulta en exámenes cuando esta
no ha sido autorizada por el profesor.

35. El suministro o empleo de datos escritos o verbales a otros alumnos
para ayudarlos en forma indebida al desarrollo de sus exámenes.

36. El empleo de cualquier medio para conocer previamente los temas
de exámenes.

37. Retirarse del curso o aula sin causa justificada.
38. Expresar pública y abiertamente inconformismo frente a proyectos

o determinaciones del Gobierno Nacional o de las Fuerzas Militares.
39. No guardar la reserva y discreción necesarias para evitar que

trasciendan al público actos del servicio, así como comentar con personas
ajenas a la institución sobre tales hechos.

40. Obrar con negligencia o descuido en el manejo de documentación
clasificada o de uso exclusivo de la institución.

41. El desafío, las riñas, maltratos de obra o de palabra entre compañeros.
42. El uso de las prendas de vestuario, equipo, armamento y otros

elementos de los compañeros, sin la debida autorización.

43. La coacción a un compañero para que reclame infundadamente
contra un superior u otro compañero.

44. No participar activamente en el desarrollo de los trabajos de
equipo o demostrar desinterés en las tareas individuales que de ellos se
desprendan.

45. Elaborar o auspiciar anónimos, o colaborar en su elaboración.
46. Utilizar términos impropios para referirse a superiores, compañeros

o subalternos.
47. No tener con los miembros de la institución o sus familiares, las

consideraciones y el respeto debidos a la persona humana.
48. Utilizar términos, modales o actitudes que atenten contra el buen

nombre y la reputación de la institución y las personas a su servicio.
49. Demostrar negligencia en las expresiones y cortesía que se deben

a todo superior por razón de su persona, grado o cargo, eludir el saludo
o ejecutarlo con negligencia.

50. No tramitar oportunamente la documentación cuando ello le
corresponda.

51. No informar oportunamente la ocurrencia de daños, pérdida,
descuido o inoperancia del material.

52. No entregar oportuna y adecuadamente los elementos para el
mantenimiento del material y equipo de las Fuerzas Militares.

53. No entregar documentación, material o elementos a su cargo, en
los plazos establecidos por las dependencias o unidades.

54. No legalizar oportunamente los dineros recibidos por avances.
55. No reintegrar oportunamente los materiales recibidos para el

servicio.
56. No cumplir los plazos estipulados en la rendición de cuentas

fiscales y contadurías, sin perjuicio de las sanciones pecuniarias estipuladas
para cada caso defensa nacional o normas que lo modifiquen o adicionen,
los deberes del funcionario de instrucción, fiscal, perito o fallador de
instancia.

57. Obrar con negligencia en el control administrativo de bienes
muebles, inmuebles y valores a su cargo.

58. La tardanza injustificada en la tramitación y pago de cuentas
administrativas.

59. No cumplir a cabalidad y dentro de los términos legales establecidos
en las normas correspondientes, los procedimientos disciplinarios y
administrativos por pérdida o daños de los bienes destinados al servicio
del ramo de la Defensa Nacional.

60. Ocultar al superior irregularidades administrativas.
T I T U L O   I V

DE LAS SANCIONES
CAPITULO I

Normas generales

Artículo 61. Definición de las sanciones. Las sanciones disciplinarias
son:

1. Separación absoluta de las Fuerzas Militares: Es la cesación
definitiva de funciones.

2. Suspensión: Consiste en la cesación temporal de funciones en el
ejercicio del cargo sin derecho a remuneración.

3. Reprensión: Es la desaprobación expresa que por escrito hace el
superior sobre la conducta o proceder del infractor.

4. Las inhabilidades general y especial en los términos de los artículos
44, 45 y 46 de la Ley 734.

5. Cuando se imponga separación absoluta de las Fuerzas Militares,
ello implica pérdida del derecho a concurrir a las sedes sociales y sitios
de recreación de las Fuerzas Militares.

Artículo 62. Clasificación de las sanciones:

1. Separación absoluta. Para oficiales, suboficiales y soldados
voluntarios o profesionales cuando incurran en falta gravísima dolosa.
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2. Suspensión hasta por noventa (90) días sin derecho a remuneración.
Se aplicará a oficiales, suboficiales y soldados voluntarios o profesionales
que incurran en falta grave o gravísima. En ningún caso se computará
como tiempo de servicio.

3. Reprensión simple, formal o severa. Se aplicará a oficiales,
suboficiales y soldados cuando incurran en faltas leves.

CAPITULO II
De la graduación de las sanciones

Artículo 63. Graduación. En la graduación de las sanciones se tendrán
en cuenta las circunstancias de atenuación y agravación consagradas en
el presente capítulo.

Artículo 64. Circunstancias de atenuación. Son circunstancias de
atenuación las siguientes:

1. Confesar la falta antes de la formulación de cargos o del
requerimiento.

2. Haber sido inducido por un superior a cometerla.
3. Procurar por iniciativa propia resarcir el daño o compensar el

perjuicio causado antes de que le sea impuesta la sanción.
4. Demostrar diligencia y eficiencia en el desempeño del servicio.
5. La no trascendencia social de la falta.
6. Cometer la falta por motivos nobles o altruistas.
7. La buena conducta anterior.
8. Estar en desempeño de funciones que ordinariamente corresponden

a un militar de mayor grado, si la falta consiste en un incumplimiento de
deberes inherentes a dichas funciones.

Artículo 65. Circunstancias de agravación. Son circunstancias de
agravación las siguientes:

1. Cometer la falta con el concurso de otras personas o en complicidad
con el subalterno.

2. La ostensible preparación de la falta.
3. Cometer la falta aprovechando la confianza que el superior le

hubiere dispensado.
4. Cometer la falta para ocultar otra.
5. La reincidencia de la conducta.
6. La jerarquía y mando que ejerza el funcionario.
7. Cometer la falta en el desempeño de operaciones de restablecimiento

del orden público, conflicto armado o calamidad pública.
8. Cometer la infracción encontrándose el personal en comisión en el

exterior.
9. Cometer la falta por motivos innobles o fútiles.
10. Lesionar derechos fundamentales constitucionales.
11. Perturbar gravemente el servicio con el hecho.
12. Cometer la falta con utilización indebida de armas.

CAPITULO III
Correctivos

Artículo 66. Correctivos para encauzar la disciplina militar. Los
correctivos para encauzar la disciplina militar podrán ser impuestos por
cualquier superior jerárquico y no se considerarán como sanciones
disciplinarias.

Los correctivos serán: Temas escritos sobre asuntos militares o de
carácter general; la disminución de las horas de salida; las presentaciones
en horas especiales ante quien se determine; las labores de aseo de
armamento o de aseo o arreglo de dependencias; la pérdida de salidas; las
llamadas de atención o al orden y la corrección para la prestación
adecuada del servicio.

Artículo 67. Prohibición. Está prohibida la aplicación de correctivos
que vayan contra la dignidad humana o la integridad personal.

CAPITULO IV
Exclusión de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 68. Causales de exclusión de la responsabilidad disciplinaria.
Está exento de responsabilidad disciplinaria quien obre amparado por

alguna de las causales de exclusión de responsabilidad previstas en el
Código Penal Militar y Código Penal.

T I T U L O   V
CAPITULO UNICO

De la extinción de la acción

Artículo 69. Términos de prescripción de la acción y de la sanción. La
acción disciplinaria prescribe en cinco (5) años y en el término de doce
años, para las faltas señaladas en los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del
artículo 48 de la Ley 734 de 2002.

La prescripción de la acción empezará a contarse para las faltas
instantáneas desde el día de la consumación, y desde la realización del
último acto en las de carácter permanente o continuado.

La ejecución de la sanción disciplinaria prescribe en el término de
cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del fallo.

Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un solo proceso, la
prescripción de las acciones se cumple independientemente para cada
una de ellas.

Parágrafo. Los términos prescriptivos aquí previstos quedan sujetos a
lo establecido en los tratados internacionales que Colombia ratifique.

Artículo 70. Prescripción de varias acciones. Cuando fueren varias
las conductas juzgadas en un solo proceso, la prescripción de las acciones
se cumplirá independientemente para cada una de ellas.

Artículo 71. Renuncia y oficiosidad. El disciplinado podrá renunciar
a la prescripción de la acción disciplinaria. En este caso la acción sólo
podrá proseguirse por un término máximo de dos (2) años contado a partir
de la presentación personal de la solicitud, vencido el cual, sin que se
hubiese proferido y ejecutoriado el respectivo fallo, no procede decisión
distinta a la declaratoria de la prescripción.

T I T U L O   V I
CAPITULO UNICO

De las atribuciones disciplinarias

Artículo 72. Definición. Se entiende por atribución disciplinaria la
facultad para premiar, sancionar y autorizar permisos, que tienen los
superiores en relación con el personal que está bajo sus órdenes y
responsabilidad.

Artículo 73. Quiénes tienen atribuciones disciplinarias. Las
atribuciones y facultades disciplinarias se ejercerán por el Presidente de
la República, el Ministro de Defensa Nacional y los oficiales de las
Fuerzas Militares en servicio activo y los suboficiales en los términos
previstos en la presente ley.

En caso de que la investigación deba adelantarse contra el Jefe de
Estado Mayor Conjunto o Comandante de Fuerza, será competente para
conocer y fallar en primera instancia el Comandante General de las
Fuerzas Militares y en segunda el Ministro de Defensa Nacional.

Cuando la investigación se adelante contra el Comandante General de
las Fuerzas Militares, conocerá en primera instancia el Ministro de
Defensa Nacional y en segunda el Presidente de la República.

Los Suboficiales a partir del grado de Sargento Segundo o su equivalente
en las otras fuerzas podrán conocer de las faltas leves cometidas por sus
subalternos, en los términos previstos en los artículos 78, 79 y 80 de este
reglamento.

T I T U L O   V I I
CAPITULO UNICO
De la competencia

Artículo 74. Competencia. Es competente para conocer y sancionar
una falta el superior jerárquico con atribuciones disciplinarias bajo cuyas
órdenes se encuentre el presunto infractor al momento de la comisión del
hecho. Si este cambia de unidad por traslado o comisión del servicio, se
dará aviso al nuevo superior para la notificación y ejecución de la
sanción.

Artículo 75. Grados disciplinarios. Los superiores se agruparán en
grados disciplinarios y tendrán las atribuciones que se relacionan a
continuación:
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Artículo 76. Competencia del Presidente y de los Altos Mandos
Militares. El Presidente de la República, el Ministro de Defensa, el
Comandante General de las Fuerzas Militares y los Comandantes de
Fuerza tendrán máximas atribuciones disciplinarias sobre todo el personal
Militar y para todo tipo de faltas.

Artículo 77. Organizaciones conjuntas, órganos de Gobierno y sus
dependencias.

De primer Grado: El comandante, jefe, gerente o director respectivo.
De segundo Grado: El segundo comandante, subjefe, subgerente o

subdirector respectivo.
De tercer Grado: Es competente el oficial que sea superior jerárquico

inmediato a cuyas órdenes directas se encuentre el infractor dentro de la
línea de dependencia o mando y que ostente como mínimo el grado de
teniente.

Artículo 78. En el Ejército Nacional.

Primer Grado: Para sancionar por faltas gravísimas. Es competente
para sancionar a un oficial por faltas gravísimas el superior jerárquico,
inmediato o no, dentro de la línea de dependencia del infractor, que sea
comandante de unidad operativa mayor o menor o jefe de la respectiva
jefatura dentro de la estructura orgánica del Cuartel General del Comando
de la Fuerza.

Respecto de los oficiales del Cuartel General del Comando del
Ejército que no sean orgánicos de las jefaturas, tiene atribuciones de
primer grado el Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor.

Es competente para sancionar por faltas gravísimas a un suboficial y/
o soldado el oficial superior jerárquico que sea comandante de la unidad
táctica u operativa o logística, mayor o menor, o jefe de la respectiva
jefatura dentro de la estructura orgánica del Cuartel General del Comando
de la Fuerza de la cual sea orgánico el suboficial.

Respecto de los suboficiales del Cuartel General del Comando del
Ejército que no sean orgánicos de las jefaturas, tiene atribuciones de
primer grado el Ayudante General.

Segundo Grado: Para sancionar faltas graves. El Oficial que sea
superior jerárquico, inmediato o no, dentro de la línea de dependencia del
infractor y que ostente como mínimo el grado de mayor.

Tercer Grado: Para sancionar por faltas leves. El Oficial que sea
superior jerárquico inmediato a cuyas órdenes directas se encuentre el
infractor dentro de la línea de dependencia o mando. También tendrá esta
atribución el suboficial que se desempeñe como comandante de pelotón.

Artículo 79. En la Armada Nacional.

Primer Grado: Para sancionar por faltas gravísimas. Segundo
Comandante, Jefe Estado Mayor Naval, Jefe o Director de Jefatura,
Comandante Fuerza Naval, Director Escuela de Formación de Oficiales
y Suboficiales, Director General Marítimo, Comandante Infantería de
Marina, Comandante Comando Específico, Director Cotecmar,
Comandante de Base, Comandante Brigada, Comandante Flotilla, Director
Sanidad Naval, Directores de Hospital Naval, Comandante Cuerpo de
Guardaespaldas, Comandante Aviación Naval, Comandante Comando
de Guardacostas, Comandantes de Batallón.

Segundo Grado: Para sancionar faltas graves. Jefe Estado Mayor
Fuerza Naval, Jefe Estado Mayor Comando Infantería de Marina,
Secretario General Dirección General Marítima, Comandante Unidad a
Flote Mayor, Subdirector Escuela Naval de Formación de Oficiales y
Suboficiales, Director de Escuela de Superficie; de Buceo y Salvamento;
de Combate Fluvial; de Submarinos; de Inteligencia; de Aviación Naval;
Segundo Comandante de Unidad a Flote Mayor; Director Escuela de
Formación de Infantería de Marina; Director de Centro de Investigación
y/o Control; Comandante de Grupo Aeronaval; Jefe de Estado Mayor
Brigada; Jefe Dirección Técnica; Jefe División; Jefe de Despacho de
Justicia Militar; Ayudante General Comando Armada; Subdirector
Hospital Naval; Director de Centro de Medicina Naval; Comandante
Estación de Guardacostas; Director de Planta Cotecmar; Segundo
Comandante de Batallón.

Tercer Grado: Para sancionar faltas leves. Comandante Unidad de
Flote Menor, Segundo Comandante Estación de Guardacostas,
Comandante de Pelotón; Comandante de Puesto Naval; Comandante de
Puesto Destacado; Comandante Puesto Fluvial Avanzado; Comandante
de Elemento de Combate Fluvial; Comandante de Grupo de Asalto
Naval; Comandante Grupo de Combate Fluvial; Comandante Componente
Naval; Comandante de Apostadero Naval; Comandante de Unidad PBR,
LPR, LCU; Comandante de Compañía; Jefe de Oficina y/o División de
la Dirección General Marítima; Jefe de Departamento de Fuerza Naval,
Base y Escuelas de Formación de Oficiales y Suboficiales; Subdirector
y Jefe de Departamento de Escuela de Superficie, de Buceo y Salvamento,
de Combate Fluvial, de Submarinos, de Inteligencia, y de Aviación
Naval, Subdirector Centro de Investigación y/o Control; Gerente de
Cámara y Club de Oficiales y Suboficiales y Jefe de Señalización
Marítima; Segundos Comandantes de Batallón y Jefes de dependencia
Hospital Naval y Centro de Medicina Naval, Jefes de Departamento de
Estado Mayor de Fuerza Naval de Brigada, Jefes de Departamento de
Estado Mayor de Unidad Táctica, Jefes de Oficina o dependencias.

En la Dirección General Marítima.

Primer Grado: Para sancionar por faltas gravísimas. El Director
General Marítimo.

Segundo Grado: Para sancionar faltas graves. El Oficial que sea
superior jerárquico inmediato, o no, dentro de la línea de dependencia del
infractor y que ostente como mínimo el grado de Capitán de Corbeta. Si
el infractor ostenta el cargo de Jefe de Oficina o División o su equivalente,
Director de Centro o Capitán de Puerto, así como en los casos no
previstos, conocerá el Oficial de mayor antigüedad después del Director
General Marítimo.

Tercer Grado: Para sancionar faltas leves. El Oficial o Suboficial
mínimo en el grado de Suboficial Segundo, que sea superior jerárquico,
inmediato o no, dentro de la línea de dependencia o mando del infractor.
Si el infractor ostenta el cargo de Jefe de Oficina o División o su
equivalente, Director de Centro o Capitán de Puerto, conocerá el Oficial
de mayor antigüedad después del Director General Marítimo.

Artículo 80. En la Fuerza Aérea Colombiana.

Primer Grado: Para sancionar por faltas gravísimas. Segundo
Comandante y Jefe de Estado Mayor FAC, Director Escuela Militar de
Aviación, Comandante Comando Unificado, Comandante de Comando
Aéreo, Director de Escuela de Suboficiales y Director Instituto Militar
Aeronáutico, cuando tengan grado superior al del investigado.

Segundo Grado: Para sancionar por faltas graves. Inspector General,
Ayudante General Cofac, Jefes de Jefatura, Subdirector de Escuela
Militar de Aviación, Subdirector de Escuela de Suboficiales, Jefes de
Departamento y Directores del Cuartel General Cofac, Inspector Delegado,
Comandantes de Agrupación, Comandantes de Grupo, Segundos
Comandantes de Comando Aéreo, Comandantes de Grupo Aéreo,
Subdirector del Instituto Militar Aeronáutico, Jefe o Director de Hospital
o Clínica, Director Gimnasio Militar FAC, cuando tengan grado superior
al del investigado.

Tercer Grado: Para sancionar por faltas leves. El oficial superior
jerárquico inmediato por línea de dependencia o mando a cuyas órdenes
se encuentre el infractor. También tendrá estas atribuciones el Director
del Club de Suboficiales de la FAC.

Artículo 81. Atribuciones de nuevas dependencias o unidades. Los
jefes de nuevas dependencias tendrán atribuciones disciplinarias de
conformidad con la categoría o equivalencia que se les señale en relación
con los cargos contemplados en el presente título, en la disposición de
creación.

Artículo 82. Atribuciones de dependencias del Ministerio de Defensa
Nacional. Las atribuciones fijadas para los jefes de dependencias del
Ministerio de Defensa Nacional, sólo podrán ejercerse cuando el respectivo
superior sea oficial en servicio activo.

Artículo 83. Atribuciones para casos específicos. Cuando se trate de
oficiales que presten sus servicios en alguna de las dependencias
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administrativas del Ministerio de Defensa Nacional, organismos adscritos
o vinculados al mismo, Comando General de las Fuerzas Militares y otras
dependencias militares o civiles, tendrá atribuciones de primer grado, el
Segundo Comandante de la respectiva Fuerza. Si se trata de suboficiales,
en los casos anotados, tendrá atribuciones de primer grado el Ayudante
General del Cuartel General de la respectiva Fuerza.

Artículo 84. Personal de la justicia penal militar. En relación con los
oficiales y suboficiales que desempeñan cargos en la Justicia Penal
Militar, corresponde al Director Ejecutivo de la Justicia Penal Militar
conocer de las faltas leves en única instancia y de las graves y gravísimas
en primera instancia.

Corresponde al Ministro de Defensa Nacional la segunda instancia
para las faltas graves y gravísimas.

Parágrafo. Tratándose de faltas relacionadas con el desempeño de las
funciones jurisdiccionales propias del respectivo cargo, les serán aplicadas
las normas disciplinarias de la rama jurisdiccional por la Procuraduría
General de la Nación.

Artículo 85. Comisión de estudios. Sobre el personal que se encuentre
en comisión de estudios en universidades y demás institutos docentes del
país, tendrá atribuciones disciplinarias el comandante de la unidad a la
cual se agrega.

Artículo 86. Comisión en entidades. Las faltas que puedan cometer los
miembros de las Fuerzas Militares que se encuentren en comisión en
ministerios, departamentos administrativos, gobernaciones, alcaldías,
Policía Nacional, y que no tengan superior jerárquico militar quedarán
sometidas al Régimen Disciplinario que establece el presente reglamento
y conocerá el Segundo Comandante de la respectiva Fuerza.

Artículo 87. Competencia sobre gerentes y directores. Sobre los
directores o gerentes de entidades descentralizadas adscritas o vinculadas
al Ministerio de Defensa Nacional, Jefe de la Casa Militar y otros
oficiales que se desempeñen como jefes de dependencias que no se
encuentren comprendidos en los citados en este reglamento, conocerá de
cualquier tipo de falta, el Secretario General del Ministerio de Defensa,
siempre y cuando sea un militar en servicio activo. De no serlo, será
competente el Jefe de Estado Mayor Conjunto del Comando General de
las Fuerzas Militares. La segunda instancia corresponderá al Ministro de
Defensa Nacional.

Artículo 88. Casos no previstos. En los casos de competencia no
previstos en el presente reglamento, conocerá el Segundo Comandante
de la respectiva Fuerza.

Artículo 89. Traspaso de atribuciones disciplinarias. En las ausencias
temporales o accidentales no mayores de sesenta (60) días de los oficiales
titulares de cargos de comando con competencia disciplinaria, bien sea
por vacaciones, licencia, permiso, comisión, enfermedad, muerte
repentina, o por desaparición, quienes lo sucedan en el cargo asumirán de
inmediato la plenitud de las funciones y atribuciones disciplinarias
correspondientes a dichos cargos, sin necesidad de que se expida
disposición encargándolos de tales funciones.

Al efecto, bastará que la novedad se ordene, autorice o registre por la
Orden del Día del comando inmediatamente superior, o por la del
comando afectado cuando se trate de casos accidentales para que lo
dispuesto en el inciso anterior comience a producir todos sus efectos.

Artículo 90. Personal en comisión. El personal que se halle en
comisión quedará sometido a la competencia disciplinaria del superior a
cuyas órdenes se encuentre. En este caso, el superior que imponga una
sanción o confiera un estímulo dará cuenta al superior de la unidad
correspondiente, para su registro en el folio de vida del interesado.

Artículo 91. Concurrencia de competencias. Cuando se trate de faltas
cometidas conjuntamente por miembros de distintas fuerzas, dependencias
o unidades, o por diversos destinatarios del presente reglamento, conocerá
el superior jerárquico del más antiguo de los presuntos infractores que
ostente atribuciones disciplinarias.

Si en la comisión de la falta concurre personal militar y civil al servicio
del Ministerio de Defensa Nacional o de las Fuerzas Militares, la

competencia para conocer se sujetará a las normas propias de su estatuto
disciplinario.

Artículo 92. Colisión de competencias. El superior que considere que
no tiene competencia para conocer de una actuación disciplinaria así lo
consignará y la remitirá directamente a quien en su concepto deba
adelantar y conocer el proceso.

Si el funcionario a quien se remite la actuación acepta la competencia,
avocará el conocimiento del asunto; en caso contrario, lo remitirá
mediante auto al superior jerárquico de ellos que ostente atribuciones
disciplinarias con objeto de que este decida el conflicto.

Igual procedimiento se aplicará cuando ambos funcionarios se
consideren competentes.

El funcionario subalterno según el factor funcional, no podrá proponer
colisión de competencias al superior, pero podrá exponer las razones que
le asisten y aquel de plano, resolverá lo procedente.

LIBRO SEGUNDO
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

T I T U L O   I
ACTUACION PROCESAL

CAPITULO UNICO
Principios rectores

Artículo 93. Principios que rigen la actuación procesal. La
actuación disciplinaria se desarrollará de conformidad con el artículo
209 de la Constitución Política siguiendo los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad
y contradicción.

Artículo 94. Principio de economía. En virtud de este principio:
1. En los procesos disciplinarios no se podrán establecer trámites o

etapas diferentes de los expresamente contemplados en este reglamento.
2. Los procesos deberán adelantarse con agilidad, en el menor tiempo

posible y la menor cantidad de gastos para quienes intervienen en ellos.
3. No se exigirán más documentos y copias de los estrictamente

necesarios, ni autenticaciones ni notas de presentación personal, sino
cuando la ley lo ordene en forma expresa.

4. Los servidores encargados de la función disciplinaria impulsarán
oficiosamente los procedimientos y evitarán en lo posible decisiones
inhibitorias.

5. Las nulidades que resulten de vicios de procedimiento podrán
sanearse con el cumplimiento del respectivo requisito.

6. Se utilizarán formularios para actuaciones en serie cuando la
naturaleza de ellas lo haga posible y sin que esto releve a las autoridades
de considerar todos los argumentos y pruebas de los interesados.

Artículo 95. Principio de imparcialidad. En virtud de este principio:
1. Las autoridades disciplinarias deberán actuar teniendo en cuenta

que la finalidad de los procedimientos consiste en propender a investigar
la verdad de los hechos y sancionar a los responsables, garantizando los
derechos de las personas sin discriminación alguna.

2. Toda decisión que se adopte en el proceso disciplinario se motivará
en forma detallada y precisa.

3. No podrá investigarse una misma conducta más de una vez.
4. Los investigados tendrán la oportunidad de conocer y controvertir

por los medios legales las decisiones adoptadas.
Artículo 96. Principio de dirección. En virtud de este principio:
1. Corresponde la dirección de la función disciplinaria al superior con

atribuciones disciplinarias correspondientes.
2. El superior con atribuciones disciplinarias está obligado a buscar el

cabal cumplimiento de la función disciplinaria. Por lo tanto, no actuará
con desviación o abuso de poder y ejercerá sus competencias
exclusivamente para los fines previstos en el reglamento.

3. Los superiores con atribuciones disciplinarias, al ejercer sus
funciones, tendrán en cuenta que sus actuaciones u omisiones antijurídicas
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generan responsabilidad y dan lugar al deber de indemnizar los daños
causados.

4. Todo servidor público que por cualquier medio conozca de la
comisión de una falta disciplinaria tendrá el deber de ponerlo en
conocimiento del superior de la respectiva unidad so pena de responder
disciplinariamente.

Artículo 97. Principio de publicidad. El investigado tendrá derecho a
conocer las diligencias tanto en la indagación preliminar como en la
investigación disciplinaria para controvertir las pruebas que se alleguen
en su contra y solicitar la práctica de pruebas. Por lo tanto, iniciada la
investigación preliminar o la investigación disciplinaria se comunicará al
interesado para que ejerza sus derechos de contradicción y defensa. En
virtud de este principio:

1. Las autoridades darán a conocer sus decisiones mediante las
comunicaciones o publicaciones que las normas vigentes establezcan.

2. Las sanciones impuestas se registrarán en un libro dispuesto para el
efecto, y se archivarán en la correspondiente hoja de vida.

3. Las autoridades dispondrán lo necesario para asegurar el archivo de
los informativos disciplinarios.

Artículo 98. Principio de contradicción. Los sujetos procesales tendrán
derecho a controvertir las pruebas y a impugnar las providencias por los
medios legales.

Artículo 99. Requisitos formales de la actuación. La actuación
disciplinaria debe consignarse por escrito, en idioma castellano y en
duplicado.

El recurso de apelación se surtirá sobre el original del proceso,
cualquiera que sea el efecto en que se conceda.

La investigación continuará con las copias y siempre habrá un cuaderno
en el despacho.

Para los efectos anteriores, todos los documentos se solicitarán o
aportarán por duplicado. Cuando en la actuación obren documentos
originales o únicos, se llevarán al duplicado en copia o fotocopia
autenticada por el respectivo Secretario.

El Secretario está obligado a mantener debidamente separados y
foliados los cuadernos del proceso y en ningún momento se remitirán
conjuntamente.

Por Secretaría se dejará copia de las diligencias surtidas, en el otro
cuaderno.

Artículo 100. Aducción de documentos. Los documentos que se
aporten a la investigación serán en original o copia autenticada o
autorizada, salvo los aportados por los sujetos procesales, caso en el cual
la verificación de su autenticidad corresponde al funcionario investigador
o competente.

Artículo 101. Principio de jerarquía. Nadie podrá investigar o sancionar
a un superior o a otro más antiguo.

Artículo 102. Corrección de actos irregulares. El funcionario
investigador y el competente están en la obligación de corregir los actos
irregulares, respetando siempre los derechos y garantías.

Artículo 103. Principio de doble instancia. Toda providencia
interlocutoria podrá ser apelada, salvo las excepciones previstas en este
reglamento.

Artículo 104. Principio de la no reformatio in pejus. El superior con
atribuciones disciplinarias no podrá agravar la sanción impuesta cuando
el disciplinado sea apelante único.

Artículo 105. Lealtad. Quienes intervienen en la actuación disciplinaria
están en el deber de hacerlo con absoluta lealtad.

Artículo 106. Principio de integración. En aquellas materias de
procedimiento que no se hallen expresamente reguladas en este
reglamento, son aplicables las disposiciones procedimentales del Régimen
Disciplinario General de los Servidores Públicos, del Código Contencioso
Administrativo, del Código Penal Militar, del Código de Procedimiento
Penal y del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 107. Investigación integral. Se deben investigar tanto los
hechos y circunstancias favorables como desfavorables a los intereses
del investigado.

T I T U L O   I I
CAPITULO UNICO

De la acción disciplinaria

Artículo 108. Naturaleza de la acción disciplinaria. La acción
disciplinaria es pública.

Artículo 109. Obligatoriedad de la acción disciplinaria. En el momento
en que tenga conocimiento de un hecho constitutivo de posible falta
disciplinaria, el competente para iniciar la acción disciplinaria, en
desarrollo del presente reglamento, procederá a hacerlo en forma
inmediata. Si no lo fuere, pondrá el hecho en conocimiento de la
autoridad competente, adjuntando las pruebas que tuviere.

Artículo 110. Conductas punibles. Si los hechos materia de la
investigación disciplinaria pudieren constituir delitos perseguibles de
oficio, deberán ser puestos en conocimiento de la autoridad competente,
remitiéndole los elementos probatorios que correspondan.

Artículo 111. Oficiosidad. La acción disciplinaria se iniciará y
adelantará de oficio, por información proveniente de servidor público o
de queja formulada por cualquier persona o entidad, siempre y cuando
haya mérito para ello. De lo contrario se rechazará.

Artículo 112. Obligatoriedad de la queja. El miembro de las Fuerzas
Militares que se entere de la ocurrencia de un hecho que pueda constituir
falta disciplinaria deberá ponerlo en conocimiento de su respectivo
superior, suministrando toda la información y pruebas que posea.

Si el superior considera que carece de competencia para ordenar la
investigación, la remitirá al competente mediante auto de sustanciación.

Artículo 113. Exoneración del deber de declarar y de formular queja.
Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo, contra su cónyuge,
compañero o compañera permanente, parientes dentro del cuarto (4º)
grado de consanguinidad, segundo (2º) de afinidad o primero (1º) civil,
ni por hechos que haya conocido por causa o con ocasión del ejercicio de
actividades que le impongan legalmente secreto profesional.

Artículo 114. Faltas de militares retirados del servicio activo. La
acción disciplinaria es procedente aunque el militar se haya retirado del
servicio activo.

Cuando la sanción no pudiere cumplirse porque el infractor esté
retirado del servicio, se anotará en su hoja de vida y se compulsarán
copias a los funcionarios de ejecuciones fiscales correspondientes.

Artículo 115. Terminación del procedimiento. En cualquier momento
del proceso en que aparezca plenamente probado que el hecho atribuido
no existió, o que la conducta no está prevista como falta disciplinaria, o
que el investigado no la cometió, o que está plenamente demostrada una
causal eximente de responsabilidad, o que el proceso no podía iniciarse
o proseguirse, el funcionario competente mediante decisión motivada,
así lo declarará.

Artículo 116. Reserva de la actuación disciplinaria. Están sometidas
a reserva las investigaciones preliminares y las investigaciones
disciplinarias, tanto del procedimiento ordinario como sumario. Los
fallos son públicos.

Artículo 117. Factor de conexidad. Cuando un militar cometa varias
faltas disciplinarias conexas se investigarán y fallarán en un solo proceso.

Artículo 118. Ruptura de la unidad procesal. Procede en los siguientes
casos:

1. Cuando se investigue a personal militar y civil.
2. Cuando alguno de los presuntos infractores sea investigado por

faltas gravísimas o graves y otro, u otros, por faltas leves.
3. Cuando se decrete la nulidad parcial de la actuación que obligue a

reponer el trámite en relación a uno de los inculpados.
4. Cuando después de la formulación de cargos sobrevengan pruebas

que determinen la posible existencia de otro tipo de falta, o la vinculación
de otro presunto infractor.
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Artículo 119. Concurso de faltas disciplinarias. Cuando la conducta
o los hechos por investigar sean constitutivos de faltas de diferente
clase, asumirá la competencia el superior con atribuciones
disciplinarias para sancionar la más grave, y se seguirá el procedimiento
ordinario.

T I T U L O   I I I
CAPITULO UNICO

Impedimentos y recusaciones

Artículo 120. Causales de recusación y de impedimento. Son causales
de recusación y de impedimento para los funcionarios de instrucción y
superior competente, las establecidas en el Código Penal Militar.

Artículo 121. Procedimiento en caso de impedimento o recusación.
En caso de haber sido declarado impedido o recusado, el funcionario de
instrucción pasará el proceso a quien le hizo la designación o
nombramiento, y el superior competente al superior jerárquico con
atribuciones disciplinarias. Deberán fundamentar y señalar la causal
existente y, si fuere posible, aportar las pruebas pertinentes, a fin de que
se decida de plano, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, quién
habrá de sustituir al funcionario impedido o recusado, en el evento en que
se admita el impedimento o recusación.

Artículo 122. Improcedencia de impedimento y recusación. No están
impedidos ni pueden ser recusados quienes deban decidir el impedimento
o la recusación.

T I T U L O   I V
CAPITULO UNICO
Sujetos procesales

Artículo 123. Intervinientes en el proceso disciplinario. En los procesos
disciplinarios solamente pueden actuar el presunto infractor y su defensor,
sin perjuicio de la intervención que en razón de la vigilancia superior
pueda realizar la Procuraduría General de la Nación.

Cuando existan pretensiones contradictorias entre el presunto infractor
y el defensor, prevalecerán las del defensor.

Ni el informador ni el quejoso son parte en el proceso disciplinario.
Su actuación se limita a presentar y ampliar la queja bajo la gravedad
del juramento, con el deber de aportar las pruebas que tengan en su
poder.

Artículo 124. Derechos del investigado o presunto infractor. El
investigado o presunto infractor, y el defensor para los fines de su cargo,
tienen los siguientes derechos:

1. Conocer la investigación, pudiendo solicitar la expedición de
copias de la actuación, salvo las que por mandato constitucional o legal
tengan carácter reservado, siempre y cuando dicha reserva no surja de la
misma investigación que contra él se siga.

2. Rendir descargos por escrito o solicitar expresamente ser oído en
versión libre o en exposición de descargos, caso en el cual el funcionario
sólo podrá interrogarlo cuando omita explicar alguna de las circunstancias
relacionadas con la conducta que se le endilga.

3. A nombrar apoderado a su cargo, si lo considera necesario.
4. A solicitar, presentar y controvertir las pruebas.
5. A impugnar las providencias, cuando hubiere lugar a ello.

T I T U L O   V
PROVIDENCIAS, NOTIFICACIONES Y TERMINOS

CAPITULO I
Providencias

Artículo 125. Clasificación. Las providencias que se dicten en el
proceso disciplinario serán:

1. Fallos, si deciden el objeto de la investigación.
2. Autos interlocutorios, si resuelven algún aspecto sustancial de la

actuación.
3. Autos de sustanciación, cuando disponen el trámite que la ley

establece para dar curso a la actuación.

CAPITULO II
Notificaciones

Artículo 126. Notificaciones. La notificación puede ser personal, por
estado, por edicto, por conducta concluyente o por estrado.

Artículo 127. Notificación personal. Se notificarán de manera
personal las siguientes providencias: El auto de cargos, el auto que
niega la práctica de pruebas, el que niega el recurso de apelación y los
fallos.

Una vez producida la decisión se citará inmediatamente al
investigado, por medio eficaz y adecuado, por escrito dirigido a la
unidad donde trabaja o a la última dirección registrada en su hoja de
vida o a la que aparezca en el proceso disciplinario, con objeto de
notificarle el contenido de aquella y hacerle conocer los recursos que
puede interponer. Se dejará constancia secretarial en el expediente
sobre el envío de la citación.

Las providencias señaladas en este artículo se notificarán personalmente
al interesado si comparece ante el funcionario competente. De lo contrario,
y vencido el término, se surtirá otro tipo de notificación de las previstas
en la ley.

Artículo 128. Notificación por edicto. Tiene lugar cuando a pesar de
las diligencias pertinentes no se pudiere realizar la notificación personal.
Si vencido el término de ocho (8) días a partir del envío de la citación el
citado no comparece, se fijará un edicto en la ayudantía respectiva por el
término de tres (3) días para notificar la providencia.

De estas diligencias se dejará constancia secretarial en el expediente.
Artículo 129. Notificación por Estado. Los autos que no requieran

notificación personal se notificarán por Estado, el cual permanecerá
fijado en lugar visible, se hará pasado un día de la fecha del auto y
contendrá los datos de ley.

Artículo 130. Notificación en estrados. Las providencias que se dicten
en el curso de cualquier diligencia se consideran notificadas cuando el
investigado o su apoderado estén presentes.

Artículo 131. Notificación por conducta concluyente. Cuando se
hubiere omitido notificación a la persona a quien debió hacerse, se
entenderá cumplida para todos los efectos, si hubiere interpuesto recurso
contra la respectiva providencia, o actuado en diligencia o trámite a que
se refiere la decisión no notificada.

Artículo 132. Comisión para notificar. Si la notificación personal
debe realizarse en unidad diferente a la del superior competente, se
comisionará al comandante de la unidad del lugar donde se encuentre el
investigado, remitiéndole copia de la providencia, para que la surta. En
este evento, el comisionado dispondrá de diez (10) días hábiles a partir
de su recibo y las formalidades serán las señaladas en este reglamento.
Vencido el término sin que se tuviere constancia de la notificación, se
procederá a surtirla por edicto.

El comisionado debe acusar recibo de la comisión al comitente.
CAPITULO III

Términos

Artículo 133. Términos procesales. Los términos procesales serán de
días, meses y años, y se entenderá que terminan a la media noche del
último día fijado, de acuerdo con las previsiones del Régimen Político y
Municipal.

Artículo 134. Prórroga. Los términos no pueden ser prorrogados sino
a petición de parte, hecha antes de su vencimiento, por causa grave y
justificada. La prórroga en ningún caso puede exceder de otro tanto del
término ordinario.

Artículo 135. Suspensión de términos. Los términos se suspenderán
los días sábados, domingos y festivos, y por fuerza mayor o caso fortuito.

Artículo 136. Renuncia a términos. Los términos son renunciables
total o parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. La
renuncia deberá hacerse por escrito o en el acto de la notificación personal
de la providencia que los señale.
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T I T U L O   V I
RECURSOS Y CONSULTA

Artículo 137. Recursos y su formalidad. Contra las providencias
proferidas en el trámite disciplinario, proceden los recursos de reposición,
apelación y queja, en los casos, términos y condiciones establecidos en
este reglamento, los cuales deberán interponerse por escrito, salvo
disposición en contrario.

Contra el auto que ordena la presentación de un informe y la apertura
de investigación no procede ningún recurso.

Artículo 138. Oportunidad para interponerlos. Los recursos se podrán
interponer y sustentar por las partes desde la fecha en que se haya
proferido la providencia hasta cinco (5) días después, contados a partir de
la última notificación hecha a las partes. Si esta se hizo en estrados, la
impugnación y sustentación sólo proceden en el mismo acto.

Artículo 139. Ejecutoria de las providencias. Las providencias
quedarán ejecutoriadas cinco (5) días después de la última notificación
hecha a las partes, si contra ellas no procede o no se interpone recurso.

Las providencias que decidan los recursos de apelación o de queja, así
como la de consulta, quedarán en firme el día en que sean proferidas por
el funcionario correspondiente.

Artículo 140. Reposición. El recurso de reposición procede contra los
autos de sustanciación expresamente previstos en este reglamento contra
los autos que niegan los pruebas solicitadas durante la instrucción y
contra los fallos de única instancia, y será decidido por el mismo
funcionario que emitió la providencia recurrida.

El auto que resuelve la reposición no es susceptible de recurso alguno,
a menos que se refiera a aspectos no resueltos en la providencia inicial.

Artículo 141. Apelación. El recurso de apelación procede contra fallos
de primera instancia que impongan como sanción la separación absoluta
de las Fuerzas Militares y resolverá el Comandante General de las
Fuerzas Militares, salvo que hubiere conocido del proceso en primera
instancia. Si se impone suspensión, conocerá el superior jerárquico con
atribuciones disciplinarias de quien lo profirió.

Procede también contra los autos que niegan pruebas solicitadas en la
contestación del auto de cargos, y conocerá el superior con atribuciones
disciplinarias.

El recurso de apelación procede también frente al auto de archivo
definitivo.

Este recurso se concederá por auto de sustanciación, en el efecto
suspensivo.

Artículo 142. Procedencia e interposición del recurso de queja.
Este recurso sólo procederá cuando se rechace o niegue el de apelación,
caso en el cual el interesado, dentro del término de ejecutoria, podrá
solicitar copias de la providencia impugnada y de las demás piezas
pertinentes, las cuales se compulsarán dentro del término
improrrogable de dos (2) días.

Del recurso de queja conocerá el Comandante General de las Fuerzas
Militares.

Artículo 143. Sustentación del recurso de queja. El recurso de queja
deberá sustentarse dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de las
copias; vencido este término se resolverá de plano.

Si el recurso no se sustenta dentro del término indicado, se rechazará.
Si quien conoce el recurso necesitare copias de otras actuaciones

procesales, ordenará al competente que las remita en un plazo determinado.
Artículo 144. Requisitos. Los recursos deberán reunir los siguientes

requisitos para ser concedidos:
1. Interponerse dentro del plazo, personalmente y por escrito, por el

interesado o su defensor debidamente constituido, indicando el nombre
del recurrente y sustentando concretamente los motivos de inconformidad.

2. Relacionar las pruebas que se pretende hacer valer.
Artículo 145. Desistimiento de los recursos. Podrá desistirse de los

recursos antes de que el funcionario competente los decida.

Artículo 146. Consulta. Son consultables los fallos absolutorios de
primera instancia, así:

1. Dentro de los procesos por faltas gravísimas resolverá el Comandante
General de las Fuerzas Militares, salvo que hubiese conocido en primera
instancia.

2. Dentro de los procesos que se adelanten por faltas graves, resolverá
el superior jerárquico con atribuciones disciplinarias de quien lo emitió.

3. Si transcurridos ocho (8) meses de recibido el expediente por el
superior no se hubiere proferido la respectiva providencia, quedará en
firme el fallo materia de consulta y el funcionario moroso será investigado
disciplinariamente.

T I T U L O   V I I
REVOCATORIA DIRECTA

Artículo 147. Competencia. Los fallos sancionatorios podrán ser
revocados por el funcionario que los hubiere producido o por su inmediato
superior.

Artículo 148. Causal de revocatoria de los fallos sancionatorios. Los
fallos sancionatorios son revocables sólo cuando infrinjan manifiestamente
las normas constitucionales, legales o reglamentarias en que deben
fundarse. Igualmente, cuando con ellos se vulneren o amenacen
manifiestamente los derechos fundamentales.

Artículo 149. Revocatoria a solicitud del sancionado. El sancionado
podrá solicitar la revocatoria total o parcial del fallo sancionatorio,
siempre y cuando no hubiere interpuesto contra el mismo los recursos
ordinarios previstos en este reglamento.

La solicitud de revocatoria del acto sancionatorio es procedente
aun cuando el sancionado haya acudido a la jurisdicción contencioso-
administrativa, siempre y cuando se hubiere proferido sentencia
definitiva. Si esta se hubiere proferido, podrá solicitarse la revocatoria
de la decisión por causa distinta de la que dio origen a la decisión
jurisdiccional.

Artículo 150. Requisitos para solicitar la revocatoria de los fallos. La
solicitud de revocatoria se formulará dentro de los cinco años siguientes
a la fecha de ejecutoria del fallo, mediante escrito que debe contener
como mínimo:

1. El nombre completo del investigado o de su defensor, con la
indicación del documento de identidad y la dirección.

2. La identificación del fallo cuya revocatoria se solicita.
3. La sustentación expresa de los motivos de inconformidad

relacionados con la causal de revocatoria en que se funda la solicitud.
La solicitud que no reúna los anteriores requisitos será inadmitida

mediante decisión que se notificará personalmente al solicitante o a su
defensor, quienes tendrán un término de cinco días para corregirla o
completarla. Transcurrido este, sin que el peticionario efectuare la
corrección, será rechazada.

Artículo 151. Efecto de la solicitud y del acto que la resuelve. Ni la
petición de revocatoria de un fallo, ni la decisión que la resuelve,
revivirán los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso
administrativas. Tampoco darán lugar a interponer recurso alguno, ni a
la aplicación del silencio administrativo.

T I T U L O   V I I I
PRUEBAS Y NULIDADES

CAPITULO I
Pruebas

Artículo 152. Legalidad de la prueba. Toda decisión disciplinaria
debe fundarse en pruebas legalmente producidas y oportunamente
allegadas o aportadas al proceso.

Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido
proceso.

Artículo 153. Prueba para sancionar. El fallo sancionatorio sólo se
proferirá cuando obre prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia
de la falta y de la responsabilidad del investigado.
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Artículo 154. Petición de pruebas. Las partes podrán pedir la práctica
de las pruebas que estimen conducentes o aportarlas en el momento
procesal oportuno.

Artículo 155. Libertad de prueba. Los elementos constitutivos de la
falta, la responsabilidad o inocencia del inculpado, podrán demostrarse
con cualquiera de los medios de prueba previstos en los Códigos de
Procedimiento Penal y de Procedimiento Civil. Su práctica y valoración
se regularán por lo consagrado en los mismos.

Artículo 156. Apreciación integral de las pruebas. Las pruebas
deberán apreciarse en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana
crítica.

Artículo 157. Comisión para práctica de pruebas. El funcionario
instructor o el superior competente podrán comisionar para la práctica de
pruebas a un oficial ubicado en unidad militar distinta de aquella en que
se adelanta la investigación, así como a los funcionarios competentes de
las Personerías y la Procuraduría.

En las diligencias de carácter disciplinario se podrán practicar pruebas
en el exterior por conducto de los agregados militares, y en su defecto, de
funcionarios al servicio de las misiones de Colombia en el exterior, de
conformidad con las disposiciones legales sobre la materia.

Para realizar las investigaciones se tendrá en cuenta lo dispuesto por
el artículo 98 de la Ley 734 de 2002, referente a la utilización de medios
técnicos para la práctica de pruebas y el desarrollo de la actuación
procesal.

Artículo 158. Prueba trasladada. Las pruebas obrantes válidamente
en un proceso, judicial o administrativo, podrán trasladarse al proceso
disciplinario en copia simple. Estas pruebas deberán ponerse en
conocimiento de las partes para garantizar la contradicción de las
mismas.

Los demás documentos se aportarán a la investigación en original o
fotocopia autenticada o autorizada.

Artículo 159. Inexistencia de la prueba. La prueba recaudada sin el
lleno de las formalidades legales o con desconocimiento de los derechos
fundamentales del investigado, se tendrá como inexistente.

CAPITULO II
Nulidades

Artículo 160. Nulidades. Son causales de nulidad las siguientes:
1. La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo o tomar

decisión de fondo.
2. La violación del derecho de defensa.
3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido

proceso.
4. Violación al principio de la jerarquía.
Parágrafo. No podrá declararse la nulidad de la actuación por causales

distintas de las señaladas en este artículo.
Artículo 161. Declaratoria de oficio. En cualquier estado de la

actuación en que el funcionario de conocimiento advierta que existe
alguna de las causales previstas en el artículo anterior, decretará la
nulidad total o parcial de lo actuado, desde el momento en que se presentó
la causal, y ordenará que se reponga la actuación que dependa del acto
declarado nulo para que se subsane lo afectado.

Las pruebas practicadas legalmente conservarán su plena validez.
Artículo 162. Nulidad de providencias. Cuando la nulidad alegada se

refiera exclusivamente a un auto, sólo podrá decretarse si no es procedente
la revocatoria de la providencia.

Artículo 163. Solicitud. Quien proponga una nulidad lo podrá
hacer hasta antes de proferirse el fallo definitivo y deberá determinar
la causal que invoca, las razones en que se funda y no podrá formular
nueva solicitud de nulidad sino por causal diferente o por hechos
posteriores. El funcionario competente resolverá la solicitud de la
nulidad, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de
su recibo.

T I T U L O   V I I I
SUSPENSION PROVISIONAL

Artículo 164. Procedencia. Cuando la falta investigada sea gravísima,
la autoridad que ordenó la investigación o el investigador podrán solicitar
al Ministro de Defensa, si se trata de oficiales, y al Comandante de la
Fuerza, si son suboficiales, la suspensión provisional de la persona que
esté siendo investigada, hasta por dos (2) meses, prorrogables hasta por
un (1) mes más, siempre y cuando existan serios elementos de juicio que
permitan establecer que la permanencia en el cargo, función o servicio,
facilita la interferencia del presunto infractor en el trámite normal de la
investigación, o que hay posibilidades de que la conducta continúe o sea
reiterada.

Parágrafo. El auto que solicite la suspensión provisional y la resolución
que la ordene, serán de vigencia inmediata y motivados. De ellos deberá
informarse a la Jefatura de Recursos Humanos de la respectiva Fuerza
inmediatamente.

Artículo 165. Levantamiento de la suspensión y efectos de la medida.
La suspensión provisional será levantada previo auto que lo solicite,
mediante resolución que la ordene, proferida por las autoridades descritas
en el numeral anterior, en los siguientes casos:

1. Cuando se archive definitivamente la investigación, termine con
cesación de procedimiento o haya lugar a exoneración de responsabilidad.

2. Por la expiración del término de la suspensión provisional sin que
se hubiere terminado la investigación. En este evento, sobre el pago de
la remuneración dejada de percibir, se decidirá en el fallo que resuelva
definitivamente la situación del investigado.

Cuando el disciplinado fuere sancionado con suspensión de funciones,
en el fallo se ordenarán las compensaciones que correspondan, según lo
dejado de percibir durante el lapso de la suspensión provisional.

T I T U L O   I X
DE LOS PROCEDIMIENTOS

CAPITULO I
Indagación preliminar

Artículo 166. Indagación preliminar. En caso de duda sobre la
procedencia de investigación disciplinaria, se podrá ordenar una
indagación preliminar. Para ello el competente podrá nombrar funcionario
de instrucción.

Artículo 167. Fines de la indagación preliminar. La indagación
preliminar tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar si esta es constitutiva de falta disciplinaria, si se ha actuado
al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad, e identificar al
presunto infractor.

Artículo 168. Facultades en la indagación preliminar. Para el
cumplimiento de los fines de la indagación preliminar, el funcionario
competente o el instructor designado, podrán hacer uso de los medios de
prueba legalmente reconocidos y oír en versión libre y espontánea a
quienes consideren necesario para determinar la individualización o
identificación de los intervinientes en el hecho investigado.

Podrá comisionarse para la práctica de todas las pruebas, según lo
establecido en este reglamento.

Artículo 169. Versión libre y espontánea. En desarrollo de la indagación
preliminar y a solicitud del investigado, el funcionario de instrucción lo
escuchará en versión libre y espontánea, o podrá decretar esta prueba
oficiosamente. Al presunto infractor se le harán saber sus derechos.

Artículo 170. Duración y límites. La indagación preliminar no podrá
prolongarse por un término mayor de seis (6) meses y no podrá extenderse
a hechos distintos de aquellos que fueron objeto de queja o iniciación
oficiosa, y los que le sean conexos.

Artículo 171. Terminación de la indagación preliminar. La indagación
preliminar se dará por terminada con el auto que ordena la investigación
respectiva o el archivo del expediente, providencias que serán dictadas
solamente por el superior competente con atribuciones disciplinarias, y
contra las cuales no procede recurso alguno.
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Artículo 172. Revocación del auto que ordenó el archivo de las
diligencias en la indagación preliminar. El auto que ordena el archivo de
las diligencias en la indagación preliminar podrá ser revocado, siempre
que aparezcan nuevas pruebas que desvirtúen los fundamentos que
sirvieron de base para proferirlo.

La revocatoria puede hacerse por quien profirió el auto de archivo o
por el superior con atribuciones disciplinarias.

CAPITULO II
Procedimiento abreviado

Artículo 173. Procedimiento abreviado. La investigación y sanción
de faltas leves, así como aquellas en que el presunto infractor sea
sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos,
efectos o instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta
serán adelantados por el procedimiento abreviado indicado a continuación:
Cuando el superior con atribuciones disciplinarias tenga motivos para
considerar que posiblemente se ha incurrido en una falta disciplinaria
leve que requiere sanción para encauzar la disciplina militar o haya
sorprendido en flagrancia al presunto infractor, procederá a requerir por
escrito un informe del presunto responsable, sobre los hechos respectivos
indicándole las normas presuntamente infringidas, le hará saber los
derechos que le asisten y le impondrá un plazo máximo de dos (2) días
para que rinda por escrito los descargos respectivos. Contra el
requerimiento no procede recurso alguno. Recibida la respuesta al
requerimiento se procederá, mediante auto a resolver sobre las pruebas
solicitadas o se decretarán las que de oficio se consideren necesarias.

La notificación de este auto se hará personalmente y contra él sólo
procederá el recurso de reposición que se interpondrá y resolverá
inmediatamente. Las pruebas se practicarán dentro de un plazo
improrrogable de tres (3) días, vencido este término se emitirá el fallo
motivado y en forma escrita, la notificación se hará según las disposiciones
de este reglamento. Contra el fallo proferido sólo procederá el recurso de
reposición que se interpondrá y sustentará en la notificación o por escrito
dentro de los dos (2) días siguientes y se resolverá en un plazo máximo
de dos (2) días.

Con lo actuado se conformará el expediente disciplinario.
Parágrafo 1º. Cuando se trate de faltas gravísimas o graves, el informe

a que se refiere el inciso primero de este artículo se tendrá como auto de
cargos para todos los efectos de evaluación y clasificación.

Parágrafo 2º. En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable,
si al momento de valorar sobre la decisión de apertura de investigación
estuvieren dados los requisitos sustanciales para proferir pliego de cargos
se citará a audiencia.

CAPITULO III
Procedimiento ordinario para investigar

y sancionar faltas graves y gravísimas

Artículo 174. Autoridad competente para ordenar la investigación.
Son competentes para ordenar la investigación quienes tienen máxima
atribución disciplinaria y los de primer y segundo grado.

Artículo 175. Aviso. El superior que ordene abrir una investigación
por faltas graves o gravísimas dará aviso dentro de los cinco (5) días
siguientes a la Inspección General de la Fuerza, Dirección de Personal y
Oficina de Registro y Control de la Procuraduría.

Artículo 176. Validez de la actuación en traslado de competencia. La
investigación ordenada y adelantada legalmente por un superior con
atribuciones conservará todo su valor, cualquiera que sea el que en
definitiva deba conocer de la misma.

Artículo 177. Apertura de investigación. Cuando de la indagación
preliminar, de la queja, del informe o de oficio, el superior competente
encuentre establecida la existencia de la posible comisión de una falta
grave o gravísima, y sobre el carácter de la falta disciplinaria encuentre
la prueba del posible autor de la misma, ordenará la apertura de la
investigación disciplinaria. Para tal fin, podrá nombrar funcionario de
instrucción quien debe ser oficial.

El auto que ordena la apertura de la investigación debe contener los
siguientes datos:

1. Breve fundamentación sobre la existencia del hecho u omisión que
se investiga.

2. Relación de las normas presuntamente infringidas.
3. La orden de las pruebas que se consideren conducentes y la facultad

para que el funcionario instructor practique las que a su juicio sean
pertinentes.

4. La orden de informar a la Oficina de Registro y Control de la
Procuraduría General de la Nación sobre la apertura de la investigación.

5. La orden de informar a la respectiva oficina de personal del
comando de Fuerza sobre la apertura de investigación.

6. La orden de informar al inculpado de la apertura de investigación
y de los derechos que le asisten.

Artículo 178. Nombramiento del Secretario. Posesionado el funcionario
instructor podrá designar un Secretario para actuar en las diligencias.

Artículo 179. Término. El funcionario instructor deberá perfeccionar
las diligencias en el término de seis (6) meses, prorrogables por otros tres
(3) meses, cuando se deban practicar pruebas fuera del lugar donde se
adelanta la investigación, fueren tres (3) o más los inculpados o las
necesidades del servicio así lo determinen.

Artículo 180. Facultades del funcionario de instrucción. En desarrollo
del principio de la investigación integral, el funcionario de instrucción
practicará y allegará todas las pruebas ordenadas, y las que de oficio
considere conducentes para el esclarecimiento de los hechos.

Artículo 181. Versión libre y espontánea. En desarrollo de la
investigación, por solicitud del investigado o de oficio, el funcionario de
instrucción podrá escucharlo en versión libre y espontánea. Al presunto
infractor se le harán saber sus derechos.

Artículo 182. Estudio y evaluación de la investigación. Recibida la
investigación disciplinaria por el superior competente, este procederá a
su estudio. Si encuentra que el funcionario instructor dejó de practicar
pruebas, lo comisionará nuevamente para que las practique en un término
no superior a quince (15) días.

Si no hubiere pruebas que practicar, o practicadas las ordenadas en la
ampliación, mediante auto de sustanciación, el superior con atribuciones
para sancionar declarará cerrada la investigación y procederá a su
evaluación, que podrá concluir en: Formulación de cargos o archivo
definitivo.

La evaluación debe hacerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes al cierre de la investigación, pero cuando fueren tres (3) o más
los investigados el término será de veinte (20) días hábiles.

Artículo 183. Archivo definitivo. Cuando no existiere mérito para la
formulación de cargos o cuando se demuestre que la conducta no existió,
que no es constitutiva de falta disciplinaria o que la acción no podía
iniciarse o proseguirse por prescripción o muerte del inculpado cuando
se trate de uno solo, o cuando se presente alguna de las causales de
exclusión de responsabilidad previstas en este reglamento, el superior
competente dictará auto de archivo definitivo debidamente motivado.
Contra este auto no procede recurso alguno.

Parágrafo. Si fueren varios los inculpados y solo existiere mérito para
formular auto de cargos a alguno o algunos de ellos, se continuará la
acción respecto de estos, se archivará en relación con los otros.

Artículo 184. Formulación de cargos. El superior competente formulará
cargos cuando esté demostrada objetivamente la falta y exista confesión,
testimonio que ofrezca serios motivos de credibilidad, indicios graves,
documentos, peritación o cualquier otro medio probatorio que comprometa
la responsabilidad del investigado.

Contra este auto no procede recurso alguno. El auto de cargos debe
contener:

1. El medio por el cual se han conocido los hechos, y la narración y
descripción sucinta de los mismos y de la conducta investigada, con
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indicación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se
realizó.

2. Una breve indicación del soporte probatorio de cada uno de los
hechos.

3. La identificación del posible autor o autores de la falta o faltas,
señalando el grado y el cargo desempeñado en la época de los hechos, así
como la fecha o época aproximada de ocurrencia de los mismos.

4. Análisis de las pruebas que establezcan la comisión de la falta o
faltas, por cada uno de los cargos.

5. Análisis de las pruebas que establezcan la presunta responsabilidad
y culpabilidad del disciplinado, por cada uno de los cargos.

6. Determinación jurídica de la naturaleza de la falta, con indicación
de la norma que la contiene.

7. La forma de culpabilidad para cada uno de los inculpados y respecto
de cada uno de los cargos.

8. La respuesta a los alegatos de las partes.
Parágrafo. Cuando fueren varios los investigados se hará un análisis

por separado para cada uno de ellos.
Artículo 185. Término para presentar descargos. El auto de cargos se

notificará personalmente al investigado, informándole que dispone de un
término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de su
notificación o de la desfijación del edicto, para presentar sus descargos,
solicitar o aportar pruebas, si lo estima conveniente.

Durante ese término el expediente permanecerá a su disposición.
Artículo 186. Renuencia a presentar descargos. La renuencia del

investigado o de su defensor a presentar descargos no interrumpe el
trámite de la actuación.

Artículo 187. Juzgamiento del ausente. Si ante la ausencia del
investigado la notificación del auto de cargos se surtió por edicto,
cumplidos los términos legales para responder dicho auto se dejarán las
constancias respectivas y de inmediato se procederá a designar un
defensor de oficio, a quien se le notificará del auto de cargos, que debe
ser respondido en el término de diez (10) días, y con quien se continuará
el trámite procesal.

Artículo 188. Variación del auto de cargos. El auto de cargos podrá
ser variado luego de concluida la práctica de pruebas y hasta antes del
fallo de primera instancia, por error en la calificación jurídica o por
prueba sobreviniente. La variación se notificará en la misma forma del
auto de cargos y se otorgará un término de diez (10) días para dar
respuesta a los nuevos cargos.

Artículo 189. Término probatorio. Vencido el término para presentar
descargos, el superior competente para fallar tendrá hasta cinco (5) días
para decretar las pruebas pedidas y las que de oficio considere conducentes,
y hasta treinta (30) días para su práctica por sí o por intermedio del
funcionario de instrucción, pero si fueren más de tres (3) los disciplinados,
el término se ampliará hasta sesenta (60) días.

Artículo 190. Término para fallar. Vencido el período probatorio o de
no haber pruebas que practicar, el funcionario competente proferirá
decisión de fondo dentro del término de veinte (20) días. En caso de que
los investigados sean tres (3) o más el término se ampliará en veinte (20)
días más.

Artículo 191. Requisitos del fallo. El fallo debe ser motivado y
contendrá:

1. La identidad del investigado.

2. Resumen de los hechos.
3. Un análisis jurídico probatorio, fundamento del fallo.
4. El análisis y la valoración jurídica de los cargos imputados y de los

descargos. Si fueren varios los acusados se hará por separado.
5. La calificación de la falta.
6. El análisis de la culpabilidad.

7. Las razones de la sanción o de la absolución.
8. La exposición fundamentada de los criterios utilizados para

determinar la graduación de la sanción.
9. La decisión.
Artículo 192. Recurso y consulta. El recurso de apelación y la consulta

procederán en los términos de este reglamento.
CAPITULO IV

Segunda instancia

Artículo 193. Competencia y término para la segunda instancia. De
los recursos de apelación y queja del grado de consulta conocerá el
Comandante General de las Fuerzas Militares cuando se trate de sanción
de separación absoluta, salvo que hubiere conocido el proceso en primera
instancia. En los demás casos, conocerá el superior jerárquico con
atribuciones disciplinarias, de quien emitió el fallo de primera instancia.

El superior competente deberá decidir dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha en que hubiera recibido el proceso, si lo considera
necesario decretará pruebas de oficio en cuyo caso el término para
proferir el fallo se ampliará hasta por otro tanto.

Parágrafo. El recurso de apelación otorga competencia al funcionario
de segunda instancia para revisar únicamente los aspectos impugnados y
aquellos otros que resulten inescindiblemente vinculados al objeto de
impugnación.

CAPITULO V
Ejecución del fallo

Artículo 194. Ejecución de la sanción. La sanción impuesta se hará
efectiva al recibo de copia de los fallos debidamente ejecutoriados por:

1. El superior con atribuciones disciplinarias del sancionado.
2. El nominador para efectos de separación absoluta y suspensión.
Artículo 195. Anotación y registro. Toda sanción disciplinaria deberá

quedar registrada en el respectivo folio de vida, aun en caso de que el
sancionado ya no esté vinculado a la entidad, y se informará del contenido
de los fallos a la Oficina de Registro de Antecedentes de la Procuraduría
General de la Nación en el formato diseñado para el efecto una vez quede
en firme la providencia.

Artículo 196. Lapsos no laborados. El personal que se retarde en
cuanto a los permisos, licencias, vacaciones o presentaciones, sin causa
justificada, no tendrá derecho a que se le liquiden los correspondientes
haberes o bonificaciones durante este lapso, previo adelantamiento de la
acción disciplinaria a que haya lugar.

Artículo 197. Vigencia de antecedentes disciplinarios. Para efectos de
antecedentes laborales, solo se tendrán en cuenta las sanciones
disciplinarias que hayan sido impuestas en los últimos cinco (5) años.

T I T U L O   X
VIGENCIA Y DEROGATORIA

Artículo 198. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de
su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. Para lo
no previsto en el presente ordenamiento deberá remitirse a la Ley 734 de
2002, Código Disciplinario Único. Los procesos disciplinarios que al
entrar en vigencia la presente ley se encuentren con auto de cargos
continuarán su trámite hasta el fallo definitivo de conformidad con el
procedimiento anterior.

Rafael Pardo Rueda, Germán Vargas Lleras, Senadores de la
República; Roberto Camacho Weverberg, Luis Eduardo Sanguino Soto,
Representantes a la Cámara.

* * *
ACTA DE CONCILIACION

 AL PROYECTO DE LEY NUMERO 140 DE 2001 CAMARA,

165 DE 2002 SENADO

por la cual se expide el Régimen de Arrendamiento
de Vivienda Urbana y se dictan otras disposiciones.

(Aprobada 20 de junio de 2003)
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Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora
Bogotá, 24 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

viernes veinte (20)  de junio del año dos mil tres (2003), fue considerado
y aprobado por unanimidad el informe presentado por los honorables
Senadores Andrés González Díaz, Mauricio Pimiento Barrera y Víctor
Renán Barco, miembros de la Comisión de Mediación al Proyecto de ley
165 de 2002 Senado, 140 de 2001 Cámara, por la cual se expide el
Régimen de Arrendamiento de Vivienda Urbana y se dicten otras
disposiciones.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY
NÚMERO 140 DE 2001 CÁMARA, 165 DE 2002 SENADO

por la cual se expide el Régimen de Arrendamiento
de Vivienda Urbana y se dictan otras disposiciones.

(Aprobada junio 20 de 2003)
En Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de junio de 2003

se reunieron los integrantes de las Comisiones Accidentales de
Conciliación conformadas por los honorables Senadores Andrés González,
Mauricio Pimiento y Víctor Renán Barco y los honorables Representantes
Luis Fernando Duque y Oscar Darío Pérez, con el fin de dar cumplimiento
a lo ordenado por el artículo 161 de la Constitución Política y por los
artículos 181 a 189 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior con el fin de conciliar
los artículos 1, 2, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 27,
28, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 del Proyecto de ley número 140
de 2001 Cámara, 165 de 2002 Senado, “por la cual se expide el régimen
de arrendamiento de vivienda urbana y se dictan otras disposiciones”,
tomando como base en la numeración del articulado el texto aprobado en
el honorable  Senado de la República.

Como resultado de la reunión se llegó a las siguientes conclusiones:
1. Artículo 1°. Se acoge el texto de la honorable Plenaria del Senado

de la República, el cual estaba contenido parcialmente salvo el inciso
final, en el texto aprobado en la plenaria de la Cámara de Representantes.
En consecuencia se propone acoger el siguiente texto:

“Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto fijar los
criterios que deben servir de base para regular los contratos de
arrendamiento de los inmuebles urbanos destinados a vivienda, en
desarrollo de los derechos de los colombianos a una vivienda digna y a
la propiedad con función social.”

2. Artículo 2°. La discrepancia se restringe exclusivamente al orden de
redacción en el cual está dispuesta la oración “la una a conceder el goce
total o parcialmente de un inmueble urbano destinado a vivienda (...)” en
la Cámara de Representantes, mientras que el texto de la honorable
plenaria del Senado establece “la una a conceder el goce de un inmueble
urbano destinado a vivienda, total o parcialmente (...)”. En consecuencia
se propone acoger el texto aprobado por la plenaria del honorable
Senado, el cual reza así:

“Artículo 2°. Definición. El contrato de arrendamiento de vivienda
urbana es aquel por el cual dos partes se obligan recíprocamente, la una
a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a vivienda, total o
parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio determinado.”

3. Artículo 6°. Se acoge el texto aprobado por el honorable  Senado de
la República, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 6. Prórroga. El contrato de arrendamiento de vivienda
urbana se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el mismo
término inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con las
obligaciones a su cargo y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes
de la renta autorizados en esta Ley.”

4. Artículo 7°. (Nuevo) aprobado por la plenaria del Senado de la
República. Con el fin de acelerar el proceso judicial, se acoge la inclusión
de este artículo nuevo, el cual dice así:

“Artículo 7°. Solidaridad. Los derechos y las obligaciones derivados
del contrato de arrendamiento son solidarios, tanto entre arrendadores
como entre arrendatarios. En consecuencia, la restitución del inmueble y
las obligaciones económicas derivadas del contrato pueden ser exigidas
o cumplidas por todos o cualquiera de los arrendadores a todos o
cualquiera de los arrendatarios, o viceversa.

Los arrendadores que no hayan demandado y los arrendatarios que no
hayan sido demandados podrán ser tenidos en cuenta como intervinientes
litisconsorciales, en los términos del inciso tercero del artículo 52 del
Código de Procedimiento Civil”.

5. Artículo 8°. La conciliación se restringe al numeral 3 en donde el
texto aprobado por el Senado de la República adiciona un inciso final del
siguiente tenor: “Esta obligación deberá ser satisfecha en el plazo
máximo de diez (10) días contados a partir de la fecha de celebración del
contrato”. Por considerar el inciso ajustado a los fines perseguidos, se
propone acoger el texto aprobado por la plenaria del honorable  Senado
de la República, quedando el artículo 8° como sigue:

“Artículo 8°. Obligaciones del arrendador. Son obligaciones del
arrendador, las siguientes:

1. Entregar al arrendatario en la fecha convenida, o en el momento de
la celebración del contrato, el inmueble dado en arrendamiento en buen
estado de servicio, seguridad y sanidad y poner a su disposición los
servicios, cosas o usos conexos y los adicionales convenidos.

2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexos
y adicionales en buen estado de servir para el fin convenido en el contrato.

3. Cuando el contrato de arrendamiento de vivienda urbana conste por
escrito, el arrendador deberá suministrar tanto al arrendatario como al
codeudor, cuando sea el caso, copia del mismo con firmas originales. Esta
obligación deberá ser satisfecha en el plazo máximo de diez (10) días
contados a partir de la fecha de celebración del contrato.

4. Cuando se trate de viviendas sometidas a régimen de propiedad
horizontal, el arrendador deberá entregar al arrendatario una copia de
la parte normativa del mismo. En el caso de vivienda compartida, el
arrendador tiene además, la obligación de mantener en adecuadas
condiciones de funcionamiento, de seguridad y de sanidad las zonas
o servicios de uso común y de efectuar por su cuenta las reparaciones
y sustituciones necesarias, cuando no sean atribuibles a los
arrendatarios, y de garantizar el mantenimiento del orden interno de
la vivienda.

5. Las demás obligaciones consagradas para los arrendadores en el
Capítulo II, Título XXVI, Libro 4 del Código Civil.

Parágrafo. El incumplimiento del numeral tercero del presente artículo
será sancionado, a petición de parte, por la autoridad competente, con
multas equivalentes a tres (3) mensualidades de arrendamiento”.

6. Artículo 9°. La conciliación se restringe a los numerales 1° y 3°,
toda vez que el Senado de la República trasladó parte del numeral 1° al
artículo 10, regulando específicamente el pago por consignación.
Adicionalmente, frente al numeral tercero la plenaria del Senado adicionó
que en materia de servicios se tendrá en cuenta lo acordado en el contrato
al agregar la siguiente frase: “de conformidad con lo establecido en el
contrato”. En consecuencia, se acoge el texto del honorable  Senado de
la República, que dice así:

“Artículo 9°. Obligaciones del arrendatario. Son obligaciones del
arrendatario:

1. Pagar el precio del arrendamiento dentro del plazo estipulado en el
contrato, en el inmueble arrendado o en el lugar convenido.

2. Cuidar el inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento. En caso
de daños o deterioros distintos a los derivados del uso normal o de la
acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su
propia culpa, efectuar oportunamente y por su cuenta las reparaciones o
sustituciones necesarias.
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3. Pagar a tiempo los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, así
como las expensas comunes en los casos en que haya lugar, de conformidad
con lo establecido en el contrato.

4. Cumplir las normas consagradas en los reglamentos de propiedad
horizontal y las que expida el gobierno en protección de los derechos de
todos los vecinos.

En caso de vivienda compartida y de pensión, el arrendatario está
obligado además a cuidar las zonas y servicios de uso común y a efectuar
por su cuenta las reparaciones o sustituciones necesarias, cuando sean
atribuibles a su propia culpa o a la de sus dependientes y,

5. Las demás obligaciones consagradas para los arrendatarios en el
Capítulo III, Título XXVI, Libro 4 del Código Civil”.

7. Artículo 10 (nuevo) aprobado por la plenaria del honorable Senado
de la República.

Allí se establece el procedimiento para realizar el pago por
consignación, toda vez que se considera apropiado se acoge el texto del
Senado de la República, que reza así:

“Artículo 10. Procedimiento de pago por consignación extrajudicial
del canon de arrendamiento. Cuando el arrendador se rehúse a recibir el
pago en las condiciones y en el lugar acordados, se aplicarán las
siguientes reglas:

1. El arrendatario deberá cumplir su obligación consignando las
respectivas sumas a favor del arrendador en las entidades autorizadas por
el Gobierno Nacional, del lugar de ubicación del inmueble, dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo o período
pactado en el contrato de arrendamiento.

Cuando en lugar de ubicación del inmueble no exista entidad autorizada
por el Gobierno Nacional, el pago se efectuará en lugar más cercano en
donde exista dicha entidad, conservando la prelación prevista por el
Gobierno.

2. La consignación se realizará a favor del arrendador o de la persona
que legalmente lo represente, y la entidad que reciba el pago conservará
el original del título, cuyo valor quedará a disposición del arrendador.

3. La entidad que reciba la consignación deberá expedir y entregar
a quien la realice dos (2) duplicados del título: uno con destino al
arrendador y otro al arrendatario, lo cual deberá estar indicado en cada
duplicado. Al momento de efectuar la consignación dejará constancia
en el título que se elabore la causa de la misma, así como también el
nombre del arrendatario, la dirección precisa del inmueble que se
ocupa y el nombre y dirección del arrendador o su representante,
según el caso.

4. El arrendatario deberá dar aviso de la consignación efectuada al
arrendador o a su representante, según el caso, mediante comunicación
remitida por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de
Comunicaciones junto con el duplicado del título correspondiente,
dentro de los cinco (5) días siguientes a la consignación. Una copia
simple de la comunicación y del duplicado título deberá ser cotejada y
sellada por la empresa de servicio postal.

El incumplimiento de esta obligación por parte de la empresa de
servicio postal dará lugar a las sanciones a que ellas se encuentren
sometidas.

5. El incumplimiento de lo aquí previsto hará incurrir al arrendatario
en mora en el pago del canon de arrendamiento.

6. La entidad autorizada que haya recibido el pago entregará al
arrendador o a quien lo represente, el valor consignado previa presentación
del título y de la respectiva identificación.

7. Las consignaciones subsiguientes deberán ser efectuadas dentro del
plazo estipulado, mediante la consignación de que trata este artículo o
directamente al arrendador, a elección del arrendatario”.

8. Artículo 12 del Senado de la República, recoge parcialmente lo que
se establecía en el artículo 37 del texto aprobado por la Cámara de
Representantes, respecto del procedimiento civil en materia de
notificaciones.

En consecuencia, se acoge el texto del Senado de la República y se
elimina el artículo 37 de la Cámara de Representantes. Quedando el
artículo, como sigue:

“Artículo 12. Lugar para recibir notificaciones. En todo contrato de
arrendamiento de vivienda urbana, arrendadores, arrendatarios,
codeudores y fiadores deberán indicar en el contrato, la dirección en
donde recibirán las notificaciones judiciales y extrajudiciales relacionadas
directa o indirectamente con el contrato de arrendamiento.

La dirección suministrada conservará plena validez para todos los
efectos legales, hasta que sea informado a la otra parte del contrato el
cambio de la misma, para lo cual se deberá utilizar el servicio postal
autorizado, siendo aplicable en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo
que regula el procedimiento de pago por consignación extrajudicial. Los
arrendadores deberán informar el cambio de dirección a todos los
arrendatarios, codeudores o fiadores, mientras que estos solo están
obligados a reportar el cambio a los arrendadores. Las personas a que se
hizo referencia en el inciso primero del presente artículo no podrán alegar
ineficacia o indebida notificación sustancial o procesal. Tampoco podrá
alegarse como nulidad el conocimiento que tenga la contraparte de
cualquier otra dirección de habitación o trabajo, diferente de la denunciada
en el contrato.

En el evento en que no se reporte ninguna dirección en el contrato o
en un momento posterior, se presumirá de derecho que el arrendador
deberá ser notificado en el lugar donde recibe el pago del canon; y los
arrendatarios, codeudores y fiadores en la dirección del inmueble objeto
del contrato, sin que sea dable efectuar emplazamientos en los términos
del artículo 318 del Código de Procedimiento Civil.”

9. Artículo 15 del Senado de la República, que correspondía al artículo
9° de la Cámara de Representantes, fue modificado completamente, con
el fin de establecer normas claras para evitar que cuando medie contrato
de arrendamiento y este se denuncia ante las empresas, prestadoras de
servicios públicos domiciliarios, la responsabilidad del pago de los
mismos recaiga en el arrendador. Como consecuencia se adopta el
siguiente texto aprobado en la plenaria del Senado de la República, el cual
reza así:

“Artículo 15. Reglas sobre los servicios públicos domiciliarios y
otros. Cuando un inmueble sea entregado en arriendo, a través de
contrato verbal o escrito, y el pago de los servicios públicos corresponda
al arrendatario, se deberá proceder de la siguiente manera, con la
finalidad de que el inmueble entregado a título de arrendamiento no
quede afecto al pago de los servicios públicos domiciliarios:

1. Al momento de la celebración del contrato, el arrendador podrá
exigir al arrendatario la prestación de garantías o fianzas con el fin de
garantizar a cada empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios
el pago de las facturas correspondientes.

La garantía o depósito, en ningún caso, podrá exceder el valor de los
servicios públicos correspondientes al cargo fijo, al cargo por aportes de
conexión y al cargo por unidad de consumo, correspondiente a dos (2)
períodos consecutivos de facturación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 689 de 2001.

El cargo fijo por unidad de consumo se establecerá por el promedio de
los tres (3) últimos períodos de facturación, aumentado en un cincuenta
por ciento (50%).

2. Prestadas las garantías o depósitos a favor de la respectiva empresa
de servicios públicos domiciliarios, el arrendador denunciará ante la
respectiva empresa, la existencia del contrato de arrendamiento y remitirá
las garantías o depósitos constituidos.

El arrendador no será responsable y su inmueble dejará de estar afecto
al pago de los servicios públicos, a partir del vencimiento del período de
facturación correspondiente a aquel en el que se efectúa la denuncia del
contrato y se remitan las garantías o depósitos constituidos.

3. El arrendador podrá abstenerse de cumplir las obligaciones derivadas
del contrato de arrendamiento hasta que el arrendatario le haga entrega
de las garantías o fianzas constituidas. El arrendador podrá dar por
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terminado de pleno derecho el contrato de arrendamiento si el arrendatario
no cumple con esta obligación dentro de un plazo de quince (15) días
hábiles contados a partir de la fecha de celebración del contrato.

4. Una vez notificada la empresa y acaecido el vencimiento del
período de facturación, la responsabilidad sobre el pago de los servicios
públicos recaerá única y exclusivamente en el arrendatario. En caso de no
pago, la empresa de servicios públicos domiciliarios podrá hacer exigibles
las garantías o depósitos constituidos, y si estas no fueren suficientes,
podrá ejercer las acciones a que hubiere lugar contra el arrendatario.

5. En cualquier momento de ejecución del contrato de arrendamiento
o a la terminación del mismo, el arrendador, propietario, arrendatario o
poseedor del inmueble podrá solicitar a la empresa de servicios públicos
domiciliarios la reconexión de los servicios en el evento en que hayan
sido suspendidos. A partir de este momento, quien lo solicite asumirá la
obligación de pagar el servicio y el inmueble quedará afecto para tales
fines, en el caso que lo solicite el arrendador o propietario.

La existencia de facturas no canceladas por la prestación de servicios
públicos durante el término de denuncia del contrato de arrendamiento,
no podrán en ningún caso, ser motivo para que la empresa se niegue a la
reconexión, cuando dicha reconexión sea solicitada en los términos del
inciso anterior.

6. Cuando las empresas de servicios públicos domiciliarios instalen un
nuevo servicio a un inmueble, el valor del mismo será responsabilidad
exclusiva de quien solicite el servicio. Para garantizar su pago, la empresa
de servicios públicos podrá exigir directamente las garantías previstas en
este artículo, a menos que el solicitante sea el mismo propietario o
poseedor del inmueble, evento en el cual el inmueble quedará afecto al
pago. En este caso, la empresa de servicios públicos determinará la
cuantía y la forma de dichas garantías o depósitos de conformidad con la
reglamentación expedida en los términos del parágrafo 1° de este
artículo.

Parágrafo 1°. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación
de la presente Ley, el Gobierno Nacional reglamentará lo relacionado con
los formatos para la denuncia del arriendo y su terminación, la prestación
de garantías o depósitos, el procedimiento correspondiente y las sanciones
por el incumplimiento de lo establecido en este artículo.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
velará por el cumplimiento de lo anterior.

Parágrafo 3°. Las reglas sobre los servicios públicos establecidas en
este artículo entrarán en vigencia en el término de un (1) año, contado a
partir de la promulgación de la presente ley, con el fin de que las empresas
prestadoras de los servicios públicos domiciliarios realicen los ajustes de
carácter técnico y las inversiones a que hubiere lugar.”

10. Artículo 17. La conciliación se restringe al parágrafo del artículo
17 - Subarriendo y cesión, toda vez que el texto aprobado en el Senado
de la República fue modificado en el siguiente sentido:

“Parágrafo. En caso de proceso judicial, cuando medie autorización
expresa del arrendador para subarrendar, el subarrendatario podrá ser
tenido en cuenta como interviniente, litisconsorcial del arrendatario, en
los términos del inciso tercero del artículo 52 del Código de Procedimiento
Civil.

Cuando exista cesión autorizada expresamente por el arrendador, la
restitución y demás obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento
deben ser exigidas por el arrendador al cesionario.

Cuando la cesión del contrato no le haya sido notificada al arrendador,
el cesionario no será considerado dentro del proceso como parte ni como
interviniente litisconsorcial.”

En consecuencia, se acoge la modificación realizada por la plenaria
del Senado de la República, quedando el artículo 17 como sigue:

“Artículo 17. Subarriendo y cesión. El arrendatario no tiene la
facultad de ceder el arriendo ni de subarrendar, a menos que medie
autorización expresa del arrendador.

En caso de contravención, el arrendador podrá dar por terminado el
contrato de arrendamiento y exigir la entrega del inmueble o celebrar un

nuevo contrato con los usuarios reales, caso en el cual el contrato anterior
quedará sin efectos, situaciones estas que se comunicarán por escrito al
arrendatario.

Parágrafo. En caso de proceso judicial, cuando medie autorización
expresa del arrendador para subarrendar, el subarrendatario podrá ser
tenido en cuenta como interviniente litisconsorcial del arrendatario, en
los términos del inciso tercero del artículo 52 del Código de Procedimiento
Civil.

Cuando exista cesión autorizada expresamente por el arrendador, la
restitución y demás obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento
deben ser exigidas por el arrendador al cesionario.

Cuando la cesión del contrato no le haya sido notificada al arrendador,
el cesionario no será considerado dentro del proceso como parte ni como
interviniente litisconsorcial”.

11. Artículo 18. Renta de Arrendamiento. La conciliación se restringe
al porcentaje máximo del valor comercial del inmueble, establecido para
fijar el precio mensual del arrendamiento y al título del mismo artículo,
que no había sido considerado por la Honorable plenaria de la Cámara de
Representantes.

11.1 Porcentaje máximo. En el texto aprobado por la honorable
Cámara de Representantes dicho porcentaje máximo se establecía en
“uno punto dos por ciento 1.2%º”, mientras que en el texto aprobado por
la plenaria del Senado de la República el mismo se establece en “uno por
ciento 1%”.

11.2 Título. El texto del Senado de la República adiciona el título al
artículo, de la siguiente forma: “Artículo 18. Renta de Arrendamiento”.

Por considerar que el 1% es pertinente frente a la crisis fiscal que vive
hoy nuestro país, así como la claridad que el título le imprime al artículo,
se propone acoger el texto del honorable  Senado de la República,
quedando el artículo en cuestión así:

“Artículo 18. Renta de arrendamiento. El precio mensual del
arrendamiento será fijado por las partes en moneda legal pero no podrá
exceder el uno por ciento (1%), del valor comercial del inmueble o de la
parte de él que se dé en arriendo.

La estimación comercial para efectos del presente artículo no podrá
exceder el equivalente a dos (2) veces el avalúo catastral vigente.”

12. Artículo 19. Fijación del canon de arrendamiento. La divergencia
se presenta exclusivamente en la adición que hace el honorable  Senado
de la República, en el inciso primero al establecer que la fijación del pago
del arrendamiento puede darse también en términos de “divisa extranjera”.
Se acoge el texto propuesto por el honorable  Senado de la República,
quedando el artículo de la siguiente manera:

“Artículo 19. Fijación del canon de arrendamiento. El precio mensual
del canon estipulado por las partes puede ser fijado en cualquier moneda
o divisa extranjera, pagándose en moneda legal colombiana a la tasa de
cambio representativa del mercado en la fecha en que fue contraída la
obligación, salvo que las partes hayan convenido una fecha o tasa de
referencia diferente”.

13. Artículo 20. Reajuste del Canon de arrendamiento. Se acoge el
texto aprobado por el honorable  Senado de la República, quedando el
artículo como sigue:

“Artículo 20. Reajuste del canon de arrendamiento. Cada doce
(12) meses de ejecución del contrato bajo un mismo precio, el
arrendador podrá incrementar el canon hasta en una proporción que
no sea superior al ciento por ciento (100%) del incremento que haya
tenido el índice de precios al consumidor en el año calendario
inmediatamente anterior a aquel en que deba efectuarse el reajuste del
canon, siempre y cuando el nuevo canon no exceda lo previsto en el
artículo 18 de la presente Ley.

El arrendador que opte por incrementar el canon de arrendamiento,
deberá informarle al arrendatario el monto del incremento y la fecha en
que se hará efectivo, a través del servicio postal autorizado o mediante el
mecanismo de notificación personal expresamente establecido en el
contrato, so pena de ser inoponible al arrendatario. El pago por parte del
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arrendatario de un reajuste del canon no le dará derecho a solicitar el
reintegro, alegando la falta de la comunicación”.

14. Artículo 22. En el texto aprobado por el honorable Senado de la
República se introducen varias modificaciones:

14.1 Numeral 3. Se adiciona la causal de restitución allí prevista para
consagrar también que el contrato de arrendamiento termina cuando el
arrendatario ha cedido el contrato o el goce del inmueble sin mediar
autorización del arrendador. En consecuencia, se adopta como numeral
3 el aprobado por el honorable  Senado de la República, el cual dice: “3)
El subarriendo total o parcial del inmueble, la cesión del contrato o del
goce del inmueble o el cambio de destinación del mismo por parte del
arrendatario, sin expresa autorización del arrendador.”

14.2 Numeral 7. Se modifica en lo concerniente a la terminación
unilateral e intempestiva del contrato de arrendamiento por parte del
arrendador. En el texto aprobado en Cámara de Representantes, se
indicaba que el arrendador podría dar por terminado el contrato de
arrendamiento de manera intempestiva durante el término inicial o
durante sus prórrogas, a diferencia del texto de Senado que limita esta
causal a que su ejercicio sólo se haga durante las prórrogas. Además, se
establece que el preaviso para tales efectos debe surtirse a través del
servicio postal autorizado. En consecuencia se adopta como numeral 7 el
aprobado por el honorable  Senado de la República, el cual dice: “7. El
arrendador podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de
arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido al
arrendatario a través del servicio postal autorizado, con una antelación no
menor de tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al
precio de tres (3) meses de arrendamiento”.

14.3 Numeral 8. Se modifica en lo concerniente a la terminación
unilateral del contrato de arrendamiento por parte del arrendador. En el
texto aprobado en Cámara de Representantes se establecía que el
arrendador con 30 días de anticipación al vencimiento del término del
contrato o al vencimiento de sus prórrogas podía solicitar la restitución
del inmueble alegando su mera voluntad y sin indemnización, lo cual
generaba un absoluto contrasentido al establecer el mismo texto de
Cámara unas causales especiales de restitución. El texto aprobado en
Senado de la República regula las causales especiales de restitución, pero
crea también la causal basada en la mera voluntad de solicitar la
restitución del inmueble, siempre y cuando el arrendatario lleve en el
inmueble un tiempo mínimo de 4 años. Además le impone al arrendador
la obligación de indemnizar con una suma equivalente a 1.5 cánones de
arrendamiento. En consecuencia se adopta como numeral 8 el aprobado
por el honorable  Senado de la República, el cual dice: “8. El arrendador
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a
la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas invocando
cualquiera de las siguientes causales especiales de restitución, previo
aviso escrito al arrendatario a través del servicio postal autorizado con
una antelación no menor a tres (3) meses a la referida fecha de vencimiento:

a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble necesitare ocuparlo
para su propia habitación por un término no menor de un (1) año;

b) Cuando el inmueble haya de demolerse para efectuar una nueva
construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar
obras independientes para su reparación;

c) Cuando haya de entregarse un cumplimiento de las obligaciones
originadas en un contrato de compraventa;

d) La plena voluntad de dar por terminado el contrato, siempre y
cuando el contrato de arrendamiento cumpliere como mínimo cuatro (4)
años de ejecución. El arrendador deberá indemnizar al arrendatario con
una suma equivalente al precio de uno punto cinco (1.5) meses de
arrendamiento.

Cuando se trate de las causales previstas en los literales a), b) y c), el
arrendador acompañará al aviso escrito la constancia de haber constituido
una caución en dinero, bancaria u otorgada por compañía de seguros
legalmente reconocida, constituida a favor del arrendatario por un valor
equivalente a seis (6) meses del precio del arrendamiento vigente, para

garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de los seis (6)
meses siguientes a la fecha de la restitución.

Cuando se trate de la causal prevista en el literal d), el pago de la
indemnización se realizará mediante el mismo procedimiento establecido
en el artículo 23 de esta ley.

De no mediar constancia por escrito del preaviso, el contrato de
arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un término
igual al inicialmente pactado”.

Por considerar que los ajustes hechos por el honorable Senado de la
República son necesarios para el logro de los objetivos del presente
proyecto de ley, se propone acoger el texto del artículo 22 aprobado por
la Cámara precitada, el cual dice así:

“Artículo 22. Terminación por parte del arrendador. Son causales
para que el arrendador pueda pedir unilateralmente la terminación del
contrato, las siguientes:

1. La no cancelación por parte del arrendatario de las rentas y reajustes
dentro del término estipulado en el contrato.

2. La no cancelación de los servicios públicos, que cause la desconexión
o pérdida del servicio, o el pago de las expensas comunes cuando su pago
estuviere a cargo del arrendatario.

3. El subarriendo total o parcial del inmueble, la cesión del contrato o
del goce del inmueble o el cambio de destinación del mismo por parte del
arrendatario, sin expresa autorización del arrendador.

4. La incursión reiterada del arrendatario en procederes que afecten la
tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destinación del inmueble para
actos delictivos o que impliquen contravención, debidamente
comprobados ante la autoridad policiva.

5. La realización de mejoras, cambios o ampliaciones del inmueble,
sin expresa autorización del arrendador o la destrucción total o parcial del
inmueble o área arrendada por parte del arrendatario.

6. La violación por el arrendatario a las normas del respectivo
reglamento de propiedad horizontal cuando se trate de viviendas sometidas
a ese régimen.

7. El arrendador podrá dar por terminado unilateralmente el contrato
de arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido al
arrendatario a través del servicio postal autorizado, con una antelación no
menor de tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al
precio de tres (3) meses de arrendamiento.

Cumplidas estas condiciones el arrendatario estará obligado a restituir
el inmueble.

8. El arrendador podrá dar por terminado unilateralmente el contrato
de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus
prórrogas invocando cualquiera de las siguientes causales especiales de
restitución, previo aviso escrito al arrendatario a través del servicio postal
autorizado con una antelación no menor a tres (3) meses a la referida
fecha de vencimiento:

a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble necesitare ocuparlo
para su propia habitación por un término no menor de un (1) año;

b) Cuando el inmueble haya de demolerse para efectuar una nueva
construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar
obras independientes para su reparación;

c) Cuando haya de entregarse en cumplimiento de las obligaciones
originadas en un contrato de compraventa;

d) La plena voluntad de dar por terminado el contrato, siempre y
cuando el contrato de arrendamiento cumpliere como mínimo cuatro (4)
años de ejecución. El arrendador deberá indemnizar al arrendatario con
una suma equivalente al precio de uno punto cinco (1.5) meses de
arrendamiento.

Cuando se trate de las causales previstas en los literales a), b) y c), el
arrendador acompañará al aviso escrito la constancia de haber constituido
una caución en dinero, bancaria u otorgada por compañía de seguros
legalmente reconocida, constituida a favor del arrendatario por un valor
equivalente a seis (6) meses del precio del arrendamiento vigente, para
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garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de los seis (6)
meses siguientes a la fecha de la restitución.

Cuando se trate de la causal prevista en el literal d), el pago de la
indemnización se realizará mediante el mismo procedimiento establecido
en el artículo 23 de esta ley.

De no mediar constancia por escrito del preaviso, el contrato de
arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un término
igual al inicialmente pactado”.

15. Artículo 23. La conciliación se restringe a la inclusión por parte del
honorable  Senado de la República, de un título, la remisión a través del
servicio postal autorizado y unos ajustes de redacción y concordancia. El
artículo 23 del texto del Senado es el siguiente: “Artículo 23. Requisitos
para la terminación unilateral por parte del arrendador mediante preaviso
con indemnización. Para que el arrendador pueda dar por terminado
unilateralmente el contrato de arrendamiento en el evento previsto en el
numeral 7 del artículo anterior, deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

a) Comunicar a través del servicio postal autorizado al arrendatario o
a su representante legal, con la antelación allí prevista, indicando la fecha
para la terminación del contrato y manifestando que se pagará la
indemnización de ley;

b) Consignar a favor del arrendatario y a órdenes de la autoridad
competente, la indemnización de que trata el artículo anterior de la
presente ley, dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha señalada
para la terminación unilateral del contrato. La consignación se efectuará
en las entidades autorizadas por el Gobierno Nacional para tal efecto y la
autoridad competente allegará copia del título respectivo al arrendatario
o le enviará comunicación en que se haga constar tal circunstancia,
inmediatamente tenga conocimiento de la misma.

El valor de la indemnización se hará con base en la renta vigente a la
fecha del preaviso;

c) Al momento de efectuar la consignación se dejará constancia en los
respectivos títulos de las causas de la misma como también el nombre y
dirección precisa del arrendatario o su representante;

d) Si el arrendatario cumple con la obligación de entregar el inmueble
en la fecha señalada, recibirá el pago de la indemnización, de conformidad
con la autorización que expida la autoridad competente.

Parágrafo 1°. En caso de que el arrendatario no entregue el inmueble,
el arrendador tendrá derecho a que se le devuelva la indemnización
consignada, sin perjuicio de que pueda iniciar el correspondiente proceso
de restitución del inmueble.

Parágrafo 2°. Si el arrendador con la aceptación del arrendatario
desiste de dar por terminado el contrato de arrendamiento, podrá solicitar
a la autoridad competente, la autorización para la devolución de la suma
consignada.

Por considerar estas modificaciones ajustadas a los objetivos del
presente proyecto de ley, se propone acoger el texto aprobado por el
honorable  Senado de la República, el cual establece que:

“Artículo 23. Requisitos para la terminación unilateral por parte del
arrendador mediante preaviso con indemnización. Para que el arrendador
pueda dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento en
el evento previsto en el numeral 7 del artículo anterior, deberá cumplir
con los siguientes requisitos:

a) Comunicar a través del servicio postal autorizado al arrendatario o
a su representante legal, con la antelación allí prevista, indicando la fecha
para la terminación del contrato y manifestando que se pagará la
indemnización de ley;

b) Consignar a favor del arrendatario y a órdenes de la autoridad
competente la indemnización de que trata el artículo anterior de la
presente Ley, dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha señalada
para la terminación unilateral del contrato. La consignación se efectuará
en las entidades autorizadas por el Gobierno Nacional para tal efecto y la
autoridad competente allegará copia del título respectivo al arrendatario

o le enviará comunicación en que se haga constar tal circunstancia,
inmediatamente tenga conocimiento de la misma.

El valor de la indemnización se hará con base en la renta vigente a la
fecha del preaviso;

c) Al momento de efectuar la consignación se dejará constancia en los
respectivos títulos de las causas de la misma como también el nombre y
dirección precisa del arrendatario o su representante;

d) Si el arrendatario cumple con la obligación de entregar el inmueble
en la fecha señalada, recibirá el pago de la indemnización, de conformidad
con la autorización que expida la autoridad competente.

Parágrafo 1°. En caso de que el arrendatario no entregue el inmueble,
el arrendador tendrá derecho a que se le devuelva la indemnización
consignada, sin perjuicio de que pueda iniciar el correspondiente proceso
de restitución del inmueble.

Parágrafo 2°. Si el arrendador con la aceptación del arrendatario
desiste de dar por terminado el contrato de arrendamiento, podrá solicitar
a la autoridad competente, la autorización para la devolución de la suma
consignada”.

16. Artículo 24. Terminación por parte del arrendatario. La
conciliación se restringe a los numerales 4 y 5 y al parágrafo único del
artículo.

a. Numeral 4. El texto aprobado por el honorable  Senado de la
República establece que el previo aviso escrito dirigido al arrendatario
para terminación del contrato debe ser  “a través del servicio postal
autorizado”.

b. Numeral 5. El mismo texto adiciona un nuevo numeral (numeral 5)
que dice:

“5. El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato
de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus
prórrogas, siempre y cuando dé previo aviso escrito al arrendador a través
del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3)
meses a la referida fecha de vencimiento. En este caso el arrendatario no
estará obligado a invocar causal alguna diferente _la de su plena voluntad,
ni deberá indemnizar al arrendador. De no mediar constancia por escrito
del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá renovado
automáticamente por un término igual al inicialmente pactado”.

16.3 Parágrafo. En el texto del Senado de la República, se aclara que
la comunicación enviada para la entrega del inmueble deberá hacerse
“por el servicio postal autorizado” .

Se propone acoger el texto aprobado por el honorable Senado de la
República, quedando el artículo 24 como sigue:

“Artículo 24. Terminación por parte del arrendatario. Son causales
para que el arrendatario pueda pedir unilateralmente la terminación del
contrato, las siguientes:

1. La suspensión de la prestación de los servicios públicos al inmueble,
por acción premeditada del arrendador o porque incurra en mora en pagos
que estuvieren a su cargo. En estos casos, el arrendatario podrá optar por
asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los
pagos que le corresponda hacer como arrendatario.

2. La incursión reiterada del arrendador en procederes que afecten
gravemente el disfrute cabal por el arrendatario del inmueble arrendado,
debidamente comprobada ante la autoridad policiva.

3. El desconocimiento por parte del arrendador de derechos reconocidos
al arrendatario por la Ley o contractualmente.

4. El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato
de arrendamiento dentro del término inicial o durante sus prórrogas,
previo aviso escrito dirigido al arrendador a través del servicio postal
autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses y el pago de
una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de
arrendamiento. Cumplidas estas condiciones, el arrendador estará obligado
a recibir el inmueble; si no lo hiciere, el arrendatario podrá hacer entrega
provisional mediante la intervención de la autoridad competente, sin
prejuicio de acudir a la acción judicial correspondiente.
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5. El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato
de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus
prórrogas, siempre y cuando dé previo aviso escrito al arrendador a través
del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3)
meses a la referida fecha de vencimiento. En este caso el arrendatario no
estará obligado a invocar causal alguna diferente de la de su plena
voluntad, ni deberá indemnizar al arrendador. De no mediar constancia
por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá
renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado.

Parágrafo. Para efectos de la entrega provisional de que trata este
artículo, la autoridad competente, a solicitud escrita del arrendatario y
una vez acreditado por parte del mismo el cumplimiento de las condiciones
allí previstas, procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la
entrega del inmueble. Cumplido lo anterior se citará al arrendador y al
arrendatario mediante comunicación enviada por el servicio postal
autorizado, a fin de que comparezcan el día y hora señalados al lugar de
ubicación del inmueble para efectuar la entrega al arrendador. Si el
arrendador no acudiere a recibir el inmueble el día de la diligencia, el
funcionario competente para tal efecto hará entrega del inmueble a un
secuestre que para su custodia designará de la lista de auxiliares de la
justicia hasta la entrega al arrendador a cuyo cargo corren los gastos del
secuestre. De todo lo anterior se levantará un acta que será suscrita por
las personas que intervinieron en la diligencia”.

17. Artículo 25. Requisitos para la terminación unilateral por parte
del arrendatario mediante previo aviso con indemnización. La conciliación
se restringe al título, a los literales a, b, c, d y parágrafos 1 y 2, en los
siguientes términos:

17.1. Título. En el texto del Senado de la República se adiciona el título
que no estaba consignado en el texto de la plenaria de la Cámara de
Representantes, siendo este título el siguiente: “Requisitos para la
terminación unilateral por parte del arrendatario mediante previo aviso
con indemnización”.

17.2. Literal a. El texto del Senado de la República modifica el literal
precitado en el siguiente sentido: “a) Comunicar a través del servicio
postal autorizado al arrendador o a su representante legal, con la antelación
allí prevista, indicando la fecha para la terminación del contrato y
manifestando que se pagará la indemnización de Ley”.

17.3. Literal b) El texto del Senado de la República le adiciona a la
expresión “Gobierno” la palabra “Nacional”.

17.4. Literal c) El texto del Senado de la República le suprime el inciso
segundo del literal c del texto aprobado de la Cámara de Representantes,
creando con este el literal d) Quedando el literal c) de la siguiente forma:
“c) Al momento de efectuar la consignación se dejará constancia en los
respectivos títulos de las causas de la misma como también el nombre y
dirección precisa del arrendatario o su representante”.

17.5. Literal d) El texto del Senado de la República le adiciona el inciso
segundo del literal c del texto aprobado por la honorable  Cámara de
Representantes, quedando dicho literal de la siguiente manera: “d) Si el
arrendador cumple con la obligación de entregar el inmueble en la fecha
señalada, recibirá el pago de la indemnización, de conformidad con la
autorización que expida la autoridad competente”.

17.6. Parágrafo 1. El texto del Senado de la República aclara el
procedimiento por seguir en caso que el arrendador no reciba el inmueble,
de la siguiente forma.

“Parágrafo 1°. En caso de que el arrendador no reciba el inmueble, el
arrendatario tendrá derecho a que se le devuelva la indemnización
consignada, sin perjuicio de que pueda realizar la entrega provisional del
inmueble de conformidad con lo previsto en el artículo anterior”.

17.7 Parágrafo 2°. El texto del Senado de la República adiciona un
parágrafo del siguiente tenor:

“Parágrafo 2°. Si el arrendatario con la aceptación del arrendador
desiste de dar por terminado el contrato de arrendamiento, podrá solicitar
a la autoridad competente la autorización para la devolución de la suma
consignada”.

Por considerar que con los ajustes previstos en el texto del Senado de
la República se alcanzan completamente los fines perseguidos, se acogen
los cambios aprobados por la plenaria del Senado, quedando el artículo
25 así:

“Artículo 25. Requisitos para la terminación unilateral por parte del
arrendatario mediante preaviso con indemnización. Para que el
arrendatario pueda dar por terminado unilateralmente el contrato de
arrendamiento en el evento previsto en el numeral 4 del artículo anterior,
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Comunicar a través del servicio postal autorizado al arrendador o a
su representante legal, con la antelación allí prevista, indicando la fecha
para la terminación del contrato y, manifestando que se pagará la
indemnización de Ley;

b) Consignar a favor del arrendador y a órdenes de la autoridad
competente la indemnización de que trata el artículo anterior de la
presente Ley, dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha señalada
para la terminación unilateral del contrato. La consignación se efectuará
en las entidades autorizadas por el Gobierno Nacional para tal efecto y la
autoridad competente allegará copia del título respectivo al arrendador o
le enviará comunicación en que se haga constar tal circunstancia.
inmediatamente tenga conocimiento de la misma. El valor de la
indemnización se hará con base en la renta vigente a la fecha del preaviso;

c) Al momento de efectuar la consignación se dejará constancia en los
respectivos títulos de las causas de la misma como también el nombre y
dirección precisa del arrendatario o su representante;

d) Si el arrendador cumple con la obligación de entregar el inmueble
en la fecha señalada, recibirá el pago de la indemnización, de conformidad
con la autorización que expida la autoridad competente.

Parágrafo 1°. En caso de que el arrendador no reciba el inmueble, el
arrendatario tendrá derecho a que se le devuelva la indemnización
consignada, sin perjuicio de que pueda realizar la entrega provisional del
inmueble de conformidad con lo previsto en el artículo anterior.

Parágrafo 2°. Si el arrendatario con la aceptación del arrendador
desiste de dar por terminado el contrato de arrendamiento, podrá solicitar
a la autoridad competente la autorización para la devolución de la suma
consignada.”.

18. Artículo 27. Descuento por reparaciones indispensables no
locativas. Las divergencias radican en dos adiciones que surgen del texto
aprobado por la plenaria del Senado de la República, en lo relacionado
con el título y un párrafo final.

18.1 Título. El texto del Senado adiciona el siguiente título que no
había sido considerado por la Cámara de Representantes: “Descuento por
reparaciones indispensables no locativas”.

18.2 Párrafo nuevo. El texto del Senado adiciona el siguiente párrafo
que no había sido considerado por la Cámara de Representantes y que
corresponde al final del artículo en cuestión: “En el evento en que los
descuentos periódicos efectuados de conformidad con lo previsto en este
artículo, no cubran el costo total de las reparaciones indispensables no
locativas, por causa de la terminación del contrato, el arrendatario podría
ejercer el derecho de retención en los términos del artículo anterior, hasta
tanto el saldo insoluto no sea satisfecho íntegramente por el arrendador”.

Se propone acoger el texto aprobado por el honorable  Senado de la
República, quedando el artículo 27 de la siguiente manera:

“Artículo 27. Descuento por reparaciones indispensables no locativas.
En el caso previsto en el artículo 1993 del Código Civil, salvo pacto en
contrario entre las partes, el arrendatario podrá descontar el costo de las
reparaciones del valor de la renta. Tales descuentos en ningún caso
podrán exceder el treinta por ciento (30%) del valor de la misma; si el
costo total de las reparaciones indispensables no locativas excede dicho
porcentaje, el arrendatario podrá efectuar descuentos periódicos hasta el
30% del valor de la renta, hasta completar el costo total en que haya
incurrido por dichas reparaciones. Para lo previsto en el artículo 1994 del
Código Civil, previo cumplimiento de las condiciones previstas en dicho
artículo, las partes podrán pactar contra el valor de la renta.
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En el evento en que los descuentos periódicos efectuados de
conformidad con lo previsto en este artículo no cubran el costo total de
las reparaciones indispensables no locativas, por causa de la terminación
del contrato, el arrendatario podría ejercer el derecho de retención en los
términos del artículo anterior, hasta que el saldo insoluto no sea satisfecho
íntegramente por el arrendador”.

19. Artículo 28. Matrícula de arrendadores. La conciliación se
restringe a que en el texto aprobado en la honorable  Cámara de
Representantes se establecía que era necesaria la matrícula de arrendadores
en “las ciudades de más de cien mil (100.000) habitantes”, mientras que
el texto del honorable  Senado de la República establece que dicho
requisito debe darse en “los municipios de más de quince mil (15.000)
habitantes”.

Se acoge el texto aprobado por el honorable  Senado de la República,
quedando el artículo de la siguiente forma:

“Artículo 28. Matrícula de arrendadores. Toda persona natural o
jurídica, entre cuyas actividades principales esté la de arrendar bienes
raíces, destinados a vivienda urbana, de su propiedad o de la de terceros,
o labores de intermediación comercial entre arrendadores y arrendatarios,
en los municipios de más de quince mil (15.000) habitantes, deberá
matricularse ante la autoridad administrativa competente.

Para ejercer las actividades de arrendamiento o de intermediación de
que trata el inciso anterior será indispensable haber cumplido con el
requisito de matrícula. Las personas matriculadas quedarán sujetas a la
inspección, vigilancia y control de la autoridad competente.

Igualmente, deberán matricularse todas las personas naturales o
jurídicas que en su calidad de propietarios o subarrendador celebren más
de cinco (5) contratos de arrendamiento sobre uno o varios inmuebles, en
las modalidades descritas en el artículo cuarto de la presente ley.

Se presume que quien aparezca arrendando en un mismo municipio
más de diez (10) inmuebles de su propiedad o de la de terceros, ejerce las
actividades aquí señaladas y quedará sometido a las reglamentaciones
correspondientes”.

20. Artículo 33. Funciones. La conciliación se restringe a que el texto
del honorable  Senado de la República elimina el inciso aprobado por la
Cámara de Representantes que establecía: “ejercerán las funciones de
inspección, vigilancia y control de las normas exigidas en la presente ley
en cuanto a”, por estar consideradas en el título del artículo 32.

Adicionalmente, se modifican los numerales 1 y 2 del literal a).
20.1 Numeral 1 del literal a) Se adicionan las palabras “a los

arrendatarios, fiadores y codeudores”, quedando el numeral así: “1.
Conocer las controversias originadas por no expedir las copias del
contrato de arrendamiento a los arrendatarios, fiadores y codeudores”.

20.2 Numeral 2 del literal a). El texto del Senado aclara bajo otra
redacción el numeral 2 de la Cámara de Representantes, a la vez que hace
ajustes de concordancia normativa, quedando así: “2. Asumir las
actuaciones que se le atribuyen a la autoridad competente en los artículos
22 al 25 en relación con la terminación unilateral del contrato”.

Finalmente, se modifica el numeral 1 del literal b); se adiciona el
numeral 4 que correspondía al literal c); se modifica el parágrafo único
del artículo eliminando el segundo inciso aprobado por el texto aprobado
en la Cámara de Representantes.

20.3 Numeral 1 del literal b) Se adiciona en el numeral, las expresiones
“O a cualquier otra persona que tenga la calidad de arrendador o
subarrendador” para significar que las funciones de control, inspección
y vigilancia también se extienden a ellos y no solo a quienes tienen
matrícula de arrendador. Dicho numeral queda así: “1. Investigar, sancionar
e imponer las demás medidas correctivas a que haya lugar, a las personas
a que se refiere el artículo 28 de la presente ley o a cualquier otra persona
que tenga la calidad de arrendador o subarrendador”.

20.4 Numeral 4. Se sustituyó con ajustes de redacción el texto de
Cámara aprobado bajo el literal c), incorporándolo como numeral 4 en el
literal b). Quedando así: “4. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones

relacionadas con el anuncio al público y con el ejercicio de actividades
sin la obtención de la matrícula cuando a ello hubiere lugar”.

20.5 Parágrafo. Se suprime el segundo inciso aprobado por el texto
aprobado en la Cámara de Representantes, quedando el parágrafo así:
“Parágrafo: Para las funciones a las que se refiere el presente artículo, las
entidades territoriales podrán desarrollar sistemas de inspección, vigilancia
y control, acordes con los parámetros que establezca el Gobierno Nacional
en un periodo de seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente
Ley. Si el Gobierno no lo hace, la competencia será de los alcaldes.”

Por considerar que los ajustes hechos por el honorable  Senado de la
República se ajustan a los objetivos propuestos por este proyecto de ley,
se propone acoger el texto del Senado, quedando el artículo 33 así:

“Artículo 33. Funciones. Las entidades territoriales determinadas en
el artículo anterior ejercerán las siguientes funciones:

a) Contrato de arrendamiento:
1. Conocer las controversias originadas por no expedir las copias del

contrato de arrendamiento a los arrendatarios, fiadores y codeudores.
2. Asumir las actuaciones que se le atribuyen a la autoridad competente

en los artículos 22 al 25 en relación con la terminación unilateral del
contrato.

3. Conocer de los casos en que se hayan efectuado depósitos ilegales
y conocer de las controversias originadas por la exigibilidad de los
mismos.

4. Conocer de las controversias originadas por la no expedición de los
comprobantes de pago al arrendatario, cuando no se haya acordado la
consignación como comprobante de pago.

5. Conocer de las controversias derivadas de la inadecuada aplicación
de la regulación del valor comercial de los inmuebles destinados a
vivienda urbana o de los incrementos.

6. Conocer del incumplimiento de las normas sobre mantenimiento,
conservación, uso y orden interno de los contratos de arrendamiento de
vivienda compartida, sometidos a vigilancia y control.

b) Función de control, inspección y vigilancia:
1. Investigar, sancionar e imponer las demás medidas correctivas a

que haya lugar, a las personas a que se refiere el artículo 27 de la presente
Ley o a cualquier otra persona que tenga la calidad de arrendador o
subarrendador.

2. Aplicar las sanciones administrativas establecidas en la presente ley
y demás normas concordantes.

3. Controlar el ejercicio de la actividad inmobiliaria de vivienda
urbana, especialmente en lo referente al contrato de administración.

4. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el
anuncio al público y con el ejercicio de actividades sin la obtención de la
matrícula cuando a ello hubiere lugar.

Parágrafo. Para las funciones a las que se refiere el presente artículo,
las entidades territoriales podrán desarrollar sistemas de inspección,
vigilancia y control, acordes con los parámetros que establezca el
Gobierno Nacional en un periodo de seis (6) meses siguientes a la
expedición de la presente Ley. Si el Gobierno no lo hace, la competencia
será de los alcaldes”.

21. Artículo 35 de la Cámara de Representantes se eliminó en el texto
aprobado por el Senado de la República. A partir del nuevo artículo 35 y
hasta el 40, reunidos bajo el capítulo XI se regulan algunos aspectos
procesales, aspectos que no fueron considerados en la Cámara de
Representantes. Dichos nuevos artículos rezan lo siguiente:

CAPITULO XI
Aspectos procesales

“Artículo 35. Medidas cautelares en procesos de restitución de
tenencia. En todos los procesos de restitución de tenencia por
arrendamiento, cualquiera que fuere la causal invocada, el demandante
podrá pedir, desde la presentación de la demanda o en cualquier estado
del proceso, la práctica de embargos y secuestros sobre bienes del



GACETA DEL CONGRESO 336 Jueves 17 de julio de 2003 Página 33

demandado, con el fin de asegurar el pago de los cánones de arrendamiento
adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación
económica derivada del contrato, del reconocimiento de las
indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costas procesales.

Los embargos v secuestros podrán decretarse y practicarse como
previos a la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte
demandada.

En todo los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía
y en la oportunidad que el juez le señale, para responder por los perjuicios
que se causen con la práctica de dichas medidas.

La parte demandada podrá impedir la práctica de medidas cautelares
o la cancelación y levantamiento de las practicadas, mediante la prestación
de caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar
el cumplimiento de la sentencia.

Las medidas cautelares practicadas se levantarán si se absuelve al
demandado, o si el demandante no formula demanda ejecutiva en el
mismo expediente dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria
de la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, las costas,
perjuicios o cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia.
Si en esta se condena en costas, el término se contará desde la ejecutoria
del auto que las apruebe; y si hubiere sido apelada, desde la notificación
del auto que ordene obedecer lo dispuesto por el superior.

Artículo 36. Restitución provisional. Cualquiera que fuere la causal de
restitución invocada, el demandante podrá solicitar que antes de la
notificación del auto admisorio o en cualquier estado del proceso, se
practique una diligencia de inspección judicial al inmueble, con el fin de
verificar el estado en que se encuentra. Si durante la práctica de la
diligencia se llegare a establecer que el bien se encuentra en estado de
grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, desocupado o abandonado,
el juez a solicitud del demandante, podrá ordenar, en la misma diligencia,
la restitución provisional del bien, el cual se le entregará físicamente a un
secuestre. El secuestre, previa autorización del juez podrá entregar el
inmueble en depósito a la parte demandante, quien se abstendrá de
arrendarlo hasta tanto no se encuentre en firme la sentencia que ordene
la restitución del bien. La orden de restitución provisional no es apelable.

Si la parte demandada en la oportunidad para contestar la demanda, o
dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de la diligencia, según
fuere el caso, solicita al juez que le fije caución a la parte demandante para
garantizar los daños y perjuicios que con la restitución provisional pueda
ocasionarle, el juez si lo considera conveniente, ordenará la prestación de
caución en la cuantía y oportunidad que para tales efectos señale, so pena
del levantamiento de la medida.

Durante la vigencia de la restitución provisional, se suspenderán los
derechos y obligaciones derivados del contrato de arrendamiento a cargo
de las partes.

Artículo 37. Pago de servicios, cosas o usos conexos y adicionales.
Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado deberá presentar
la prueba de que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o
usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya
asumido la obligación de pagarlos. En este caso, para poder ser oído,
deberá presentar los documentos correspondientes que acrediten su
pago, dentro del término de treinta (30) días calendario contado a partir
de la fecha en que este debía efectuarse oportunamente.

Artículo 38. Consulta. En ningún caso, las sentencias proferidas en
procesos de restitución de inmueble arrendado serán consultadas.

Artículo 39. Unica instancia. Cuando la causal de restitución sea
exclusivamente mora en el pago del canon de arrendamiento, el proceso
se tramitará en única instancia.

Artículo 40. El numeral 7 del artículo 20 del Código de Procedimiento
Civil quedará así:

“7. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual
de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si
fuere a plazo indefinido, por el valor de la renta del último año. Cuando
la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el

valor de aquellos en el último año. En los demás procesos de tenencia, la
cuantía se determinará por el valor de los bienes”.

Por considerar que la propuesta de Cámara de Representantes pretendía
reformar el artículo 424 del Código de Procedimiento Civil, recientemente
reformado por la Ley 794 de 2003, se estima más conveniente acoger las
reformas introducidas en el texto de Senado que crean disposiciones de
carácter procesal aisladas, que no modifican la estructura del referido
artículo 424. Así, el capítulo de los Aspectos Procesales quedará así:

“Artículo 35. Medidas cautelares en procesos de restitución de
tenencia. En todos los procesos de restitución de tenencia por
arrendamiento, cualquiera que fuere la causal invocada, el demandante
podrá pedir, desde la presentación de la demanda o en cualquier estado
del proceso, la práctica de embargos y secuestros sobre bienes del
demandado, con el fin de asegurar el pago de los cánones de arrendamiento
adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación
económica derivada del contrato, del reconocimiento de las
indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costas procesales.

Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como
previos a la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte
demandada.

En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía
y en la oportunidad que el juez le señale, para responder por los perjuicios
que se causen con la práctica de dichas medidas.

La parte demandada podrá impedir la práctica de medidas cautelares
o la cancelación y levantamiento de las practicadas, mediante la prestación
de caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar
el cumplimiento de la sentencia.

Las medidas cautelares practicadas se levantarán si se absuelve al
demandado, o si el demandante no formula demanda ejecutiva en el
mismo expediente dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria
de la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, las costas,
perjuicios o cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia.
Si en esta se condena en costas, el término se contará desde la ejecutoria
del auto que las apruebe; y se hubiere sido apelada, desde la notificación
del auto que ordene obedecer lo dispuesto por el superior.

Artículo 36. Restitución provisional. Cualquiera que fuere la causal de
restitución invocada, el demandante podrá solicitar, que antes de la
notificación del auto admisorio o en cualquier estado del proceso se
practique una diligencia de inspección judicial al inmueble, con el fin de
verificar el estado en que se encuentra. Si durante la práctica de la
diligencia se llegare a establecer que el bien se encuentra en estado de
grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, desocupado o abandonado,
el juez, a solicitud del demandante, podrá ordenar, en la misma diligencia,
la restitución provisional del bien, el cual se le entregará físicamente a un
secuestre. El secuestre, previa autorización del juez, podrá entregar el
inmueble en depósito a la parte demandante, quien se abstendrá de
arrendarlo hasta tanto no se encuentre en firme la sentencia que ordene
la restitución del bien. La orden de restitución provisional no es apelable.

Si la parte demandada en la oportunidad para contestar la demanda, o
dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de la diligencia, según
fuere el caso, solicita al juez que le fije caución a la parte demandante para
garantizar los daños y perjuicios que con la restitución provisional pueda
ocasionarle, el juez, si lo considera conveniente, ordenará la prestación
de caución en la cuantía y oportunidad que para tales efectos señale, so
pena del levantamiento de la medida.

Durante la vigencia de la restitución provisional, se suspenderán los
derechos y obligaciones derivados del contrato de arrendamiento a cargo
de las partes.

Artículo 37. Pago de servicios, cosas o usos conexos y adicionales.
Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado deberá presentar
la prueba de que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o
usos conexos y adicionales, siempre que, en virtud del contrato, haya
asumido la obligación de pagarlos. En este caso, para poder ser oído,
deberá presentar los documentos correspondientes que acrediten su
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pago, dentro del término de treinta (30) días calendario contado a partir
de la fecha en que este debía efectuarse oportunamente.

Artículo 38. Consulta. En ningún caso, las sentencias proferidas en
procesos de restitución de inmueble arrendado serán consultadas.

Artículo 39. Unica instancia. Cuando la causal de restitución sea
exclusivamente mora en el pago del canon de arrendamiento, el proceso
se tramitará en única instancia.

Artículo 40. El numeral 7 del artículo 20 del Código de Procedimiento
Civil quedará así:

7. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual
de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si
fuere a plazo indefinido, por el valor de la renta del último año. Cuando
la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el
valor de aquellos en el último año. En los demás procesos de tenencia, la
cuantía se determinará por el valor de los bienes”.

22. El artículo 41 del texto de la Cámara de Representantes se eliminó,
por cuanto lo relacionado con las causales de terminación del contrato de
arrendamiento por parte del arrendador se encuentra regulado íntegramente
en el artículo 22 del texto aprobado en el Senado de la República.

El artículo 41 del texto aprobado en el Senado de la República
corresponde parcialmente al artículo 44 de la Cámara de Representantes,
para efectos de adicionarle la posibilidad de subsidios de arrendamientos
y especificar los incentivos tributarios a que haya lugar. En consecuencia,
se acoge el siguiente texto, aprobado en el Senado de la República:

“Artículo 41. Fomento a la inversión. Con el propósito de incentivar
la construcción de vivienda de interés social nueva, para arrendar a través
de sociedades especializadas reglamentadas para el efecto, serán renta
exenta los ingresos por ellas recibidos por concepto de cánones de
arrendamiento de cada vivienda durante los diez (10) años siguientes a su
construcción.

Así mismo, los fondos de inversión pueden invertir en inmuebles de
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, y las
rentas pagadas por estos Fondos de Inversión, originadas en cánones de
arrendamiento de cada vivienda durante los diez (10) años siguientes a su
construcción, serán renta exenta para el inversionista que la reciba, de
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional para tal
efecto.

El Estado podrá, tanto en su nivel nacional como territorial, establecer
subsidios a familias de escasos recursos para el alquiler de vivienda,
cuando carezcan de ella. Tendrán derecho preferencial los desplazados
por la violencia, las madres cabeza de familia y las personas de la tercera
edad. El Gobierno establecerá los requisitos, condiciones y procedimientos
para la asignación y uso de estos subsidios.

Parágrafo. La exención de que trata este artículo solo será aplicable a
las viviendas de interés social construidas con posterioridad a la expedición
de esta ley. El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación de que
tratan los incisos primero y segundo de este artículo dentro de los seis (6)
meses siguientes contados a partir de la expedición de la presente ley.”

23. Artículo 42. El texto del Senado de la República le modifica el
título del artículo por el de “Régimen aplicable a los contratos en
ejecución”. Adicionalmente, en el artículo aprobado en Senado se hace
especial énfasis sobre el hecho de que a los contratos que se encuentren
en ejecución no se les aplican las normas de carácter sustancial previstas
en este proyecto de ley. De otra parte, el texto de Senado elimina
obligatoriedad para que los contratos en curso se sometieran a la nueva
ley, tal y como lo aprobó la Cámara de Representantes. En consecuencia,
se propone acoger el siguiente texto, aprobado por el Senado de la
República:

“Artículo 42. Régimen aplicable a los contratos en ejecución. Los
contratos que se encuentren en ejecución con anterioridad a la vigencia
de la presente ley se regirán por las disposiciones sustanciales vigentes
al momento de su celebración.

Parágrafo. Para todos los efectos legales, las normas relacionadas con
las causales de terminación de los contratos de arrendamiento, y en

especial, las previstas para dar por terminado unilateralmente por parte
del arrendador, son de carácter sustancial y por ende solo se aplicarán a
los contratos que se celebren con posterioridad a la vigencia de esta ley.”

24. Artículo 43. El texto del Senado de la República eliminó el artículo
43 aprobado por la honorable  Cámara de Representantes, que se refería
a aspectos relacionados con servicios públicos, por quedar en el artículo
15 del texto aprobado por el Senado de la República.

25. El nuevo artículo 43 del Senado de la República, bajo el título
“Tránsito de legislación, vigencia y derogatoria”, recoge con algunas
modificaciones el artículo 45 del texto aprobado en la Cámara de
Representantes denominado allí “vigencia y derogatoria”. Las
modificaciones consisten en hacer claridad sobre el hecho de que las
normas sustanciales establecidas en esta ley solo se aplican para los
contratos suscritos con posterioridad a ella; las normas de carácter
procesal contenidas en los artículos 12, 35 a 40 son de aplicación
inmediata, guiándose en su tránsito legislativo por lo dispuesto en el
artículo 40 de la Ley 153 de 1887 y en el artículo 699 del C. de P. C.
Además, se establecen derogatorias expresas. En consecuencia se propone
acoger el siguiente texto:

“Artículo 43. Tránsito de legislación, vigencia y derogatoria. La
presente ley en cuanto a sus disposiciones sustanciales se aplica a los
contratos que se suscriban con posterioridad a su entrada en vigencia, y
las disposiciones procesales contenidas en los artículos 12 y 35 a 40 serán
de aplicación inmediata para los procesos de restitución sin importar la
fecha en que se celebró el contrato. Para efectos del tránsito de legislación,
deberá estarse a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887 y
en el artículo 699 del Código de Procedimiento Civil.

Esta ley rige a partir del momento de su promulgación y deroga la
Ley 56 de 1985, el artículo 2035 del Código Civil, el artículo 3° del
Decreto 2923 de 1977, el artículo 4 del Decreto 2813 de 1978, el
artículo 23 del Decreto 1919 de 1986, los artículos 2°, 5° y 8° a 12 del
Decreto 1816 de 1990, como también las demás disposiciones que le
sean contrarias”.

Proposición final

Dese debate en plenaria y apruébese el anterior informe de Comisión
de Conciliación al Proyecto de ley 140 de 2001 Cámara y 165 de 2002
Senado “por la cual se expide el Régimen de Arrendamientos de Vivienda
Urbana y se dictan otras disposiciones”.

Los honorables Senadores miembros de la Comisión Accidental de
Conciliación o Mediación,

Honorables Senadores de la República,
Andrés González Díaz, Mauricio Pimiento Barrera, Víctor Renán

Barco.

Los honorables Representantes miembros de la Comisión de
Conciliación o Mediación,

Luis Fernando Duque, Oscar Darío Pérez.

* * *

PROYECTO DE LEY 198 DE 2001 SENADO,
032 DE 2001 CAMARA

 por medio del cual se dictan normas especiales tendientes
a la transformación de los corregimientos departamentales.

Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora
Bogotá, 24 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

viernes veinte (20)  de junio del año dos mil tres (2003), fue considerado
y aprobado por unanimidad el informe presentado por el honorable
Senador Ciro Ramírez Pinzón, miembro de la Comisión de Mediación al
Proyecto de ley 198 de 2001 Senado, 032 de 2001 Cámara, por medio del
cual se dictan normas especiales tendientes a la transformación de los
corregimientos departamentales.
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La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

Acta de conciliación

En Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de junio de 2003,
en cumplimiento de lo normado en el artículo 161 de la Constitución
Nacional y desarrollado por el artículo 186 de la Ley 5a de 1992, y
teniendo en cuenta que hemos sido designados como conciliadores por
la honorable Cámara de Representantes, Adalberto Enrique Jaimes
Ochoa, Rosmery Martínez Rosales, y por el honorable Senador de la
República Ciro Ramírez Pinzón, con el fin de optar por un único texto al
Proyecto de ley número 198 de 2001 Senado, 032 de 2001 Cámara,
titulado por medio de la cual se dictan normas especiales tendientes a la
transformación de los corregimientos departamentales.

En consecuencia determinamos acoger el texto aprobado en el
honorable Senado de la República aprobado en sesión plenaria del día 17
de junio de 2003.

En esta forma dejamos cumplida la misión encomendada y sometemos
a consideración de las plenarias de cada una de las dos Cámaras, el
anterior informe.

Por la honorable Cámara de Representantes,
Rosmery Martínez Rosales

Adalberto Enrique Jaimes Ochoa.

Por el honorable Senado de la República,
Ciro Ramírez Pinzón.

* * *
Bogotá, D. C., mayo 29 de 2003
Doctor
CIRO RAMIREZ PINZON
Honorable Senador de la República
Ciudad
Respetado Senador:
Por instrucciones del señor Presidente del Senado de la República,

doctor Luis Alfredo Ramos Botero, comedidamente me permito
manifestarle que la Mesa Directiva de la Corporación lo ha designado
miembro de Comisión Conciliadora al Proyecto de ley número 198 de
2001 Senado, 032 de 2001 Cámara, por medio del cual se dictan normas
especiales tendientes a la transformación de los corregimientos
departamentales, para que con sus homólogos de la honorable Cámara de
Representantes unifiquen el texto que finalmente se enviará a sanción
Presidencial.

Cordialmente,
Emilio Otero Dajud,

Secretario General,
Senado de la República.

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 198
DE 2001 SENADO, 032 DE 2001 CAMARA

Aprobado en sesión plenaria del día 17 de junio de 2003, por medio
de la cual se dictan normas especiales tendientes a la transformación

de los corregimientos departamentales.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 9° de la Ley 136 de 1994 modificado por el
artículo 2° de la Ley 177 de 1974 quedará así:

“Artículo 9°. Excepción. Sin el lleno de los requisitos establecidos en
el artículo 8 de la Ley 136 las Asambleas Departamentales podrán crear
municipios, cuando, previo a la presentación de la Ordenanza, el Presidente
de la República considere su creación por razones de Defensa Nacional.

También podrán las Asambleas Departamentales elevar a municipios
sin el lleno de los requisitos generales los Corregimientos creados por el

Gobierno Nacional antes de 1991 que se encuentren ubicados en las
Zonas de Frontera siempre y cuando no hagan parte de ningún municipio,
previo visto bueno del Presidente de la República.

Los Concejales de los municipios así creados no percibirá honorarios
por su asistencia a las sesiones.

Artículo 2°. Las Asambleas Departamentales podrán erigir en municipio
a los Corregimientos Departamentales siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

 a) Que el municipio resulte de la fusión de por los menos tres
corregimientos circunvecinos del mismo departamento;

b) Que la suma de los recursos con los que actualmente cuenta cada
Corregimiento, sea igual o superior al 50% del presupuesto de un
municipio de sexta categoría en los términos de la Ley 617 de 2000.

Las Asambleas Departamentales podrán igualmente, anexar un
Corregimiento Departamental a un municipio ya existente siempre que
se trate de Corregimientos Departamentales en Zonas de Frontera.

Parágrafo l°. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la Registraduría
Nacional del Estado Civil, el Ministerio del Interior, las Gobernaciones
Departamentales involucradas y las demás entidades competentes en la
materia, prestarán el apoyo necesario para la creación de un nuevo
municipio, o la integración del Corregimiento Departamental a un
municipio ya existente, según el caso.

Partígrafo 2°. El municipio creado en virtud de lo previsto en el
presente artículo, podrá disponer autónomamente lo relativo a su gobierno
y administración. No obstante, ningún funcionario podrá contratar personal
con cargo al tesoro del Municipio para el desempeño de funciones
administrativas de carácter permanente.

Parágrafo 3°. Los territorios indígenas quedan exceptuados de esta ley
y conservarán su vocación de ente territorial conforme al artículo 286 de
la Constitución Nacional, hasta tanto sea expedida la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial de conformidad con el artículo 288 de la
Constitución Política de Colombia o las que expida el Gobierno para su
reglamentación de conformidad con el artículo 56 transitorio de la
Constitución Nacional.

Artículo 3°. El régimen económico de los Corregimientos
Departamentales que decidan mantenerse en los términos establecidos en
la presente ley será el previsto para ellos en el Decreto 2274 de 1991.
Cuando un Corregimiento Departamental se erija en municipio, este
entrará a participar en el Sistema General de Participaciones de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 715 de 2001.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo

182 de la Ley 5a de 1992, presentamos el texto definitivo aprobado en
Sec... Cámara, por medio del cual se dictan normas especiales tendientes
a la transformación de los Corregimientos Departamentales, para que
continúe su trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara de
Representantes.

Cordialmente,
Ciro Ramírez Pinzón,

honorable Senador de la República.
* * *

PROYECTO DE LEY 199 DE 2001 SENADO,

034 DE 2001 CAMARA

por medio de la cual se modifica el artículo 9º de la Ley 191 de 1995
y se dictan otras disposiciones para el aprovechamiento de áreas

especiales ubicadas en zonas de frontera.

Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora
Bogotá, 24 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

jueves diecinueve (19)  de junio del año dos mil tres (2003), fue
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considerado y aprobado por unanimidad el informe presentado por el
honorable Senador Jimmy Chamorro Cruz, miembro de la Comisión de
Mediación al Proyecto de ley 199 de 2001 Senado, 34 de 2001 Cámara,
por medio de la cual se modifica el artículo 9º de la Ley 191 de 1995 y

se dictan otras disposiciones para el aprovechamiento de áreas especiales

ubicadas en zonas de frontera.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

Bogotá, D. C., 16 de junio de 2003
INFORME COMISION DE MEDIACION

PROYECTO DE LEY NUMERO 034 DE 2001 CAMARA,

199 DE 2001 SENADO
Doctor

LUIS ALFREDO RAMOS

Presidente
Senador de la República

Ciudad

Cordial saludo doctor Ramos:
De acuerdo con la designación como miembros de la Comisión de

Mediación al Proyecto de ley número 03 de 2001 Cámara y 199 de 2001
Senado, por medio de la cual se modifica el artíuclo 9º de la Ley  191 de

1995 y se dictan otras disposiciones para el aprovechamiento de áreas

especiales  ubicadas en zonas de frontera, nos permitimos presentar
informe:

Una vez hechas las debidas deliberaciones solicitamos a la Presidencia
acoger el texto del proyecto de ley mencionado, de conformidad como
fue aprobado en la plenaria del Senado.

Atentamente,

Jimmy Chamorro Cruz,

Senador.

Willington Ortiz Palacio,

Represenatnte.

Aprobado:

19 de junio de 2003.

* * *

INFORME DE CONCILIACION DEL PROYECTO DE LEY

266 DE 2002 SENADO, 099 DE 2001 CAMARA

Aprobado – 19 de junio de 2003

por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través

de la contratación pública.

Honorable Senado de la República

Secretaría General

Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora

Bogotá, 24 de junio de 2003

En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día
jueves diecinueve (19)  de junio del año dos mil tres (2003), fue
considerado y aprobado por unanimidad el informe presentado por el
honorable Senador Mario Uribe Escobar, miembro de la Comisión de
Mediación al Proyecto de ley 266 de 2002 Senado, 099 de 2001 Cámara,
por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la
contratación pública.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

INFORME DE CONCILIACION DEL PROYECTO DE LEY 266
DE 2002 SENADO, 099 DE 2001 CAMARA

Aprobado – 19 de junio de 2003
por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través

de la contratación pública.

En los términos del artículo 161 de la Constitución Política y atendiendo
la designación que nos han hecho las Mesas Directivas como conciliadores
del Proyecto de Ley 266 de 2002 Senado, 099 de 2001 Cámara, “por
medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación
pública”, nos permitimos someter a consideración de las Plenarias del
Senado de la República y de la Cámara de Representantes el texto
conciliado del proyecto en mención.

Los conciliadores, luego de analizar los dos textos, hemos considerado
acoger en su totalidad el texto aprobado por la Plenaria del Senado en
sesión del día 19 de junio de 2003.

Carlos Albornoz Guerrero,

Senador.
Myriam Alicia Paredes A.,

Representante.
Bogotá, D. C., junio 19 de 2003.
Se anexa texto conciliado del Proyecto de Ley 266 de 2002 Senado,

099 de 2001 Cámara.
TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY 266 DE 2002

SENADO, 09 DE 2001 CAMARA
por medio de la cual se apoya a la industria nacional

a través de la contratación pública.

Junio 19 de 2003
Artículo 1°. Las entidades de la Administración Pública que, de

acuerdo con el régimen jurídico de contratación que les sea aplicable,
deban seleccionar a sus contratistas a través de licitaciones, convocatorias
o concursos públicos o mediante cualquier modalidad contractual, excepto
aquellas en que la ley no obligue a solicitar más de una propuesta,
adoptarán criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional.

Para los efectos de esta ley, se entenderá por entidades de la
Administración Pública, todas aquellas que la integran, de acuerdo con
la Ley 489 de 1998, sin que la existencia de regímenes especiales pueda
ser obstáculo para su aplicación. Se exceptúan las empresas prestadoras
de servicios públicos domiciliarios que se regirán por las normas de
Derecho Privado de conformidad con lo preceptuado en la Ley 142 de
1994 y la Ley 689 de 2001.

Parágrafo. Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a
aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia
ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos
países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les
conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.
Este último caso se demostrará con informe de la respectiva Misión
Diplomática Colombiana, que se acompañará a la documentación que se
presente.

Artículo 2°. Las entidades de que trata el artículo 1º, asignarán dentro
de los criterios de calificación de las propuestas, un puntaje comprendido
entre el 10 y el 20%, para estimular la industria colombiana cuando los
proponentes oferten bienes o servicios nacionales.

Tratándose de bienes o servicios extranjeros, la entidad contratante
establecerá un puntaje comprendido entre el 5 y el 15%, para incentivar
la incorporación de componente colombiano de bienes y servicios
profesionales, técnicos y operativos.

Si una vez efectuada la calificación correspondiente la oferta de un
proponente extranjero se encuentra en igualdad de condiciones con la de
un proponente nacional, se adjudicará al nacional.

Artículo 3°. El oferente extranjero deberá cumplir con los mismos
requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente
colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse
conforme a la legislación de su país.
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Artículo 4°. La presente ley se aplicará sin perjuicio de lo previsto en
los acuerdos internacionales suscritos por Colombia.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

* * *
PROYECTO DE LEY 271 DE 2002 SENADO,

156 DE 2001 CAMARA

 por la cual se dictan normas de prevención y lucha contra el dopaje,
se modifica la Ley 49 de 1993 y se dictan otras disposiciones.

Honorable Senado de la República
Secretaría General
Sustanciación Informe de Comisión Conciliadora
Bogotá, 24 de junio de 2003
En sesión Plenaria del honorable Senado de la República del día

jueves diecinueve (19)  de junio del año dos mil tres (2003), fue
considerado y aprobado por unanimidad el informe presentado por los
honorables Senadores Luis Carlos Avellaneda Tarazona y Mario Uribe
Escobar, miembros de la Comisión de Mediación al Proyecto de ley 271
de 2002 Senado, 156 de 2001 Cámara, por la cual se dictan normas de
prevención y lucha contra el dopaje, se modifica la Ley 49 de 1993 y se
dictan otras disposiciones.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la
Secretaría General de esta Corporación, en esta misma sesión Plenaria.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

INFORME DE CONCILIACION
(aprobado 19 de junio de 2003)

Al Proyecto de ley número 271 de 2002 Senado y número 156 de 2001
Cámara, por la cual se dictan normas de prevención y lucha contra el
dopaje, se modifica la Ley 49 de 1993 y se dictan otras disposiciones.

En Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de junio de 2003
se reunieron los integrantes de las Comisiones Accidentales de
Conciliación, conformadas por los Senadores Luis Carlos Avellaneda
Tarazona y Mario Uribe Escobar, por el Senado; y los Representantes
Germán Antonio Aguirre Muñoz y Héctor Arango Angel, por la Cámara
de Representantes, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el
artículo 161 de la Constitución Política y los artículos 186 y 189 del
Reglamento del Congreso de la República y de cada una de las Cámaras,
contenido en la Ley 5ª de 1992. Lo anterior con el fin de conciliar el
nombre del Capítulo II, los artículos 6, 7, 8, 9, 14, 17, 19, 21, 24, 28, 31,
32, 34, 36 y 42 que se diferenciaron con el texto original surgidas respecto
del articulado aprobado por la Cámara de Representantes y el Senado de
la República.

TEXTO DE LOS ARTICULOS SOMETIDOS A CONCILIACION
CAPITULO II

Comisión Nacional de Dopaje y Medicina Deportiva

CAPÍTULO II
Comisión Nacional Antidopaje y Medicina Deportiva

Sobre los artículos:
Artículo 6°. Comisión Nacional de Dopaje y Medicina Deportiva. La

Comisión Nacional de Dopaje y Medicina Deportiva, creada mediante el
Decreto 1228 de 1995 como una de las comisiones asesoras del Instituto
Colombiano del Deporte, Coldeportes, estará integrada por las siguientes
personas:

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado;
b) El Ministro de Salud o su delegado;
c) El Director del Instituto Colombiano del Deporte o su delegado;
d) El Presidente del Comité Olímpico Colombiano o su delegado;
e) El Presidente de la Asociación de Medicina del Deporte de Colombia

o su delegado.

Artículo 6° quedó así: Comisión Nacional Antidopaje y Medicina
Deportiva. La Comisión Nacional Antidopaje y Medicina Deportiva
creada mediante el Decreto 1228 de 1995 como una de las comisiones
asesoras del Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, estará
integrada por las siguientes personas:

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado;
b) El Ministro de la Protección Social o su delegado;
c) El Director del Instituto Colombiano del Deporte o su delegado;
d) El Presidente del Comité Olímpico Colombiano o su delegado;
e) El Presidente de la Asociación de Medicina del Deporte de Colombia

o su delegado.
Artículo 7°. Lista unificada de sustancias y métodos prohibidos. La

Comisión Nacional de Dopaje y Medicina Deportiva deberá establecer
anualmente la lista unificada de sustancias dopantes y métodos prohibidos
en el deporte, publicarla y difundirla en el Sistema Nacional del Deporte.

El artículo 7° quedó así: Lista unificada de sustancias y métodos
prohibidos. La Comisión Nacional Antidopaje y Medicina Deportiva
deberá establecer anualmente la lista unificada de sustancias dopantes y
métodos prohibidos en el deporte, publicarla y difundirla en el Sistema
Nacional del Deporte.

Artículo 8°. Funciones. Corresponde a la Comisión Nacional de
Dopaje y Medicina Deportiva asesorar al Instituto Colombiano del
Deporte, Coldeportes, en relación con lo siguiente:

a) La fijación de los lineamientos generales del control al dopaje y
medicina deportiva en el territorio colombiano;

b) El diseño de proyectos y programas que contribuyan a la adecuada
preparación de los deportistas;

c) La proposición y elaboración de programas de capacitación e
investigación que permitan el desarrollo del control al dopaje y de la
medicina deportiva;

d) El diseño de los mecanismos para la integración de los servicios
área de control al dopaje y medicina deportiva:

e) La preparación y realización del control al dopaje en competiciones
deportivas de carácter nacional e internacional a cargo del Comité
Olímpico Colombiano y demás organismos deportivos;

f) Las propuestas para la conformación de comisiones médicas o
subcomisiones temporales en las federaciones deportivas nacionales
para la planeación, desarrollo y ejecución de acciones en control al dopaje
y medicina deportiva;

g) La elaboración de un listado de sustancias y métodos prohibidos en
el deporte, de acuerdo con lo establecido por las federaciones deportivas
internacionales y el Comité Olímpico Internacional;

h) El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias o las
directrices de Coldeportes, sobre la materia y que sirvan de apoyo a los
tribunales de los organismos deportivos en la aplicación de las sanciones
cuando se incurra en la causal prevista en el literal e) del artículo 11 de
la Ley 49 de 1993;

i) El seguimiento de los resultados analíticos del control al dopaje en
las Federaciones Deportivas Nacionales;

j) La revisión, actualización y propuesta de cambios al reglamento
nacional de control al dopaje;

k) Las acciones que propendan a una mejor orientación y asesoría
médica especializada en los eventos deportivos nacionales e
internacionales:

l) Las acciones tendientes a procurar que los participantes en las
competiciones deportivas tengan las condiciones físicas y psicosociales
para su buen desempeño;

m) La formulación de recomendaciones para la expedición de normas
sobre el desarrollo de la medicina deportiva;

n) La presentación de las propuestas o informes a su cargo.
El artículo 8° quedó así: Funciones. Corresponde a la Comisión

Nacional Antidopaje y Medicina Deportiva asesorar al Instituto
Colombiano del Deporte, Coldeportes, en relación con lo siguiente:



Página 38 Jueves 17 de julio de 2003 GACETA DEL CONGRESO 336

a) La fijación de los lineamientos generales del control al dopaje y
medicina deportiva en el territorio colombiano;

b) El diseño de proyectos y programas que contribuyan a la adecuada
preparación de los deportistas;

c) La proposición y elaboración de programas de capacitación e
investigación que permitan el desarrollo del control al dopaje y de la
medicina deportiva;

d) El diseño de los mecanismos para la integración de los servicios
área de control al dopaje y medicina deportiva;

e) La preparación y realización del control al dopaje en competiciones
deportivas de carácter nacional e internacional a cargo del Comité
Olímpico Colombiano y demás organizaciones deportivas;

f) Las propuestas para la conformación de comisiones médicas o
subcomisiones temporales en las federaciones deportivas nacionales
para la planeación, desarrollo y ejecución de acciones en control al dopaje
y medicina deportiva;

g) La elaboración de un listado de sustancias y métodos prohibidos en
el deporte, de acuerdo con lo establecido por las federaciones deportivas
internacionales y el Comité Olímpico Internacional;

h) El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias o las
directrices de Coldeportes, sobre la materia y que sirvan de apoyo a los
tribunales de los organismos deportivos en la aplicación de las sanciones
cuando se incurra en la causal prevista en el literal e) del artículo 11 de
la Ley 49 de 1993;

i) El seguimiento de los resultados analíticos del control al dopaje en
las Federaciones Deportivas Nacionales;

j) La revisión, actualización y propuesta de cambios al reglamento
nacional de control al dopaje;

k) Las acciones que propendan a una mejor orientación y asesoría
médica especializada en los eventos deportivos nacionales e
internacionales;

l) Las acciones tendientes a procurar que los participantes en las
competiciones deportivas tengan las condiciones físicas y psicosociales
para su buen desempeño;

m) La formulación de recomendaciones para la expedición de normas
sobre el desarrollo de la medicina deportiva;

n) La presentación de las propuestas o informes a su cargo;
ñ) El seguimiento sobre el control al dopaje fuera de competencia,

en entrenamientos y concentraciones.

Artículo 9°. Seguimiento médico a los deportistas. Los clubes
deportivos, ligas deportivas y las federaciones deportivas nacionales, son
responsables del seguimiento médico de sus deportistas; para lo cual
deben tomar las medidas médicas necesarias en el desarrollo de sus
programas de entrenamiento y competencias, establecidas en el calendario
deportivo nacional.

El artículo 9° quedó así: Seguimiento médico a los deportistas. Los
clubes deportivos, ligas deportivas y las federaciones deportivas nacionales
son responsables del seguimiento médico de sus deportistas, para lo cual
deben tomar las medidas médicas necesarias en el desarrollo de sus
programas de entrenamiento y competencias, establecidas en el calendario
deportivo nacional.

Parágrafo. La evaluación o control médico debe ser realizada por
profesionales de la salud, especializados en medicina deportiva.

Artículo 11. Autorización para la toma de muestras. Solamente los
médicos designados por la Comisión Nacional de Dopaje y Medicina
Deportiva están autorizados para efectuar la toma de muestras de control
al dopaje. Ellos contarán con un equipo de profesionales que apoyará la
realización de las tareas de control.

El artículo 11 quedó así: Autorización para la toma de muestras.
Solamente los médicos designados por la Comisión Nacional Antidopaje
y Medicina Deportiva están autorizados para efectuar la toma de muestras
de control al dopaje. Ellos contarán con un equipo de profesionales que
apoyará la realización de las tareas de control.

Artículo 14. Deber de informar. Todo deportista que vaya a participar
en una competencia debe hacer constar su aptitud médica.

Si el médico considera indispensable recetar sustancias cuya utilización
está prohibida en el listado de sustancias debe informar al deportista
sobre la incompatibilidad con la práctica deportiva e inhabilitarlo para
competir. Esto debe constar por escrito y reposar en la historia clínica.

Si se receta una sustancia o método cuya utilización es compatible
bajo ciertas condiciones con la práctica deportiva, el médico informará
por escrito al deportista de la naturaleza de esta prescripción a cada
control.

El artículo 14 quedó así: Deber de informar. Todo deportista que
vaya a participar en una competencia debe hacer constar su aptitud
médica.

Si el médico considera indispensable recetar sustancias cuya utilización
está prohibida en el listado de sustancias, este debe informar al deportista
sobre la incompatibilidad con la práctica deportiva e inhabilitarlo para
competir. Esto debe constar por escrito y reposar en la historia clínica.

Si se receta una sustancia o método cuya utilización es compatible
bajo ciertas condiciones con la práctica deportiva, el médico informará
por escrito al deportista de la naturaleza de esta prescripción en cada
control.

Artículo 17. Otros responsables. Además de lo dispuesto en el artículo
anterior, las disposiciones contempladas en la presente ley, serán aplicadas
a quienes faciliten, suministren y/o inciten a la práctica del dopaje y
obstaculicen su control.

Artículo 17. Quedó así: Además de lo dispuesto en el artículo
anterior, las disposiciones contempladas en la presente ley serán aplicadas
a quienes faciliten, suministren y/o inciten a la práctica del dopaje y
obstaculicen su control, tales como entrenadores, directores técnicos,
personal paramédico (fisioterapeutas, deportólogos, odontólogos,
kinesiólogos, masajistas, terapeutas alternativos), árbitros,
preparadores físicos, administradores deportivos y demás personas
vinculadas a las correspondientes disciplinas deportivas.

Artículo 19. Sanciones. Cuando el deportista incurra en alguna de las
infracciones muy graves, prevista en el literal e) del artículo 11 de la Ley
49 de 1993, o en la presente ley, el tribunal deportivo respectivo aplicará
las siguientes sanciones:

a) Suspensión temporal de un mes, tiempo en el cual el tribunal
deportivo falla;

b) Prohibición de participación en competiciones deportivas por un
período no inferior a seis (6) meses, descalificación de la prueba y pérdida
de los premios, por violación de las normas sobre dopaje, por primera
vez;

c) Prohibición de participación en competiciones deportivas por un
período no inferior a un (1) año, multa de un salario mínimo mensual,
descalificación de la prueba y pérdida de los premios por violación de las
normas sobre dopaje, por segunda vez;

d) Suspensión definitiva cuando incurra en violación de las normas
sobre dopaje, por tercera vez.

El artículo 19 quedó así: Cuando el deportista incurra en alguna de
las infracciones muy graves, prevista en el literal e) del artículo 11 de la
Ley 49 de 1993, o en la presente ley, el tribunal deportivo respectivo
aplicará las siguientes sanciones:

a) Prohibición de participación en competiciones deportivas por un
período no inferior a seis (6) meses, descalificación de la prueba y pérdida
de los premios, por violación de las normas sobre dopaje, por primera
vez;

b) Prohibición de participación en competiciones deportivas por un
período no inferior a un (1) año, multa de un salario mínimo mensual,
descalificación de la prueba y pérdida de los premios por violación de las
normas sobre dopaje, por segunda vez;

c) Suspensión definitiva cuando incurra en violación de las normas
sobre dopaje, por tercera vez.
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Parágrafo. En caso de infracción muy grave a las normas de la
presente ley sobre las reglas al control al dopaje y siempre que haya
graves indicios que comprometan la responsabilidad de un deportista,
este podrá ser suspendido provisionalmente, hasta por el término de
treinta (30) días, prorrogables por una sola vez y por el mismo
tiempo. En este evento el deportista no podrá practicar ni competir
en disciplina deportiva alguna.

Artículo 21. Repulsa al control. El deportista que se niegue a someterse
a controles de dopaje será excluido de la competencia y se aplicará la
sanción prevista en el literal b) del artículo 19 de la presente Ley. En caso
de repetirse la situación por segunda vez se aplicará la sanción prevista
en el literal c) del artículo 19 de la presente ley. Por tercera vez, habrá
lugar a suspensión definitiva.

El artículo 21 quedó así: Repulsa al control. El deportista que se
niegue a someterse a controles de dopaje será excluido de la
competencia y se aplicará la sanción prevista en el literal a) del
artículo 19 de la presente ley. En caso de repetirse la situación por
segunda vez se aplicará la sanción prevista en el literal b) del artículo
19 de la presente ley. Por tercera vez, habrá lugar a suspensión
definitiva del literal c) del mismo artículo 19.

Artículo 24. Toma de muestras en animales. La toma de muestras,
exámenes clínicos y biológicos para detectar la presencia de sustancias
prohibidas en el organismo de animales solamente podrán practicarse por
médicos veterinarios designados por la Comisión Nacional de Dopaje y
Medicina Deportiva.

El artículo 24 quedó así: Toma de muestras en animales. La toma
de muestras, exámenes clínicos y biológicos para detectar la presencia de
sustancias prohibidas en el organismo de animales solamente podrán
practicarse por médicos veterinarios designados por la Comisión Nacional
Antidopaje y Medicina Deportiva.

Artículo 28. Información sobre positivos. La Comisión Nacional de
Dopaje y Medicina Deportiva debe estar informada acerca de las sanciones
tomadas con respecto a los casos positivos.

El artículo 28. Quedó así: Información sobre positivos. La Comisión
Nacional Antidopaje y Medicina Deportiva debe estar informada acerca
de las sanciones tomadas con respecto a los casos positivos.

Artículo 31. Plazo para aclarar la situación. Una vez el deportista
haya sido notificado por la federación deportiva nacional respectiva, o
por la Comisión Nacional de Dopaje y Medicina Deportiva, tendrá un
plazo de quince (15) días hábiles para aclarar la situación pudiendo
solicitar el análisis de la contramuestra o muestra “B”.

Conocida por el laboratorio la solicitud de análisis de la contramuestra,
este comunicará, a la persona u órgano designado por la federación
deportiva correspondiente, fecha y hora de realización del análisis,
debiendo fijarse en un período no superior a los diez (10) días hábiles. En
el proceso de apertura de la muestra “B” deberá estar presente el
deportista o una persona designada por él mediante escrito, una persona
que mediante poder escrito represente a la federación y un representante
del laboratorio de Control al Dopaje.

El artículo 31 quedó así: Plazo para aclarar la situación. Una
vez el deportista haya sido notificado por la federación deportiva
nacional respectiva, o por la Comisión Nacional de Dopaje y Medicina
Deportiva, tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para aclarar su
situación, término donde puede solicitar el análisis de la contramuestra
o muestra “B”.

Conocida por el laboratorio la solicitud de análisis de la contramuestra,
este comunicará, a la persona u órgano designado por la federación
deportiva correspondiente, fecha, hora y lugar de realización del análisis,
debiendo fijarse en un periodo no superior este a tres (3) días hábiles. En
el proceso de apertura de la muestra B, el deportista tendrá derecho a estar
presente o a designar una persona mediante escrito; así mismo, la
federación respectiva tendrá derecho a designar un representante mediante
poder escrito y en el procedimiento actuará un representante del laboratorio
de control al dopaje.

Artículo 34. Improcedencia de la contramuestra. El análisis de la
contramuestra o muestra “B” no se realizará cuando se anule a causa de
uno o más de los siguientes supuestos:

a) No coinciden los códigos del frasco “B” con los reseñados en el acta
de control al dopaje;

b) Hallazgos del frasco “B” roto al abrirse el contenedor individual;
c) Existencia de insuficiente cantidad de orina, es decir, menos de 25

mililitros, en el frasco “B” siempre y cuando la cantidad existente, y
previo informe del laboratorio, sea lo suficientemente escasa como para
impedir la realización de los procedimientos analíticos del correspondiente
análisis;

d) Cualquier alteración visible que permita establecer que la muestra
fue manipulada.

En caso de anulación motivada por ocurrencia de uno o más de los
supuestos indicados en el apartado anterior de este artículo, se consignará
esta circunstancia en el acta de apertura de la muestra “B” y el Laboratorio
de Control al Dopaje informará de esta circunstancia a la correspondiente
federación deportiva nacional y a la Comisión Nacional de Dopaje y
Medicina Deportiva.

Artículo 34 quedó así: Improcedencia de la contramuestra. El
análisis de la contramuestra o muestra “B” no se realizará cuando se anule
a causa de uno o más de los siguientes supuestos:

a) No coinciden los códigos del frasco “B” con los reseñados en el acta
de control al dopaje;

b) Hallazgos del frasco “B” roto al abrirse el contenedor individual;
c) Existencia de insuficiente cantidad de orina, es decir, menos de 25

mililitros, en el frasco “B” siempre y cuando la cantidad existente, y
previo informe del laboratorio, sea lo suficientemente escasa como para
impedir la realización de los procedimientos analíticos del correspondiente
análisis;

d) Cualquier alteración visible que permita establecer que la muestra
fue manipulada.

En caso de anulación motivada por ocurrencia de uno o más de los
supuestos indicados en los literales anteriores de este artículo, se
consignará esta circunstancia en el acta de apertura de la muestra “B” y
el Laboratorio de Control al Dopaje informará de esta circunstancia a la
correspondiente federación deportiva nacional y a la Comisión Nacional
Antidopaje y Medicina Deportiva.

Parágrafo: En cualquiera de los eventos indicados en este artículo
operará el cierre definitivo de la investigación y consecuencialmente
el archivo del proceso.

Artículo 36. Procedimiento aplicable: Los demás trámites y
procedimientos disciplinarios se harán de conformidad con lo establecido
por la Ley 49 de 1993.

Parágrafo. El Instituto Colombiano del Deporte y la Comisión Nacional
de Dopaje y Medicina Deportiva establecerán los procedimientos para la
toma de muestras, recolección, análisis, expedición de resultados y
demás aspectos relacionados con el programa de control al dopaje.

Artículo 36 quedó así: Procedimiento aplicable. Los demás trámites
y procedimientos disciplinarios se harán de conformidad con lo establecido
por la Ley 49 de 1993.

Parágrafo: El Presidente de la República, en uso de la potestad
reglamentaria, establecerá los procedimientos para la toma de
muestras, recolección, análisis, expedición de resultados y demás
aspectos relacionados con el programa de control al dopaje.

Artículo 42. Comisión General Disciplinaria. Créase la Comisión
General Disciplinaria, compuesta por tres (3) abogados y un (1)
secretario, también abogado, designados por el Comité Olímpico
Colombiano, y por el Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes.
Sus honorarios serán cancelados de un rubro especial dedicado para este
fin, y será competente para conocer y resolver así:

a) En segunda instancia sobre los recursos de apelación interpuestos
contra las decisiones proferidas por la Comisión Disciplinaria de las
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Federaciones, sobre las faltas de los integrantes del Comité Ejecutivo y
el revisor fiscal o fiscal, según el caso, deportistas, personal científico,
técnico y de juzgamiento de las federaciones, casos en los cuales sus
fallos serán definitivos;

b) En única instancia las faltas de los miembros de la Comisión
Disciplinaria de las federaciones, de oficio o a solicitud de parte.

El artículo 42 quedó así: Comisión General Disciplinaria. Créase
la Comisión General Disciplinaria, la cual estará compuesta por:

a) Dos (2) abogados;
b) Un (1) médico especializado en medicina deportiva;

c) Un secretario, con voz, pero sin voto.

Estos Comisionados serán designados por el Comité Olímpico
Colombiano, y por el Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes.
Sus honorarios serán cancelados de un rubro especial dedicado para este
fin, y será competente para conocer y resolver así:

a) En segunda instancia sobre los recursos de apelación interpuestos
contra las decisiones proferidas por la Comisión Disciplinaria de las
Federaciones, sobre las faltas de los integrantes del Comité Ejecutivo y
el Revisor Fiscal o Fiscal, según el caso, deportistas, personal científico,
técnico y de juzgamiento de las federaciones, casos en los cuales sus
fallos serán definitivos;

b) En primera instancia las faltas de los miembros de la Comisión
Disciplinaria de las Federaciones, de oficio o a solicitud de parte, con el
recurso de apelación ante el Comité Ejecutivo del Comité Olímpico
Colombiano.

Después de vistos y analizados los artículos modificados, los
miembros de las Comisiones de Conciliación de Cámara y Senado no
presentaron objeción alguna frente al pliego de modificaciones
propuesto en la ponencia para primer debate de la Comisión Séptima
y posteriormente en la ponencia para segundo debate en la Sesión
Plenaria del Senado.

En virtud de lo anterior, las Comisiones de Mediación deciden
conciliar el nombre del título II y los artículos 6, 7, 8, 9, 14, 17, 19, 21,
24, 28, 31, 32, 34, 36 y 42 tal como fueron aprobados por la Plenaria del
Senado en Sesión del día 17 de junio de 2003.

Para constancia del anterior informe se firma en la ciudad de Bogotá,
D. C., a los dieciocho días del mes de junio de dos mil tres. (18-06-03).

Por la Comisión de Conciliación de Senado,
Luis Carlos Avellaneda Tarazona,

Mario Uribe Escobar,

Senadores de la República.
Por la Comisión de Conciliación de Cámara,

Germán A. Aguirre Muñoz,

Héctor Arango Angel,

Representantes a la Cámara.
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